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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 

1.1. DATOS BÁSICOS 

 
 
 

Nivel Denominación Específica Conjunto Convenio  Conv. Adjunto 

Doctorado 

Programa de Doctorado en 

Lengua y Literatura Catalanas y 

Estudios Teatrales por la 

Universidad Autónoma de 

Barcelona 

No No 
 Anexos.Apartado 

1. 

ISCED1 ISCD2 

220-Humanidades 223-Lenguas y dialectos españoles 

Agencia Evaluadora Universidad Solicitante 

Agència per a la Qualitat del Sistema 
Universitari de Catalunya (AQU) 

Universidad Autónoma de Barcelona 

 
 
1.2. CONTEXTO 
 

1.2. Contexto 

El Programa de Doctorado en Lengua y Literatura Catalanas y Estudios Teatrales debe situarse 

externamente, en relación a los demás programas de doctorado existentes en la Universidades del 
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ámbito nacional e internacional e internamente, en relación con los estudios de grado y postgrado de la 

Universidad Autónoma de Barcelona. 

El Departamento de Filología Catalana de la Universidad Autónoma de Barcelona ofrece estudios de 

Doctorado en Lengua y  Literatura Catalanas desde su misma fundación y más recientemente en 

Estudios Teatrales (anteriormente Doctorado en Artes Escénicas). El Programa que se presenta es la 

continuación del Doctorado en Lengua y Literatura Catalanas y Estudios Teatrales, el cual a su vez es 

resultado de la fusión de los antiguos Doctorado en Lengua y Literatura catalanes y Doctorado en Artes 

Escénicas. 

En cuanto al contexto interno, los doctorandos del Programa, como se ha indicado, pueden proceder 

del Máster Universitario en Estudios Avanzados de Lengua y Literatura Catalanas, del Master Oficial 

Interuniversitario de Estudios Teatrales –actualmente en proceso de reforma y verificación como 

Master Universitario en Estudios Teatrales- , así como de otros Másteres Universitarios de distintas 

áreas literarias, artísticas, de traducción, de comunicación, etc.  En estos últimos casos, se provee al 

estudiante de la formación complementaria necesaria. 

Los investigadores directores de tesis del Programa mantienen relaciones científicas con  otros centros, 

grupos e instituciones internos y externos de la UAB, en algunos casos a título individual, como 

resultado de sus tareas de investigación y en otros como grupos de diverso tamaño que colabora en 

investigaciones, ediciones, seminarios, conferencias, congresos etc. Dividimos estas colaboraciones en 

dos apartados. En los que se refiere a la lengua y literatura catalanas destacamos: 

• Departament de Filologia Espanyola de la Universidad Autónoma de Barcelona. 

• IEC (Institut d’Estudis Catalans). Secció 
Filològica  http://www.iec.cat/institucio/entrada.asp?c_epigraf_num=50033 

• GrEP (Grup d’Estudis de Prosòdia) de la Unitat de Recerca en Lingüística (UR-Ling) del 
Departament de Traducció i Ciències del Llenguatge de la Universitat Pompeu Fabra. 
Coordinadora: Dra. Pilar Prieto Vives (ICREA-UPF). Cuenta con diversos proyectos de 
investigación financiados. http://prosodia.upf.edu/home/ca/index.php 

• IEC (Institut d’Estudis Catalans). Laboratori de 
Fonètica. http://www.iec.cat/coneixement/entrada_c.asp?c_epigraf_num=155 

• IEC (Institut d’Estudis Catalans) Càtdrea Unesco de Llengües i 
Educacióhttp://www.iec.cat/coneixement/entrada_c.asp?c_epigraf_num=153 

• Universitat de Barcelona. Departament de Filologia 
Catalana http://stel.ub.edu/filologiacatalana/ 

• Grup de Lingüística Diacrònica i Gramàtica Comparada de la Universitat de Girona 

http://www.udg.edu/tabid/7582/Default.aspx 

Seminari de Filologia i Informàtica del Departament de Filologia Esapnyola de la UAB 

http://grupsderecerca.uab.cat/sfi/ 

• Universitat de València 

http://www.iec.cat/institucio/entrada.asp?c_epigraf_num=50033
http://prosodia.upf.edu/home/ca/index.php
http://www.iec.cat/coneixement/entrada_c.asp?c_epigraf_num=155
http://www.iec.cat/coneixement/entrada_c.asp?c_epigraf_num=153
http://stel.ub.edu/filologiacatalana/
http://www.udg.edu/tabid/7582/Default.aspx
http://grupsderecerca.uab.cat/sfi/
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• Institut Interuniversitari de Filologia Valenciana 

• Universitat d’Alacant 

  

Los investigadores del área de Estudios Teatrales mantienen, entre otros, relaciones con los siguientes 

grupos internos y externos a la UAB: 

•           GRAE (Grup de Recerca en Arts Escèniques), grupo de investigación emergente, reconocido y 

financiado por la AGAUR (2009 SGR 1034), coordinado por el Dr. Francesc Foguet i Boreu (UAB). Se trata 

del grupo nuclear. 

•           GRES (Group de Recherche sur les Ecriptures Subversives), grupo de investigación reconocido y 

financiado por la UAB, coordinado por el Dr. Ricard Ripoll (UAB). 

•           HERMES: Tecnologia, Coneixement i Arquitectura de la Intel•ligència (Construcció, representació 

i difusió del coneixement en el marc de la confluència entre art, ciència, tecnologia i societat), grupo de 

investigación reconocido y financiado por la UAB, coordinado por el Dr. Josep M. Català (UAB). 

•           MUSC (Les Músiques en les Societats Contemporànies), grupo de investigación emergente, 

reconocido y financiado por la AGAUR (2009 SGR 227), coordinado por el Dr. Francesc Cortès i Mir 

(UAB). 

•           Teatro Comparado Italia-Europa, grupo de investigación reconocido por la AGAUR (2009SGR 

1417), coordinado por el Dr. Rossend Arqués i Corominas.   

•           TETRESIT (Grup de Recerca de Teatre Comparat), grupo de investigación reconocido y financiado 

por la UAB, coordinado por el Dr. Rossend Arqués i Corominas (UAB). 

•           TransMèdia Catalonia (Rama nacional del Transmedia Research Group formado en Londres en 

2004), grupo de investigación reconocido y financiado por la AGAUR (2009 SGR 700), coordinado por la 

Dra. Pilar Orero (UAB).  

•           TRILCAT (Grup d'Estudis de Traducció, Recepció i Literatura Catalana), grupo de investigación 

consolidado, reconocido y financiado por la AGAUR (2009 SGR 194), coordinado por el Dr. Enric Gallén i 

Miret (UPF).          

 De todas estas colaboraciones surge una importante demanda potencial de inscripciones de tesis 

doctorales en el Programa que se propone. De hecho, así ha sucedido recientemente con estudiantes 

procedentes de la Universidad de Valencia, Alicante, etc., y, en el caso de Estudis Teatrals, con 

estudiantes de diversas universidades extranjeras de Europa y América. 

Tal como se puede verificar en el apartado #6, la solvencia y el prestigio científicos, reconocidos en el 

ámbito universitario del estado español y, en una gran mayoría de casos, también internacionalmente, 
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de los doctores directores de Tesis del Programa convierten el Programa en un foco importante de 

demanda potencial. 

Debe señalarse aquí que el freno posible a esta demanda es la falta de becas y ayudas específicas, cosa 

que provoca que en ocasiones los doctorandos deban compatibilizar su investigación con el ámbito 

laboral. 

El Programa de Doctorado en Llengua i Literatura Catalanes i Estudis Teatrals se desarrolla en el marco 

de la Escola de Postgrau de la Universitat Autònoma de Barcelona, que ofrece soporte organizativo, 

legislativo, administrativo y que garantiza los estándares de calidad. 

Al situar el Programa de Doctorado en Lengua y Literatura Catalanas y Estudios Teatrales externamente, 

se observa que la formación de doctores en las temáticas propias del Programa debe analizarse en el 

contexto de las universidades españolas situadas en Cataluña, ya que los estudios de lengua y literatura 

catalana en el mundo se limitan en general al nivel de lectorado (enseñanza del catalán como LE y 

nociones de cultura catalana). Es importante destacar, sin embargo, que dichos lectorados se han 

convertido en los últimos años en una fuente no solamente potencial sino también efectiva de 

estudiantes - Graduados y licenciados en Filología- que acceden al programa, bien sea a través del 

Máster Universitario en Estudios Avanzados de Lengua y Literatura Catalanas o del Master Oficial en 

Estudios Teatrales, bien sea a través de otros másteres cursados en universidades de fuera del estado 

español.  

Por lo que se refiere a la oferta de las demás universidades del ámbito catalán, los puntos fuertes del 

Programa de Doctorado que se presenta son los siguientes: 

El potencial de los grupos de investigación de cada una de las líneas de investigación que se ofrecen. 

Tal como queda reflejado en el apartado #6 de esta memoria, el Programa cuenta con potentes grupos 

de especialistas en literatura medieval [Narpan], moderna y contemporánea [GELCC], en Estudios 

Teatrales [GRAE], en Fonética, en Prosodia, en Lingüística catalana y gramática descriptiva e histórica 

[CLT] y en Sociolingüística y lingüística antropológica y en aplicaciones de los estudios lingüísticos a los 

media [GLlengua i Mèdia]. 

La intensa actividad de estos grupos y el número de investigadores que los integran permite a los 

doctorandos disponer de una gran un número de actividades formativas complementarias y de contacto 

con especialistas de su ámbito además de los propios directores de tesis, lo que implica una formación 

sólida de amplio alcance con el consiguiente beneficio para su investigación. 

La interrelación de los grupos de investigación con otros grupos afines y/o complementarios. 

Los diversos especialistas desarrollan su investigación a la vez en grupos interdepartamentales y otros 

Departamentos y Facultades de la UAB. Así, por ejemplo, los miembros del GELCC con el CEFID 

(http://www.cefid.uab.cat/) , GEXEL ( http://www.gexel.es/ ), Centre d’Història de la Ciència 

(http://www.cehic.es/home.php?sitelang=ca), Departament de Periodisme-UAB, grupos e 

instituciones externas como UNINORTE-Universidad del Norte de Barranquilla (Colombia), Societat 

http://www.cefid.uab.cat/
http://www.gexel.es/
http://www.cehic.es/home.php?sitelang=ca
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Verdaguer, Fundació Carles Pi i Sunyer, Fundació Folch i Torres, Universidad de Barcelona, Universitat 

Pompeu Fabra, CCCB. 

El GRAE colabora estrechamente con el Institut del Teatre de Barcelona (Convenio de colaboración UAB-

IT), así como con la Universitat Pompeu Fabra. Los especialistas en lengua colaboran, entre otros, con 

investigadores de la UPF, con el IEC ( http://www.iec.cat/ ), con los medios de comunicación, 

principalmente públicos, de Cataluña, con grupos de estudio de lenguas minoritarias de diversas zonas 

del planeta (a través de la Cátedra 

UNESCO http://www.iec.cat/coneixement/entrada_c.asp?c_epigraf_num=153 ). Asimismo, los 

miembros del CLT están en contacto permanente, a través de tarea de investigación, con la actividades 

de investigación en lingüística de las universidades extranjeras más prestigiosas en el campo, como 

puede certificarse por sus actividades, seminarios, participación en congresos internacionales y 

publicaciones (http://filcat.uab.cat/clt/ ). 

El prestigio nacional e internacional de los investigadores. 

Aparte de lo que se menciona en los apartados anteriores, el prestigio de los especialistas queda 

patente a) por su participación en actividades científicas de ámbito nacional e internacional; b) por su 

participación en comisiones de evaluación de tesis doctorales en universidades del estado y de fuera de 

él. 

El alto grado de especialización de las líneas de investigación. 

A diferencia de la mayoría de las líneas de investigación del ámbito de la lengua y la literatura catalanas 

que se ofrecen en algunas otras universidades del territorio, en algunas de las cuales éstos estudios se 

extienden hacia la cultura, la mitología, la filosofía del lenguaje, etc, las líneas que abarca el presente 

programa no por su diversidad dejan de tener un alto grado de especialización, lo cual garantiza una 

investigación de alta calidad. 

La singularidad de algunas de algunas líneas de investigación. 

E.1. Líneas que solamente se ofrecen en este programa: 

• Estudios Teatrales 

• Lengua y media 

E.2. Líneas que tienen una orientación propia en este programa: 

• Lingüística catalana 

• Sociolingüística y antropología lingüística 

  

El número de especialistas de alto nivel que son posibles directores de tesis 

Este apartado queda claramente expuesto en el punto #6 de la memoria. 

http://www.iec.cat/
http://www.iec.cat/coneixement/entrada_c.asp?c_epigraf_num=153
http://filcat.uab.cat/clt/
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Es posible establecer una comparación con otras universidades de ámbito similar en otras 

comunidades autónomas paralelas. En la Universitat de les Illes Balears, el Doctorado ofreces las 

siguientes líneas de investigación ( http://postgrau.uib.cat/doctorat/DLLC/liniesInvestigacio.html ): 1. 

Lingüística sincrónica; 2. Sociolingüística; 3. Lingüística aplicada; 4. Lingüística diacrónica; 4. 

Etnolingüística; 5. Onomàstica; 6. Literatura catalana; 7. Història del teatre; 8. Literatura popular; 9. 

Lingüística Romànica i Germànica; 10. Teoria de la Literatura i Literatura Comparada, con 23 

investigadores como directores de tesis. Se observa que en el ámbito lingüístico las líneas de 

investigación ofrecen una mayor subdivisión del campo. 

Las líneas de investigación propuestas por la Universitat 

d’Alacant (http://cvnet.cpd.ua.es/webcvnet/planestudio/planEstudioND.aspx?plan=0611&lengua=V

&caca=2011-12# ) hacen hincapié en los contenidos concretos y las competencias a adquirir, si bien 

recubren ámbitos similares de variación, sincronía, diacronía, lingüística aplicada, edición de textos, 

sociolingüística y literatura. 

En el mismo sentido, las líneas de investigación propuestas por la Universidad de Valencia tienen una 

orientación básicamente aplicada. http://www.uv.es/uvweb/universitat/ca/estudis-

postgrau/doctorats/oferta-programes-doctorat-/doctorats-ordre-alfabetic/programa-doctorado-

lengua-literatura-cultura-las-aplicaciones-contexto-valenciano-

1285847081546/Titulacio.html?id=1285853747973&plantilla=UV/Page/TPGDetaill&p2=6-1 

 En otra universidad del estado español en la cual existen departamentos y áreas de estudio de lenguas 

minoritarias como es la Universidad País Vasco /Euskal herriko Unibersitatea, existe la siguiente oferta 

en el ámbito de lengua, lingüística y literatura ( http://www.ikasketak.ehu.es/p266-

shprogct/es/contenidos/plan_programa_proyecto/doctorado_hizkuntzalaritza/es_oferta/programa.

html ): 

• Cognitive Science and Humanities: Language, Communication and Organization 

• Hizkuntzalaritza eta Euskal Filologia (Lingüística y Filología Vasca) 

• Lingüística (ME) 

• Language Acquisition in Multilingual Settings (LAMS) (ME) 

• Literatura Comparada y Estudios Literarios (ME) 

  

De estos programas, principalmente, b), c) y e) comparten profesorado y se observan otras similitudes 

de criterio con la organización prepuesta en este Programa. 

             El Departamento de Filología Catalana de la Universidad Autónoma de Barcelona considera, 

pues, que la oferta de doctorado que se ofrece en este programa no solamente es equilibrada entre las 

diversas subáreas de lengua y de literatura, sino que además consta de una potente área de Estudios 

Teatrales de alto renombre internacional. 

  

http://postgrau.uib.cat/doctorat/DLLC/liniesInvestigacio.html
http://cvnet.cpd.ua.es/webcvnet/planestudio/planEstudioND.aspx?plan=0611&lengua=V&caca=2011-12
http://cvnet.cpd.ua.es/webcvnet/planestudio/planEstudioND.aspx?plan=0611&lengua=V&caca=2011-12
http://www.uv.es/uvweb/universitat/ca/estudis-postgrau/doctorats/oferta-programes-doctorat-/doctorats-ordre-alfabetic/programa-doctorado-lengua-literatura-cultura-las-aplicaciones-contexto-valenciano-1285847081546/Titulacio.html?id=1285853747973&plantilla=UV/Page/TPGDetaill&p2=6-1
http://www.uv.es/uvweb/universitat/ca/estudis-postgrau/doctorats/oferta-programes-doctorat-/doctorats-ordre-alfabetic/programa-doctorado-lengua-literatura-cultura-las-aplicaciones-contexto-valenciano-1285847081546/Titulacio.html?id=1285853747973&plantilla=UV/Page/TPGDetaill&p2=6-1
http://www.uv.es/uvweb/universitat/ca/estudis-postgrau/doctorats/oferta-programes-doctorat-/doctorats-ordre-alfabetic/programa-doctorado-lengua-literatura-cultura-las-aplicaciones-contexto-valenciano-1285847081546/Titulacio.html?id=1285853747973&plantilla=UV/Page/TPGDetaill&p2=6-1
http://www.uv.es/uvweb/universitat/ca/estudis-postgrau/doctorats/oferta-programes-doctorat-/doctorats-ordre-alfabetic/programa-doctorado-lengua-literatura-cultura-las-aplicaciones-contexto-valenciano-1285847081546/Titulacio.html?id=1285853747973&plantilla=UV/Page/TPGDetaill&p2=6-1
http://www.ikasketak.ehu.es/p266-shprogct/es/contenidos/plan_programa_proyecto/doctorado_hizkuntzalaritza/es_oferta/programa.html
http://www.ikasketak.ehu.es/p266-shprogct/es/contenidos/plan_programa_proyecto/doctorado_hizkuntzalaritza/es_oferta/programa.html
http://www.ikasketak.ehu.es/p266-shprogct/es/contenidos/plan_programa_proyecto/doctorado_hizkuntzalaritza/es_oferta/programa.html
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Listado de Universidades* 

 

Código Universidad 

022 Universidad Autónoma de Barcelona 

 
(*) Incluir tantas líneas como universidades participen en el programa 
 
 
 
1.3. UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BARCELONA 
 
 
Listado de Centros 

Código 08071287 

Centro 
Escuela de Doctorado de la Universidad Autónoma de 
Barcelona 

 
Plazas de Nuevo Ingreso Ofertadas 

Primer año implantación 12 

Segundo año implantación 12 

Normas de Permanencia 

Enlacé web  

http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/normativa-calendario-y-tasas-1345666967553.html 

Lenguas del programa 

Castellano Catalán Euskera 

Si Si No 

Gallego Valenciano Inglés 

No No Sí 

Francés Alemán Portugués 

No No No 

Italiano Otras 

No   

 
 
 
 
 
1.4. COLABORACIONES (con convenio) 
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Listado de colaboraciones con convenio 

Código Institución Descripción 
Naturaleza 
Centro* 

 

 
 

Otras Colaboraciones 
 

• Departament de Filologia Espanyola de la Universitat Autónoma de Barcelona. 

• IEC (Institut d’Estudis Catalans). Secció 
Filològica  http://www.iec.cat/institucio/entrada.asp?c_epigraf_num=50033 

• GrEP (Grup d’Estudis de Prosòdia) de la Unitat de Recerca en Lingüística (UR-Ling) del 
Departament de Traducció i Ciències del Llenguatge de la Universitat Pompeu Fabra. 
Coordinadora: Dra. Pilar Prieto Vives (ICREA-UPF). Cuenta con diversos proyectos de 
investigación financiados. http://prosodia.upf.edu/home/ca/index.php 

• IEC (Institut d’Estudis Catalans). Laboratori de 
Fonètica. http://www.iec.cat/coneixement/entrada_c.asp?c_epigraf_num=155 

• IEC (Institut d’Estudis Catalans) Càtdrea Unesco de Llengües i 
Educacióhttp://www.iec.cat/coneixement/entrada_c.asp?c_epigraf_num=153 

• Universitat de Barcelona. Departament de Filologia 
Catalana http://stel.ub.edu/filologiacatalana/ 

• Grup de Lingüística Diacrònica i Gramàtica Comparada de la Universitat de Girona 

http://www.udg.edu/tabid/7582/Default.aspx 

Seminari de Filologia i Informàtica del Departament de Filologia Esapnyola de la UAB 

http://grupsderecerca.uab.cat/sfi/ 

• Universitat de València 

• Institut Interuniversitari de Filologia Valenciana 

• Universitat d’Alacant 

GRES (Group de Recherche sur les Ecriptures Subversives), grupo de investigación reconocido y 

financiado por la UAB, coordinado por el Dr. Ricard Ripoll (UAB). 

•           HERMES: Tecnologia, Coneixement i Arquitectura de la Intel•ligència (Construcció, 

representació i difusió del coneixement en el marc de la confluència entre art, ciència, tecnologia i 

societat), grupo de investigación reconocido y financiado por la UAB, coordinado por el Dr. Josep 

M. Català (UAB). 

http://www.iec.cat/institucio/entrada.asp?c_epigraf_num=50033
http://prosodia.upf.edu/home/ca/index.php
http://www.iec.cat/coneixement/entrada_c.asp?c_epigraf_num=155
http://www.iec.cat/coneixement/entrada_c.asp?c_epigraf_num=153
http://stel.ub.edu/filologiacatalana/
http://www.udg.edu/tabid/7582/Default.aspx
http://grupsderecerca.uab.cat/sfi/
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•           MUSC (Les Músiques en les Societats Contemporànies), grupo de investigación emergente, 

reconocido y financiado por la AGAUR (2009 SGR 227), coordinado por el Dr. Francesc Cortès i Mir 

(UAB). 

•           Teatro Comparado Italia-Europa, grupo de investigación reconocido por la AGAUR 

(2009SGR 1417), coordinado por el Dr. Rossend Arqués i Corominas.   

•           TETRESIT (Grup de Recerca de Teatre Comparat), grupo de investigación reconocido y 

financiado por la UAB, coordinado por el Dr. Rossend Arqués i Corominas (UAB). 

•           TransMèdia Catalonia (Rama nacional del Transmedia Research Group formado en Londres 

en 2004), grupo de investigación reconocido y financiado por la AGAUR (2009 SGR 700), 

coordinado por la Dra. Pilar Orero (UAB).  

•           TRILCAT (Grup d'Estudis de Traducció, Recepció i Literatura Catalana), grupo de investigación 
consolidado, reconocido y financiado por la AGAUR (2009 SGR 194), coordinado por el Dr. Enric Gallén 
i Miret (UPF). 

 
 

2. COMPETENCIAS 
 

2.1. COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES 

 

Básicas: 

CB11- Comprensión sistemática de un campo de estudio y dominio de las habilidades y métodos de 

investigación relacionados con dicho campo.  

 

CB12 -Capacidad de concebir, diseñar o crear, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial de 

investigación o creación.  

 

CB13 - Capacidad para contribuir a la ampliación de las fronteras del conocimiento a través de una 

investigación original.  

 

CB14 - Capacidad de realizar un análisis crítico y de evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas.  

 

CB15 - Capacidad de comunicación con la comunidad académica y científica y con la sociedad en general 

acerca de sus ámbitos de conocimiento en los modos e idiomas de uso habitual en su comunidad científica 

internacional.  

 

CB16 - Capacidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance científico, tecnológico, 

social, artístico o cultural dentro de una sociedad basada en el conocimiento.  

 

Capacidades y destrezas personales: 

 

CA01 - Desenvolverse en contextos en los que existe poca información específica. 
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CA02  - Hallar las preguntas clave que es necesario responder para resolver un problema complejo. 

 

CA03 Diseñar, crear, llevar a cabo y emprender proyectos nuevos e innovadores en su ámbito de 

conocimiento. 

 

CA04 Trabajar, tanto en equipo como de forma autónoma, en un contexto internacional o 

multidisciplinario. 

 

CA05  Integrar conocimientos, enfrentarse a la complejidad y formular juicios con información limitada. 

 

CA06 Efectuar una crítica y defensa intelectual de soluciones. 

 

 

3. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 

3.1. SISTEMAS DE INFORMACIÓ PREVIO 

 
A. Procedimiento de acceso: 

http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/acceso/alumno-de-nuevo-acceso-rd-99/2011-

1345666952125.html 

La UAB inició los programas de doctorado bajo el Real Decreto 99/2011, a partir del curso 2012/13. Para 

ello, se publica la siguiente información para el acceso: 

Los estudios oficiales de Doctorado tienen como finalidad la formación avanzada en las técnicas de 

investigación incluyendo la elaboración y presentación de la tesis doctoral, consistente en un trabajo 

original de investigación. Esta formación puede incluir cursos, seminarios u otras actividades formativas. 

 

Procedimiento General de Acceso 

Es necesario solicitarlo al departamento/instituto responsable del programa de doctorado. 

La comisión académica del programa de doctorado hará una valoración de la documentación requerida, 

solicitará la presentación de un esbozo del plan de investigación de la tesis doctoral y lo elevará para su 

aprobación. 

 

Una vez aceptado por la comisión académica del programa, ésta deberá enviar a la Escuela de Doctorado: 

- El impreso de solicitud que incluye la propuesta de admisión firmada por el coordinador del programa. En 

ésta se deberá hacer constar si el/la alumno/a deberá realizar créditos como complementos de formación. 

- La documentación que ha presentado el/la interesado/a (copia de las titulaciones obtenidas por el/la 

alumno/a, certificados académicos de las titulaciones, copia del DNI/pasaporte). 

La Escuela de Doctorado revisará de la documentación y la resolución que firmará el Rector o Rectora. Esta 

resolución será notificada al/a la solicitante por el Vicerrectora de Investigación y se enviará al/a la 

interesado/a por correo postal y correo electrónico. También se comunica al coordinador del programa de 

doctorado. 

 

La persona interesada, una vez admitida, deberá formalizar los siguientes trámites: 
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1º) La matrícula a los estudios en el plazo de un mes en la Escuela de Doctorado. Para conocer este trámite 

es necesario consultar el apartado de matrícula. 

2º) Una vez haya sido admitido, debe presentar el documento de compromiso, el documento de 

actividades y el plan de investigación. Además debe comprometerse, mediante su firma, con el Código de 

Buenas Prácticas de la Escuela de Doctorado (dicho documento se encuentra disponible en catalán, 

español e inglés- http://www.uab.cat/web/studyabroad/phds/rules-scheduling-and-fees-

1345680564237.html-). 

Se adjuntan los documentos de solicitud y propuesta de admisión, del procedimiento de legalización de los 

documentos extranjeros y el listado de traductores oficiales. 

 

B. Calendario de acceso 

La UAB pública en el mes de abril de cada curso académico, coincidiendo con el Salón Futura, información 

general de estudios y universidades, la oferta de los programas de doctorado en la UAB para el siguiente 

curso, junto con la información específica de cada uno de ellos y los procedimientos de admisión y 

normativas asociados. A partir de este momento, los programas de doctorado pueden realizar pre-

admisiones al doctorado para facilitar la obtención de becas y ayudas y para gestionar los visados de los 

futuros doctorandos. 

 

C. Sistemas de información y orientación de acceso 

Los sistemas de información y orientación se dirigen a los titulados universitarios o estudiantes de los 

másteres oficiales que desean realizar una investigación de alto nivel en su campo de conocimiento. 

También se dirigen a los titulados universitarios ya incorporados al mercado laboral, interesados en 

realizar investigación de alto nivel en su ámbito. 

 

Los principales sistemas de información y orientación, a nivel general, de la UAB son los siguientes: 

C.1. Sistemas generales de información 

La UAB ofrece a los futuros doctorandos, de forma individualizada y personalizada, información completa 

sobre el acceso a la universidad, el proceso de matriculación, las becas, los estudios y los servicios de la 

universidad. 

 

Los principales sistemas de información de la UAB son su página web, la Oficina de Información y la misma 

Escuela de Doctorado de la UAB. 

 

Información a través de la red 

Las características de los doctorandos hacen de este sistema de información el principal canal, ya que es el 

único que puede salvar las distancias geográficas. 

 

La principal fuente de información dentro de la web es el portal de doctorado, que ofrece información 

específicamente dirigida a los estudiantes interesados en la oferta de doctorados y en la que se recoge la 

información académica, sobre acceso a los estudios y sobre el proceso de matrícula en tres idiomas 

(catalán, castellano e inglés). 

Dentro de este portal, destaca el apartado de información práctica, que sirve para resolver las dudas más 

habituales. En él se incluye información sobre el proceso de preinscripción, selección y matriculación a los 

doctorados, así como información específica dirigida a los doctorandos que provienen de otros países con 

sistemas de acceso distintos a los estudios de doctorado. 



 

13 

 

 

A través del Portal UAB también se ofrece información sobre las becas y ayudas al estudio de la UAB y de 

otras instituciones y organismos. Las becas específicas de la UAB disponen de un servicio de información 

personalizado tanto por Internet como telefónicamente, y para facilitar su tramitación administrativa 

pueden solicitarse a través de la web: 

https://www.uab.cat/web/ayudasbecas-y-convocatorias-1345808144537.html   

A través de la red, se accede asimismo a un servicio de atención on-line específico para cada uno de los 

programas de doctorado, así como a una herramienta de mensajería instantánea que facilita las consultas 

a los futuros doctorandos. 

 

Orientación para la admisión y matriculación a los doctorados. 

La Escuela de Doctorado realiza la admisión y matriculación de sus programas de doctorado y de los 

doctorados conjuntos de los que es coordinadora. Los doctorandos disponen de un Servicio de Atención 

Telemática para atender, de manera personalizada, las consultas de índole administrativa y académica. 

Esta misma oficina deriva las consultas académicas más específicas a los coordinadores de los programas 

de doctorado correspondientes. Los doctorandos disponen de direcciones de correo electrónico 

específicas: ep.doctorat@uab.cat; ed.admissions@uab.cat; 

 

Servicio de información continuada sobre procesos de preinscripción y matriculación. Por correo 

electrónico, se envía a los doctorados que lo han solicitado, las novedades sobre fechas de preinscripción, 

convocatorias de becas, y novedades académicas. 

 

C.2. Actividades de promoción y orientación específicas 

La Escuela de Doctorado y el Área de Comunicación y de Promoción de la UAB realizan actividades de 

promoción y orientación específicas con el objetivo de orientar y asesorar a los estudiantes en la elección 

del doctorado que mejor se ajuste a sus necesidades o intereses. Para ello se organizan una serie de 

actividades de orientación/información durante el curso académico que permiten acercar los doctorados 

de la UAB a los futuros doctorandos. Estas actividades se realizan tanto en el campus como fuera de él. 

 

En el transcurso de estas actividades se distribuyen materiales impresos con la información necesaria 

sobre los programas de doctorado y la universidad (folletos, guías, presentaciones, audiovisuales...), 

adaptados a las necesidades de información de este colectivo. 

 

De las actividades generales que se realizan en el campus de la UAB destacan: 

La Feria de Postgrado, estructurada en una serie de conferencias generales y otras específicas por cada 

programa de doctorado, en las que se informa detalladamente de los doctorados. Los principales 

asistentes a estas jornadas son los estudiantes de los másteres. 

 

En cada facultad se organizan también Jornadas de Orientación Profesional, en las que se dedica un 

espacio a la información detallada de la oferta de másteres universitarios, entendiendo la formación de 

postgrado como una de las posibilidades al alcance de los estudiantes una vez finalizada la formación de 

grado. 

 

https://www.uab.cat/web/ayudasbecas-y-convocatorias-1345808144537.html
mailto:ep.doctorat@uab.cat
mailto:ed.admissions@uab.cat
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Además, la Escuela de Doctorado organiza durante el curso diferentes sesiones de promoción específica de 

los doctorados incluidos en la Mención de Doctorado Industrial. Estas sesiones se pueden organizar 

conjuntamente con el Parc de Recerca, programas de doctorado interesados, o el Área de Recerca. 

 

Externamente, destaca la presencia de la UAB en las principales ferias de educación de postgrado a nivel 

nacional e internacional. A nivel nacional, destaca la presencia en el Salón Futura, espacio concreto para la 

presentación de los estudios de postgrado. A nivel internacional, la UAB participa en un gran número de 

ferias de educación de postgrado en diferentes países latinoamericanos (Chile, Argentina, México y 

Colombia), durante las cuales la universidad también participa en numerosas conferencias para presentar 

la oferta de doctorados y servicios que facilita la universidad a los futuros doctorandos (becas, ayudas al 

estudio, oficinas de orientación, etc.). Más de 3.000 futuros doctorandos participan anualmente en estas 

actividades. Los participantes a estas actividades reciben información detallada de los doctorados y de las 

novedades y los períodos y procesos de preinscripción y becas a través de las direcciones de correo 

electrónico que nos facilitan. 

 

C.3. Unidades de la UAB que participan en las acciones de información y orientación a los futuros 

estudiantes: 

Escuela de Doctorado: Es el centro que realiza de manera centralizada la recepción de solicitudes para la 

admisión de todos los programas de doctorado que coordina la UAB y la matriculación y gestión integral 

de los expedientes de doctorado, así como la gestión de las tesis doctorales. Participa en la difusión de los 

períodos de preinscripción, los requisitos de admisión y la publicación de las resoluciones de admisión y la 

matrícula. 

 

De manera coordinada con la oficina central de información de la universidad, atiende las consultas 

específicas sobre criterios de admisión y asesoramiento en la documentación necesaria relacionada con los 

trámites de becas y otros tipos de ayudas al estudio. Dicho centro tiene una Unidad Técnica de Doctorado, 

donde se colabora en la confección de normativas, se realizan los procedimientos, se revisan y validan las 

propuestas de doctorado para su verificación y se coordina con los departamentos e institutos 

universitarios. En la misma los alumnos pueden hacer gestiones, se ofrece servicio telefónico y telemático. 

También se tiene activada la gestión personalizada mediante cita previa para aquellas gestiones de mayor 

complejidad que requieren un mayor tiempo de atención. https://cita.uab.cat/escola-doctorat/escola-

doctorat/index.php?lang=es  

 

Área de Comunicación y de Promoción 

Desde el Área de Comunicación y de Promoción se planifican las principales acciones de orientación de la 

universidad que se articulan en torno a las necesidades y expectativas de los futuros estudiantes de 

másteres universitarios. Actualmente, se está trabajando en la renovación de las acciones para que 

contemplen las necesidades de los posibles doctorandos. 

 

 

Web de la UAB 

En el Portal de Doctorado se recoge la información referente a la actualidad de la universidad, los 

programas, los trámites académicos más habituales, la organización de la universidad y los servicios a 

disposición de los estudiantes. La web es el canal principal de contacto con la universidad y cuenta con 

herramientas básicas para facilitar la comunicación personalizada con el futuro doctorando. Asimismo, a 

https://cita.uab.cat/escola-doctorat/escola-doctorat/index.php?lang=es
https://cita.uab.cat/escola-doctorat/escola-doctorat/index.php?lang=es
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través del Portal UAB, en el apartado de estudios, se ponen a disposición de los futuros doctorandos la 

información sobre actividades de formación específica y transversal: planificación, competencias a 

desarrollar, resultados del aprendizaje, contenidos y evaluación. 

 

Difusión a través de redes sociales: La UAB está presente en las principales redes sociales, como Facebook, 

Twitter, etc., para facilitar el contacto con los doctorandos. www.facebook.com/uab.postgrau 

 

D. Procedimientos y actividades de orientación específicos de los departamentos e institutos 

Programa, departamentos, institutos de investigación y grupos de investigación 

Las Comisiones del Programa de Doctorado, departamentos, institutos de investigación y grupos de 

investigación participan en las actividades de orientación general y específica, básicamente a través de la 

figura del coordinador del programa de doctorado, especializado en asesorar sobre los temas académicos 

y aptitudes necesarias para el acceso a los doctorados, así como los miembros de las Comisiones de 

Programa de Doctorado. 

 

También se editarán carteles informativos que se envían a las principales universidades nacionales e 

internacionales, anunciando el doctorado UAB y proporcionando los detalles necesarios. Asimismo se 

realizan jornadas de promoción en el campus. 

 

Sistemas de apoyo y orientación de los doctorandos una vez matriculados 

1. Específicos del doctorado 

Se organizará una sesión de orientación para los nuevos estudiantes del doctorado, que tratará, entre 

otras cosas, de temas prácticos de organización del doctorado. 

2. Proceso de acogida al doctorando de la UAB. La UAB realiza un amplio proceso de acogida al estudiante 

de nuevo acceso, en el que destacan las siguientes actuaciones: 

Cartas de pre-admisión para becas y gestión de visados que se realizan a partir del mes de abril de cada 

año; carta de admisión y de bienvenida a los estudiantes seleccionados para los doctorados. Se envían por 

correo electrónico y/o carta postal el documento de aceptación al doctorado, información 

complementaria  para realizar la matriculación, así como indicaciones sobre el proceso de llegada para los 

estudiantes internacionales.  

 

Tutorías previas: en cada programa se organizan sesiones de orientación personalizada a los nuevos 

doctorandos con el objetivo de acompañarles en el proceso de matriculación. Tienen un carácter 

eminentemente práctico y se realizan antes de la matriculación. Los responsables de las tutorías de los 

nuevos doctorandos son los coordinadores de cada programa de doctorado. Una vez finalizadas las 

tutorías, donde se asigna el tutor al doctorando y se valora la necesidad de cursar complementos de 

formación, los doctorandos ya pueden iniciar el proceso administrativo para su primera matrícula en el 

doctorado. 

Proceso de acogida para estudiantes internacionales: se recomienda a los estudiantes internacionales que 

acudan a la oficina de estudiantes internacionales para recibir el apoyo necesario para resolver los 

aspectos prácticos y funcionales que acompañarán su nueva etapa académica, tanto en lo que se refiere al 

desarrollo de sus estudios como sobre el resto de procesos de interés (vivienda, trámites) y actividades 

culturales y formativas que ofrece la universidad (bibliotecas, salas de estudio, servicios de la universidad, 
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etc.): https://www.uab.cat/web/movilidade-intercambiointernacional/international-

supportservice/estudiantes-internacionales-1345799623528.html 

 

Información sobre matriculación, donde se encuentran el procedimiento de matriculación, los importes de 

tasas, períodos de matriculación, documentación necesaria, procesos de alegación de documentación, 

recargos de matriculación, formas de pago, bonificaciones, fraccionamiento de pagos, becas e información 

de otros servicios que se pueden gestionar en el momento de la matriculación (Servicio de Actividad Física 

(SAF), Fundación Autónoma Solidaria (FAS),  etc. : 

https://www.uab.cat/web/estudios/doctorado/matricula/matricula-deprimer-curso-1345688906366.html 

 

Además partir del curso 2015-2016 se organiza una jornada de acogida y bienvenido a los nuevos 

doctorandos. La primera de ellas tuvo lugar el 28 de enero de 2016, se planifican a finales del primer 

trimestre o inicios del segundo; en dicha jornada se explica los objetivos del doctorado, la Escuela de 

Doctorado, se introducen los principios éticos en la investigación así como el Código de Buenas Prácticas 

en el Doctorado, y se orienta en las actividades de formación en competencias transversales. Esta jornada 

de acogida puede ser organizada de forma centralizada o descentralizada en grandes centros, y puede ser 

realizada también en inglés. 

 

La Escuela de Doctorado también participa, junto con el ICE y el Área de Investigación, en el diseño y 

organización de actividades de formación transversal para estudiantes de doctorado. Dichas actividades, 

algunas de ellas organizadas por distintos servicios o áreas de la universidad, como los cursos o seminarios 

de open acces (Bibliotecas), Propiedad Intelectual, Patentes (Parc de Recerca), se organizan en diferentes 

niveles: básico, y avanzado, para cada una de las cuales se han definido las competencias a desarrollar. 

 

Existe también un nuevo Portal de Ayudas, Becas y Convocatorias UAB buscador: 

https://www.uab.cat/web/ayudasbecas-y-convocatorias-1345808144537.html  

Se trata de un potente motor de búsqueda, ya en funcionamiento desde el 2011. Ayuda a estudiantes de 

doctorado y a doctores a localizar convocatorias de ayudas, becas y proyectos. Se contempla como un 

servicio y es de libre acceso. La Unidad también proporciona apoyo técnico a las actividades formativas 

transversales, de acuerdo con el RD99/2011, que se ofrecen desde la Escuela de Doctorado.  

 

E. Servicios de atención y orientación de la UAB 

La UAB cuenta con los siguientes servicios de atención y orientación a los distintos colectivos de 

estudiantes: 

 

 

Web de la UAB 

Engloba la información de interés para la comunidad universitaria, ofreciendo varias posibilidades de 

navegación. Temática: siguiendo las principales actividades que se llevan a cabo en la universidad 

(estudiar, investigar y vivir). Según el perfil: cada colectivo universitario cuenta con un portal adaptado a 

https://www.uab.cat/web/movilidade-intercambiointernacional/international-supportservice/estudiantes-internacionales-1345799623528.html
https://www.uab.cat/web/movilidade-intercambiointernacional/international-supportservice/estudiantes-internacionales-1345799623528.html
https://www.uab.cat/web/estudios/doctorado/matricula/matricula-deprimer-curso-1345688906366.html
https://www.uab.cat/web/ayudasbecas-y-convocatorias-1345808144537.html
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sus necesidades. En el portal de estudiantes se recoge la información referente a la actualidad 

universitaria, los estudios, los trámites académicos más habituales en la carrera universitaria, la 

organización de la universidad y los servicios que están a disposición de los estudiantes. La Intranet de los 

estudiantes es un recurso clave en el estudio, la obtención de información y la gestión de los procesos. 

La personalización de los contenidos y el acceso directo a muchas aplicaciones son algunas de las 

principales ventajas que ofrece. La Intranet es accesible a través del portal externo de estudiantes y está 

estructurada con los siguientes apartados: portada, recursos para el estudio, lenguas, becas, buscar 

trabajo, participar y gestiones. 

 

Oficinas de información al estudiante internacional 

International Welcome Point (IWP) Ubicado en la Plaza Cívica, ofrece información a estudiantes, a 

profesores y al personal de administración y servicios provenientes de otros países. En el IWP los 

estudiantes podrán resolver cualquier duda sobre cuestiones académicas, obtener la tarjeta de estudiante 

de la UAB, conocer las actividades que se llevan a cabo en el campus, informarse sobre las becas 

disponibles, recibir atención personalizada para encontrar alojamiento, preguntar sobre los servicios de la 

universidad e informarse sobre los cursos de idiomas. El centro está abierto, de 9.30 a 19h (de 9 a 14h. en 

agosto). 

 

Documentación específica para los alumnos internacionales: 

https://www.uab.cat/web/movilidad-e-intercambiointernacional/international-

supportservice/handbooks-1345808526625.html 

 

Servicios de apoyo: 

- Edificio de Estudiantes 

Espacio de encuentro, creación, producción, y participación. Por medio de diferentes programas, se ocupa 

de gestionar la dinamización cultural del campus, fomentar la participación de los colectivos y ofrecer 

asesoramiento psicopedagógico. 

- Unidad de Asesoramiento Psicopedagógico (UAP) 

Servicio que atiende las necesidades de aprendizaje y orientación del estudiante en los ámbitos educativo, 

social, vocacional y profesional. 

 

El Servicio de Atención a la Discapacidad, el PIUNE, iniciativa de la Fundación Autónoma Solidaria y sin 

vinculación orgánica con la UAB, es el responsable del protocolo de atención a las necesidades educativas 

especiales del estudiante con discapacidad. La atención a los estudiantes con discapacidad se rige por los 

principios de corresponsabilidad, equidad, autonomía, igualdad de oportunidades e inclusión. Sigue el 

Protocolo de atención a las necesidades educativas especiales del estudiante con discapacidad y se 

adhiere al Acuerdo de la Comisión de Acceso y Asuntos Estudiantiles del Consejo Interuniversitario de 

Cataluña sobre la adaptación curricular a los estudiantes con discapacidad. 

 

Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 

https://www.uab.cat/web/movilidad-e-intercambiointernacional/international-supportservice/handbooks-1345808526625.html
https://www.uab.cat/web/movilidad-e-intercambiointernacional/international-supportservice/handbooks-1345808526625.html
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En general, para los doctorandos, se establecen diferentes posibilidades de movilidad, como las estancias 

para las menciones Doctor Internacional, dirección de tesis en régimen de cotutela internacional, 

programas Erasmus Mundus, así como programas de movilidad. Para ello, se dispone en la web de la 

Escola, información específica sobre la gestión de la mención Doctor Internacional: 

http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/mencion-doctor-internacional-1345672459871.html 

 

Información sobre la cotutela internacional, que contiene la traducción de los modelos de convenio a 

diferentes lenguas: 

https://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/cotutela-internacional-1345666967315.html  
 Modelo de convenio: https://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/cotutela-internacional-
1345666967315.html  
 

Programas de movilidad 

La política de internacionalización que viene desarrollando la UAB ha dado pie a la participación en 

distintos programas de intercambio internacionales e incluye tanto movilidad de estudiantes como de 

profesorado. Los principales programas de movilidad internacional son: 

-Programa Erasmus+ (en sus diferentes modalidades y convocatorias) 

Estancias cortas de estudiantes en universidades europeas (distintos del programa Erasmus) 

Asimismo, la UAB participa en otros programas educativos europeos que incorporan movilidad de 

estudiantes, como han sido Tempus, Alfa o Imageen, entre otros, y acoge gran número de estudiantes 

internacionales de postgrado procedentes de convocatorias de distintos organismos, como han sido 

AECID, Erasmus Mundus, Erasmus+etc. 

 

Estructura de gestión de la movilidad 

Estructura centralizada en la Oficina de Programas Educativos Internacionales, del Vicerrectorado de 

Relaciones Internacionales. 

 

F. Matrícula 

La UAB ha regulado en la Normativa académica de la Universitat Autònoma de Barcelona aplicable a los 
estudios universitarios regulados de conformidad con el Real Decreto 822/2021 de 28 de septiembre.    
   
Sección 3a. Titulaciones de doctorado  
Artículo 184. La matrícula de las enseñanzas de doctorado  
1. Se considera doctorando o doctoranda a la persona que ha sido admitida en un programa de doctorado 
y que ha formalizado la matrícula por la dirección, tutela y evaluación continua (seguimiento) del 
doctorado. Esta consideración se mantiene siempre que el doctorando o doctoranda se matricule 
anualmente y haga efectivo el abono de las tasas correspondientes, una vez obtenido el informe favorable 
de la CAPD en lo que se refiere a la evaluación del seguimiento.  
2. Los doctorandos y doctorandas que accedan a las enseñanzas de doctorado deben formalizar la 
matrícula en el plazo máximo de un mes, a partir de la fecha de admisión en el programa de doctorado. En 
caso de que no se formalice la matrícula dentro de este plazo, la admisión quedará sin efecto y deberá 
solicitarse de nuevo.  
3. Los doctorandos y las doctorandas deben formalizar obligatoriamente una nueva matrícula cada curso 
académico en el plazo establecido en el calendario académico administrativo. En caso de que no se haya 
superado el seguimiento del curso anterior, es necesario el visto bueno previo de la CAPD.  
4. Los doctorandos y doctorandas se someten al régimen jurídico, en su caso contractual, que resulte de la 
legislación específica que les sea de aplicación  
 

https://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/cotutela-internacional-1345666967315.html
https://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/cotutela-internacional-1345666967315.html
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Información para los doctorandos publicada en web: 

https://www.uab.cat/web/estudios/doctorado/matricula/matricula-deprimer-curso-1345688906366.html 

Se debe formalizar la primera matrícula en la Escuela de Doctorado en el plazo máximo de un mes a partir 

de la fecha de admisión. Una vez matriculado, se tiene la consideración de doctorando de la UAB. 

 

Los conceptos incluidos en la matrícula son los siguientes (curso 2015-2016): 

Precio de matrícula: 

A) Alumno de un estudio de Doctorado regulado por el RD 99/2011: (se actualiza para cada curso 

académico) (en esta matrícula, la tasa de la presentación de la tesis doctoral no está incluida). 

Tasas de gestión de expediente académico: (se actualiza para cada curso académico) 

Servicios específicos y de gestión del aprendizaje:(se actualiza para cada curso académico) 

Seguro Escolar, si procede (menores de 28 años): 1,12 

 

La UAB recomienda que los estudiantes internacionales contraten un seguro médico y de repatriación 

durante la estancia por estudio (consulta las condiciones en la web del International Welcome Point) 

El seguro complementario, que es voluntario, es un nuevo servicio que ofrece la Universidad a partir del 

curso académico 2011-2012, consistente en un seguro de accidentes dirigido a estudiantes universitarios 

residentes en España. Para obtenerlo es necesario que, en el momento de formalizar la matrícula, se 

contrate un seguro complementario. 

 

Tasa de equivalencia de título de estudios extranjeros si procede: (se actualiza para cada curso 

académico): 

Créditos de complementos de formación, si procede. Estos créditos los tienes que matricular y superar en 

el curso académico de admisión. 

 

Otros servicios opcionales de la UAB: 

Servicio de Actividad Física (SAF): La inscripción al SAF se puede hacer en el momento de la matrícula 

(excepto los estudiantes que ya son socios, los estudiantes de nuevo acceso y los estudiantes que tienen 

un contrato con la Villa Universitaria) y el precio se actualiza para cada curso académico.  

Fundació Autònoma Solidària (FAS): Puedes aportar voluntariamente (se actualiza para cada curso 

académico) para acciones de solidaridad y cooperación al desarrollo. Encontrarás más información de la 

campaña del 0,7% y de los proyectos subvencionados en la web de la Fundació Autònoma Solidària: 

www.uab.cat/fas  

 

Si te han concedido una beca, se aplicará la gratuidad de acuerdo con las condiciones de la beca. 

La documentación que debes presentar para la matrícula del primer curso académico es la siguiente: 

 

- Si la titulación universitaria es española: 

Y has estudiado el Máster Universitario o el programa de Doctorado en la UAB: 

Fotocopia del DNI o pasaporte. 

Una fotografía tamaño carnet. 

Y has estudiado el Máster Universitario o el Programa de Doctorado en otra universidad española: 

Fotocopia compulsada de tu título de licenciado (o del título equivalente) y de máster oficial. 

Fotocopia del DNI o pasaporte/NIE. 

Dos fotografías tamaño carnet. 

https://www.uab.cat/web/estudios/doctorado/matricula/matricula-deprimer-curso-1345688906366.html
http://www.uab.cat/fas
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- Si la titulación universitaria no es española: 

Fotocopia compulsada y legalizada (excepto países de la Unión Europea) de tu título de licenciado (o del 

título equivalente) y de máster. Los títulos emitidos en idiomas diferentes del catalán, castellano o inglés, 

deberás aportarlos traducidos según las indicaciones del apartado 'Traducción oficial' del enlace 

'Legalizaciones'. 

Certificado académico o fotocopia compulsada y legalizada (excepto países de la Unión Europea) de los 

estudios de la licenciatura (o de los estudios equivalentes) y del máster. Los certificados emitidos en 

idiomas diferentes del catalán, castellano o inglés, deberás aportarlos traducidos según las indicaciones 

del apartado 'Traducción oficial' del enlace 'Legalizaciones'. 

Fotocopia del DNI, NIE o pasaporte. 

Dos fotografías tamaño carnet. 

 

El período de vigencia de los precios públicos de los servicios académicos es de un curso académico. 

DECRET 118/2015, de 23 de juny, pel qual es fixen els preus dels serveis acadèmics a les universitats 

públiques de Catalunya i a la Universitat Oberta de Catalunya pel curs 2015-2016. (se actualiza cada curso 

académico). 

 

3.2. REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN  

El Texto Normativo del Doctorado en la UAB ha establecido los requisitos generales de acceso al doctorado 

y permite, a la vez, establecer requisitos de admisión y selección específicos para cada programa de 

doctorado. Algunos de estos requisitos pueden ser establecer la obligatoriedad de superar una entrevista 

personal, el nivel de conocimiento de una o más lenguas, una nota global mínima en el expediente de 

Grado y/o de Máster, etc. En el caso que se hubieran establecido, estos requisitos se hacen constar a 

continuación. Son coherentes con el ámbito científico del programa y garantizan el logro del perfil de 

formación. También se detalla el perfil de ingreso de los futuros doctorandos para cada programa de 

doctorado. 

 

De acuerdo con en el Texto Normativo del Doctorado en la UAB la comisión académica del programa de 

doctorado, que preside el coordinador del programa, remite la propuesta de admisión a la Escuela de 

Doctorado y la eleva para su resolución al rector o rectora de la UAB (órgano de admisión según el artículo 

169)    

 

El sistema y el procedimiento de admisión incluyen, en el caso de estudiantes con necesidades educativas 

especiales derivadas de una discapacidad, servicios de apoyo y asesoramiento, que evaluarán la necesidad 

de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos. 

 

Artículo 167. Requisitos de acceso al doctorado   
1. Con carácter general, para acceder a un programa oficial de doctorado se dispondrá de los títulos 

oficiales españoles de grado, o equivalente, y de máster universitario, o equivalente, siempre que se 

hayan superado, al menos, trescientos créditos en el conjunto de estas dos enseñanzas.  

 

2. Asimismo, pueden acceder a un programa oficial de doctorado las personas que se encuentran en 

alguna de las situaciones siguientes:  
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a) Tener un título universitario oficial español, o de otro país integrante del EEES, que habilite para 
acceder a enseñanzas de máster de acuerdo con lo que establece el artículo 18 del RD 822/2021, y 
haber superado en el conjunto de estudios universitarios oficiales un mínimo de trescientos 
créditos, de los cuales al menos sesenta deben ser de nivel de master.  
 

b) Tener un título universitario oficial que haya obtenido la correspondencia al nivel 3 del Marco 
Español de Calificaciones para la Educación Superior (MECES), de acuerdo con el procedimiento 
establecido en el Real decreto 967/2014, de 21 de noviembre, por que se establecen los requisitos 
y el procedimiento para la homologación y la declaración de equivalencia a titulación ya nivel 
académico universitario oficial y para la convalidación de estudios extranjeros de educación 
superior; y el procedimiento para determinar la correspondencia a los niveles del marco español 
de calificaciones para la educación superior de los títulos oficiales de arquitecto, ingeniero, 
licenciado, arquitecto técnico, ingeniero técnico y diplomado. Esta correspondencia en los niveles 
del MECES se puede encontrar en el anexo IX de esta normativa.  
 

c) Tener un título oficial español de grado cuya duración, de acuerdo con normas de derecho 
comunitario, sea de al menos trescientos créditos. Estos titulados deben cursar con carácter 
obligatorio los complementos de formación a que se refiere el artículo 7.2 del RD 99/2011, salvo 
que el plan de estudios del título de grado correspondiente incluya créditos de formación en 
investigación equivalentes en valor formativo a los créditos de investigación procedentes de 
enseñanzas de máster.  
 

d) Tener un título universitario oficial y, después de haber obtenido plaza de formación en la 
correspondiente prueba de acceso a plazas de formación sanitaria especializada, haber superado 
con evaluación positiva al menos dos años de formación de un programa para la obtención del 
título oficial de alguna de las especialidades de ciencias de la salud.  
 

e) Tener un título obtenido de conformidad con sistemas educativos extranjeros, sin necesidad de 
homologarlo, previa comprobación de la universidad que este título acredita un nivel de formación 
equivalente al del título oficial español de máster universitario y que faculta en el país expedidor 
del título para acceder a las enseñanzas de doctorado. Esta admisión no implica, en ningún caso, la 
homologación del título previo que tenga la persona, ni el reconocimiento de éste a otros efectos 
que no sean el acceso a enseñanzas de doctorado.  
 

f) Tener otro título español de doctorado, obtenido con arreglo a ordenaciones universitarias 
anteriores.  

 
Artículo 168. Requisitos de admisión y selección   

1. La CAPD puede establecer requisitos y criterios para la selección y admisión de los doctorandos y 
doctorandas. Entre otros, puede establecer la obligatoriedad de superar una entrevista personal, una nota 
mínima en el expediente de grado y/o máster o equivalente, la adecuación del ámbito de conocimiento de 
los estudios previos al perfil de acceso especificado en la memoria del programa de doctorado, un nivel de 
conocimiento de una o más lenguas y todas aquellas que determine la CAPD. También puede fijarse como 
un criterio de priorización de la admisión haber cursado una o más asignaturas específicas de un máster 
universitario.  
2. En cualquier caso, los programas de doctorado deben establecer como criterio para la admisión la 
presentación por parte de la persona candidata o bien de una carta de motivación o bien de un escrito de 
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máximo cinco páginas en las que se especifique cuál es su formación previa, en qué línea de investigación 
del programa de doctorado quiere ser admitido y un resumen de los objetivos a desarrollar.  
3. Los sistemas y los procedimientos de admisión deben incluir, en el caso de alumnado con necesidades 
educativas específicas derivadas de la discapacidad, los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados, y 
debe evaluarse, si procede, la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios 
alternativos.  
4. Los requisitos y los criterios de admisión son públicos y deben hacerse constar en la memoria de 
verificación del programa de doctorado.  
 
Artículo 169. La solicitud de admisión  
 
1. La persona candidata que desea acceder a un programa de doctorado debe pedir la admisión a la CAPD 
de acuerdo con el procedimiento establecido por la Escuela de Doctorado y en los plazos establecidos en 
el calendario académico y administrativo.  
2. En la solicitud de admisión la persona candidata debe indicar su propuesta de:  
a) Línea de investigación del programa de doctorado.  
b) Director o directora.  
c) Tutor o tutora.  
d) Régimen de dedicación.  
3. Los procedimientos de admisión, así como la documentación requerida y los plazos establecidos, deben 
ser públicos.  
 

Artículo 170. Resolución de la admisión  
1. La CAPD, en función de las plazas disponibles, del calendario establecido y de los requisitos de admisión 
y selección, y teniendo en cuenta la información facilitada por la persona candidata, propone:  
a) La admisión o no de la persona candidata.  
b) La asignación de la línea de investigación.  
c) La asignación del director o directora de tesis.  
d) La asignación del tutor o tutora.  
e) El régimen de dedicación.  
2.En el caso excepcional de que la propuesta de la CAPD no incluya la asignación del director o directora de 
tesis, esta asignación debe realizarse en el plazo máximo de tres meses desde la fecha de formalización de 
la matrícula.  
3. La admisión en el programa de doctorado la resuelve el rector o la rectora.  
4. La admisión de la persona candidata está condicionada a la formalización de la matrícula en el plazo 
fijado.  

Requisitos específicos y criterios de selección 

Criterios de selección 

Los requisitos propios del programa se han establecido para asegurar un perfil de estudiante de 

doctorado que maximice las probabilidades de éxito en el programa. Por ello, se valora que el 

estudiante haya cursado los másteres de contenidos afines al programa de doctorado, que tenga 

experiencia de investigación en las áreas de investigación del programa de doctorado, que posea 

conocimientos profundos de los conceptos y herramientas básicos en lengua y literatura catalanas y en 

el de los estudios  teatrales. 
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A este efecto y adicionalmente a los criterios generales de admisión de doctorado, el Programa de 

Doctorado en Lengua y Literatura Catalana y Estudios Teatrales tiene unos requisitos específicos que se 

detallan a continuación. 

Los criterios de valoración de los méritos de los aspirantes en el proceso de selección son los siguientes: 

• Expediente académico y afinidad con los estudios de las áreas de lengua y literatura catalanas 
y estudios teatrales (60%). 

• Experiencia en investigación en alguno de los ámbitos del Programa de Doctorado 
(publicaciones, participación en congresos, pertenencia a proyectos de investigación de 
grupos reconocidos, etc.) (10%). 

• Haber disfrutado o tener concedidas de becas o ayudas de investigación (15%). 

• Estancias académicas en centros de investigación de reconocido prestigio (5%). 

• Entrevista personal (10%) 

  

- En el caso de que la Comisión Académica detecte alguna deficiencia en algún aspecto de la formación 

del aspirante, podrá exigir que curse hasta 30 créditos de complementos de formación específicos. 

 

3.3. ESTUDIANTES* 

El Titulo está vinculado a uno o varios títulos previos 

Títulos previos:  

UNIVERSIDAD TÍTULO 

Universidad Autónoma de Barcelona 
Programa Oficial de Doctorado en Lengua y 
Literatura Catalanas y Estudios Teatrales 

Últimos Cursos:  

Curso Nº Total estudiantes 
Nº Total estudiantes que provengan de otros 
países 

Año 1 5 0 

Año 2 7 0 

Año 3 53 18 

Año 4 19 13 

Año 5 12 4 

 
*Esta información se puede consultar en el Data 
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3.4. COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN 

Texto común a todos los programa 

 

De acuerdo con el Texto Normativo de Doctorado de la UAB y el Reglamento de Régimen Interno de la 
Escuela de Doctorado (ver apartado 8.1), corresponde a la comisión académica del programa, de acuerdo 
con el director y el tutor de tesis, establecer los complementos de formación específicos, en función de la 
formación previa del estudiante. Aquellos estudiantes que accedan al programa con un título de grado de 
al menos 300 créditos ECTS, pero que no incluye créditos de investigación en su plan de estudios, deberán 
cursarlos obligatoriamente. Se configurarán a partir de la oferta de postgrado oficial, tendrán que 
superarse durante el primer curso y no podrán exceder los 30 créditos ECTS. La admisión al programa de 
doctorado estará condicionada a la superación de dichos complementos de formación.   
   
Texto Normativo de Doctorado de la UAB   
   
Artículo 167. Requisitos de acceso al doctorado   
  
2. Asimismo, pueden acceder a un programa oficial de doctorado las personas que se encuentran en alguna 
de las siguientes situaciones:   
  
b) Tener un título universitario oficial que haya obtenido la correspondencia al nivel 3 del Marco Español 
de Calificaciones para la Educación Superior (MECES), de acuerdo con el procedimiento establecido en el 
Real decreto 967/2014, de 21 de noviembre, por que se establecen los requisitos y el procedimiento para 
la homologación y la declaración de equivalencia a titulación ya nivel académico universitario oficial y para 
la convalidación de estudios extranjeros de educación superior; y el procedimiento para determinar la 
correspondencia a los niveles del marco español de calificaciones para la educación superior de los títulos 
oficiales de arquitecto, ingeniero, licenciado, arquitecto técnico, ingeniero técnico y diplomado. Esta 
correspondencia en los niveles del MECES se puede encontrar en el anexo IX de esta normativa.   
c) Tener un título oficial español de grado cuya duración, de acuerdo con normas de derecho comunitario, 
sea de al menos trescientos créditos. Estos titulados deben cursar con carácter obligatorio los 
complementos de formación a que se refiere el artículo 7.2 del RD 99/2011, salvo que el plan de estudios 
del título de grado correspondiente incluya créditos de formación en investigación equivalentes en valor 
formativo a los créditos de investigación procedentes de enseñanzas de máster.    
  
Artículo 168. Requisitos de admisión y selección   
4. Los requisitos y los criterios de admisión son públicos y deben hacerse constar en la memoria de 
verificación del programa de doctorado.   
  
   
Artículo 171. Los complementos de formación  
1. Dentro del proceso de admisión a los programas de doctorado, la CAPD puede incluir la exigencia de 
superar complementos de formación específicos, en función de la formación previa del doctorando o 
doctoranda, que se configuran a partir de asignaturas de máster universitario programadas por la 
Universidad. La evaluación de estas asignaturas se realiza de acuerdo con lo establecido en el título V de 
esta normativa.  
2. Estos complementos de formación específica constan en el expediente académico de las enseñanzas 
de doctorado, tienen la consideración de formación de nivel de doctorado a efectos de los precios 
públicos y de la concesión de becas y ayudas al estudio, y su desarrollo no computa en lo que respecta 
al límite de duración del doctorado.  
3. Los complementos de formación se matriculan en la Escuela de Doctorado.  
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4. Estos complementos se formalizan en el momento de la matrícula, deben superarse durante el 
primer curso, pueden incluir complementos de iniciación a la investigación y no pueden exceder los 
treinta créditos.  
5. El diseño de los complementos de formación debe hacerse constar en la memoria de verificación del 
programa de doctorado.  
6. Es necesario superar los complementos de formación para continuar las enseñanzas de doctorado  
 

Complementos de formación específicos del programa 

  

Si se detecta algún tipo de déficit en la formación del estudiante,  la Comisión Académica  del Programa 

de Doctorado podrá exigir hasta 30 créditos ECTS  de Complementos de Formación específicos. 

Los créditos de Complementos de Formación podrán consistir en: 

1. Módulos del Màster d'Estudis Avançats  en Llengua i Literatura  Catalanes. 

2. Módulos dels Màster Universtari d'Estudis Teatrals. 

3. Trabajo de investigación de Máster. 

 

 

4. ACTIVIDADES FORMATIVAS 

4.1. ACTIVIDADES FORMATIVAS 

 

Actividad: Asistencia a seminarios o conferencias impartidos por expertos en el ámbito de 
conocimiento 

4.1.1. Datos básicos  Nº de horas: 10 

Descripción:  

Actividad obligatoria 

El Departamento de Filología Catalana invita anualmente una media de 5 especialistas de renombre 

internacional de las áreas de lengua y literatura, los cuales imparten: 

a) Conferencias de entre 60 y 120 min. 

b) Seminarios de entre 2 y 6 horas. 

c) Cursos para doctorandos de entre 6 y 9 horas. 

Se recomienda a los alumnos de doctorado la asistencia a estos cursos y seminarios. 

Las mismas directrices se aplican para las conferencias cursos y seminarios de temática de interés para el 

doctorando impartidos en otras universidades del área de Barcelona. 
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En el caso de los becarios, se recomienda la asistencia a eventos de este tipo dentro y fuera del resto del 

estado español. 

4.1.2. Procedimiento de Control 

CERTIFICACIÓN por parte del responsable del curso, seminario o conferencia. 

4.1.3. Actuaciones de movilidad 

Se recomienda a los estudiantes de doctorado la asistencia a conferencias de las demás universidades del 

área de Barcelona. Los becarios, además, deben asistir a (un mínimo de) un curso en los años de disfrute de 

la beca. 

  

El programa de doctorado facilitará que las actividades reseñadas se lleven a cabo en el marco de los 

programas de movilidad convocados por organismos o administraciones públicas a que se puedan acoger 

los doctorandos (ERASMUS, SENECA, ...) incluidos los de la propia universidad, o en el ámbito de acuerdos 

puntuales que el programa pueda establecer con otras instituciones, organismos o empresas, para facilitar el 

desarrollo de las actividades programadas. 

 

 

Actividad: Colaboración en tareas docentes (Becarios) 

4.1.1. Datos básicos  Nº de horas: 60 

Descripción:  

Actividad optativa 

Ayuda en tareas de prácticas, elaboración de material docente, difusión de resultados, etc. Dirigido a 

becarios. 

4.1.2. Procedimiento de Control 

CERTIFICACIÓN por parte del director de departamento. 

4.1.3. Actuaciones de movilidad 

No se prevén otras acciones de movilidad que las que requirieran para recogida de material, datos, etc. 

 

 

Actividad: Presentación de una comunicación en jornada científica departamental 

4.1.1. Datos básicos  Nº de horas: 20 
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Descripción:  

Actividad obligatoria 

La presentación de (una parte de) la investigación en curso en una jornada departamental es normalmente 

un paso previo para hacerlo en un congreso externo (nacional o internacional). 

4.1.2. Procedimiento de Control 

CERTIFICACIÓN por parte del director de departamento o del responsable de la jornada. 

4.1.3. Actuaciones de movilidad 

No se prevén en este caso acciones de movilidad, por la naturaleza de la actividad. 

 

 

Actividad: Elaboración de un artículo de investigación, enviado a una revista científica de impacto 

4.1.1. Datos básicos  Nº de horas: 500 

Descripción:  

Actividad optativa 

Es conveniente que los estudiantes de doctorado presenten las conclusiones parciales de su investigación 

en forma de artículos científicos, tanto como práctica de investigación como para habituarse a los 

estándares del campo científico. 

4.1.2. Procedimiento de Control 

CERTIFICACIÓN de la publicación (si todavía está en prensa o submitted) 

El director o directores (o, en su caso, el director y el tutor) de tesis se encaraga de tutorizar el proceso de 

elaboración del artículo. 

4.1.3. Actuaciones de movilidad 

No se prevén en este caso, pues son innecesarias. 

 

 

Actividad: Curso de idiomas o de mejora de la docencia en inglés 

4.1.1. Datos básicos  Nº de horas: 200 

Descripción:  



 

28 

 

Actividad optativa. 

Se recomienda a algunos estudiantes extranjeros la asistencia a cursos  de las lenguas oficiales y a algunos 

estudiantes españoles la asistencia a cursos de inglés, necesario para el trabajo científico a nivel 

internacional. 

4.1.2. Procedimiento de Control 

CERTIFICACIÓN habitual por parte de la institución que imparte los cursos. 

4.1.3. Actuaciones de movilidad 

No se prevén en este caso. 

 

 

Actividad: Estancias de investigación en centros nacionales o extranjeros, públicos o privados 

4.1.1. Datos básicos  Nº de horas: 500 

Descripción:  

Actividad optativa 

Esta actividad solamente es obligatoria para los estudiantes que deseen obtener el título de Doctor 

Europeo. Los estudiantes del área de Estudios Teatrales acostumbran a realizar actividades formativas en el 

Institut del Teatre de Barcelona, en compañías teatrales o en empresas o instituciones de su ámbito. 

4.1.2. Procedimiento de Control 

El control de la estancia viene verificado por las certificaciones que los alumnos reciben en su centro de 

destino. 

4.1.3. Actuaciones de movilidad 

Los centros de destino se eligen con la supervisión del director de tesis y, en su caso, tutor de acuerdo con la 

temática de la investigación, las disponibilidades de acogida y la situación del doctorando. 

El programa de doctorado facilitará que las actividades reseñadas se lleven a cabo en el marco de los 

programas de movilidad convocados por organismos o administraciones públicas a que se puedan acoger 

los doctorandos (ERASMUS, SENECA,..) incluidos los de la propia universidad, o en el ámbito de acuerdos 

puntuales que el programa pueda establecer con otras instituciones, organismos o empresas, para facilitar el 

desarrollo de las actividades programadas. 

 

 

Actividad: Curso de técnicas estadísticas 
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4.1.1. Datos básicos  Nº de horas: 50 

Descripción:  

Actividad optativa 

La universidad ofrece periódicamente cursos de iniciación a las técnicas estadísticas, que podrían ser 

convenientes para doctorandos cuya investigación necesite de grandes bases de datos. 

4.1.2. Procedimiento de Control 

CERTIFICACIÓN por parte del profesorado de los cursos. 

4.1.3. Actuaciones de movilidad 

No se prevén en este caso. 

 

 

Actividad: Impartición de un seminario sobre el proyecto de investigación 

4.1.1. Datos básicos  Nº de horas: 10 

Descripción:  

Actividad obligatoria 

Todas las líneas de investigación del programa  llevan a cabo seminarios y grupos de discusión científica 

periódicamente. Está establecido que todos los doctorandos presenten periódicamente, además de en los 

proyectos de investigación en los que estuvieren adscritos, si es el caso, su investigación en estos 

seminarios y grupos de discusión periódicos. También es posible que se presente en un centro en el que se 

esté realizando una estancia. 

4.1.2. Procedimiento de Control 

CERTIFICACIÓN por parte del responsable del seminario o grupo de investigación, así como del director, 

cuya asistencia se supone. 

4.1.3. Actuaciones de movilidad 

Es posible que el seminario se imparta en un centro en el cual  se realice una estancia, si bien no es 

obligatorio. 

 

 

Actividad: Participación en escuelas de verano 

4.1.1. Datos básicos  Nº de horas: 50 
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Descripción:  

Actividad optativa 

Esta actividad es recomendada sobre todo para los estudiantes de las distintas especialidades lingüísticas, 

en las cuales es casi obligatoria, pero puede no serlo para otras líneas de investigación. 

4.1.2. Procedimiento de Control 

CERTIFICACIÓN por parte del director de  la escuela de verano. 

4.1.3. Actuaciones de movilidad 

Es prácticamente obligatorio que en el caso de que el doctorando asista a una escuela de verano lo haga en 

un centro distinto de la UAB, ya sea dentro del estado español o en el extranjero. 

 

 

Actividad: Participación en seminarios internos de grupo de investigación/departamento 

4.1.1. Datos básicos  Nº de horas: 50 

Descripción:  

Actividad obligatoria 

Todas las líneas de investigación del programa  llevan a cabo seminarios y grupos de discusión científica 

periódicamente. Es obligatoria la asistencia de los doctorando s a un mínimo del 75% de los seminarios que 

se programen. 

4.1.2. Procedimiento de Control 

El DIRECTOR de la tesis y/o el responsable del seminario certifican la asistencia del doctorando 

4.1.3. Actuaciones de movilidad 

En general se trata de seminarios de los grupos de investigación del Departamento. No se prevén acciones 

de movilidad en este caso. Excepcionalmente, si el doctorando formara parte de un proyecto de 

investigación coordinado, algunos seminarios podrían llevarse a cabo en otra universidad y/o 

departamento. 

 

 

Actividad: Participación en simposios de jóvenes investigadores 

4.1.1. Datos básicos  Nº de horas: 50 

Descripción:  
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Se trata de una actividad optativa, porque se dan más simposios de este tipo en unas áreas de investigación 

que en otras. En el caso de haberlo, se recomienda a los doctorandos la asistencia y, si es posible, la 

presentación de posters y comunicaciones. 

4.1.2. Procedimiento de Control 

CERTIFICACIÓN por parte del responsable del simposio 

4.1.3. Actuaciones de movilidad 

Se recomienda encarecidamente a los doctorandos que presenten trabajos de investigación o asistan a 

simposios internacionales, básicamente si pueden disponer de fondos de proyectos de investigación en 

calidad de becarios. 

 

 

Actividad: Presentación de una comunicación (póster u oral) en congreso nacional o internacional 

4.1.1. Datos básicos  Nº de horas: 100 

Descripción:  

Del mismo modo que los artículos, las presentaciones en congresos permiten recibir feed back sobre la 

investigación en curso y familiarizarse con los procesos  de peer review y de debate científico 

4.1.2. Procedimiento de Control 

 CERTIFICACIÓN por parte de la organización del congreso 

4.1.3. Actuaciones de movilidad 

Se recomienda encarecidamente a los doctorandos que presenten trabajos de investigación o asistan a 

simposios internacionales, básicamente si pueden disponer de fondos de proyectos de investigación en 

calidad de becarios. 

 

 

5. ORGANIZACIÓN DEL PROGRAMA 
 

5.1. Supervisión de Tesis Doctorales 
 

La UAB, a través del Texto Normativo de Doctorado, fomenta la dirección múltiple o codirección de tesis 

doctorales. La existencia de diferentes ámbitos del conocimiento en un mismo campus universitario, que 

incorpora un gran número de institutos de investigación y un parque científico, incentiva la organización 

Interdisciplinar de programas de doctorado y en colaboración con institutos y empresas. Ello facilita 

sobremanera la dirección múltiple. También se ha favorecido las codirecciones internacionales, tendencia 

que ya se inició bajo el RD 778/1998. Así, desde el año 2004, se han firmado más de 160 convenios para el 

desarrollo de tesis en régimen de cotutela internacional. También se ha impulsado la codirección para la 

incorporación de directores noveles, junto a directores experimentados, a la tarea de supervisión de tesis 

doctorales. 
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Se ha fomentado la internacionalización con la participación de miembros de tribunal extranjeros, sobre 
todo con la posibilidad de obtención de la mención Doctor Internacional. La UAB, con el RD 778/1998, 
estableció ya la posibilidad de obtener un diploma propio con la mención Doctor Europeo, mucho antes 
que esta mención fuera reconocida oficialmente por el Ministerio. Desde 2003, más de un millar de 
doctores de la UAB han obtenido la mención Doctor Europeo e Internacional. En la actualidad casi un 20 % 
de los nuevos doctores han realizado una estancia en el extranjero de 3 meses.   
   
Normativa académica de la Universitat Autònoma de Barcelona aplicable a los estudios universitarios 
regulados de conformidad con el Real Decreto 822/2021 de 28 de septiembre.    
 

Artículo 321.El director o la directora de la tesi doctoral   

1. El director de la tesis doctoral es el máximo responsable de la coherencia e idoneidad de las 

actividades de formación, del impacto y novedad en su campo de la temática de la tesis doctoral y de 

la guía en la planificación y su adecuación, en su caso, a los de otros proyectos y actividades donde se 

inscribe el doctorando.  

 

2. La designación de director de tesis puede recaer sobre cualquier doctor español o extranjero, con 

experiencia investigadora acreditada, con independencia de la universidad, centro o institución donde 

preste sus servicios. 

 

3. Cada programa de doctorado puede fijar, en su caso, criterios adicionales para poder actuar como 

director de tesis doctoral. 

 

4. Un director de tesis puede renunciar a la dirección de la tesis doctoral, siempre que concurran razones 

justificadas. La comisión académica del programa de doctorado deberá proponer al doctorando un 

nuevo director. 

 

5. La comisión académica del programa de doctorado, una vez oído el doctorando, puede modificar el 

nombramiento del director de tesis en cualquier momento del período de realización del doctorado, 

siempre que concurran razones justificadas. 

 

6. El profesorado emérito y honorario de la UAB podrá continuar la dirección de tesis ya iniciadas en el 

momento de su jubilación, de conformidad con lo que dispone el Reglamento de Personal Académico 

de la UAB. 

 

 

Artículo 322. Codirección de la tesis doctoral  

 

1. La tesis doctoral podrá ser codirigida por otros doctores cuando concurran razones de 
índole académica, como puede ser el caso de la interdisciplinariedad temática o de los programas 
desarrollados en colaboración nacional o internacional, previa autorización de la comisión 
académica del programa de doctorado. Esta autorización puede ser revocada con posterioridad si, 
a juicio de la comisión académica, la codirección no beneficia el desarrollo de la tesis doctoral.  

  
2. Una tesis doctoral puede estar codirigida por un máximo de tres doctores.  
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3. El profesorado emérito y honorario de la UAB podrá iniciar la dirección de nuevas tesis 
doctorales en régimen de codirección, de conformidad con lo que dispone el Reglamento de 
Personal Académico de la UAB.  

 

Artículo 323. Número máximo de tesis doctorales por director o directora  
  

1. Un mismo director puede dirigir, como máximo, cinco tesis doctorales simultáneamente. 
La dirección de la tesis doctoral finaliza en el momento de la defensa de la tesis doctoral o de la 
baja definitiva del doctorando. A efectos de reconocimiento de la dedicación docente y de 
investigación, en caso de codirección, hay que contabilizar la fracción correspondiente a partes 
iguales.  

  
2. Excepcionalmente, el Departamento o institución en la que un director de tesis preste sus 
servicios podrá solicitar a la Junta Permanente de la Escuela de Doctorado la posibilidad que un 
director pueda dirigir más de 5 tesis doctorales simultáneamente, siempre y cuando se comunique 
en los programas de doctorado afectados.  

  
Artículo 324. Directores de tesis doctoral ajenos al programa de doctorado  
  
Los doctores que no sean profesores de la UAB y que no estén incorporados anteriormente como 
directores en el programa de doctorado han de acreditar el título de doctor y la experiencia 
investigadora. La comisión académica del programa de doctorado puede autorizar, una vez evaluada la 
idoneidad de los doctores mencionados, su incorporación al programa de doctorado como posibles 
directores de tesis, o asignarlos como directores de una sola tesis doctoral.  
  
Artículo 325. La tutorización de la tesis doctoral  
  
1. El tutor o tutora académico es la persona responsable de velar por la interacción del doctorando o 
doctoranda con la CAPD, le orienta en su proceso de formación en la investigación y hace el seguimiento 
directo.  
2. El tutor o tutora académico debe ser un doctor o doctora con experiencia investigadora acreditada, 
vinculado al programa de doctorado en el que ha sido admitido el doctorando o doctoranda.  
3. La CAPD puede establecer que el tutor o tutora académico sea el director o directora de tesis.  
4. La CAPD, una vez escuchado el doctorando o doctoranda, puede modificar el nombramiento del tutor 
o tutora académico en cualquier momento del período de realización del doctorado, siempre que 
concurran razones justificadas.  
5. Un tutor o tutora de tesis puede renunciar a la tutorización de la tesis doctoral, siempre que 
concurran razones justificadas La CAPD debe proponer al doctorando o doctoranda un nuevo tutor o 
tutora.  
  
  
Artículo 341. Mención de doctorado internacional  
1. La UAB concede, mediante la JPED, la mención de doctorado internacional, siempre que se cumplan 
los siguientes requisitos:  
a) Que se solicite en el momento de presentar la solicitud de depósito de la tesis.  
b) Que, durante el período de formación necesario para obtener el título de doctor, el doctorando o 
doctoranda haya realizado una estancia mínima de tres meses fuera del Estado español en una 
institución de educación superior o centro de investigación de prestigio, en que haya cursado estudios o 
realizado trabajos de investigación. La estancia y las actividades deben ser avaladas por el director o 
directora y autorizadas por la CAPD, y deben incorporarse al documento de actividades del doctorando 
o doctoranda.  
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Esta estancia puede ser fragmentada siempre que se haya realizado en una misma institución. El 
período de formación se considera desde la admisión al doctorado.  
c) Que una parte de la tesis doctoral, al menos el resumen y las conclusiones, se haya redactado y se 
presente en una de las lenguas habituales para la comunicación científica en ese campo de 
conocimiento, distinta a cualquiera de las lenguas oficiales o cooficiales del Estado español. Esta norma 
no será de aplicación cuando las estancias, informes y expertos procedan de un país de habla hispana.  
d) Que un mínimo de dos expertos doctores que pertenezcan a alguna institución de educación superior 
o instituto de investigación no español hayan emitido informe sobre la tesis doctoral.  
e) Que al menos un experto perteneciente a alguna institución no española de educación superior o 
centro de investigación, con el título de doctor, y distinto al responsable de la estancia mencionada en 
el apartado b), haya formado parte del tribunal evaluador de la tesis doctoral.  
2. La defensa de la tesis doctoral debe tener lugar en la universidad española en la que el doctorando o 
doctoranda esté inscrito o, en el caso de programas de doctorado conjuntos, en cualquiera de las 
universidades participantes o en los términos que identifiquen los convenios de colaboración. En el 
momento de depositar la tesis doctoral, es necesario presentar en la Escuela de Doctorado la 
documentación que se especifica en el anexo XX de esta normativa.  
  
Artículo 342. Mención de doctorado industrial  
1. La UAB concede, a través de la JPED, la mención de doctorado industrial siempre que se cumplan los 
siguientes requisitos:  
a) Que se solicite en el momento de presentar la solicitud de depósito de la tesis.  
b) La existencia de un contrato laboral o mercantil con el doctorando o doctoranda. El contrato podrá 
celebrarse por una empresa del sector privado o del sector público, así como por una Administración 
Pública. En ningún caso, esta empresa o administración podrá ser una universidad.  
c) Que el doctorando o doctoranda, en colaboración con la UAB, haya desarrollado mayoritariamente su 
formación investigadora en una empresa o Administración Pública dentro del contexto de un proyecto 
de I+D+i, el cual debe ser objeto de la tesis doctoral. Este objetivo se acredita mediante una memoria 
que debe tener el visto bueno de la JPED.  
d) Que la tesis doctoral se desarrolle en el marco de un convenio de colaboración entre la universidad y, 
en su caso, centro de investigación y/o fundación hospitalaria, y al menos una empresa, administración 
pública o institución, para la finalidad expresa de la elaboración de la tesis. En este convenio se deben 
indicar las obligaciones de la universidad y de la empresa o administración pública, así como el 
procedimiento de selección de los doctorandos y doctorandas.  
e) Que el doctorando o doctoranda disponga de un tutor o tutora de tesis designado por la UAB y 
vinculado al programa de doctorado, y de una persona responsable designada por la empresa o 
Administración Pública que es director directora o codirector o codirectora de la tesis, de acuerdo a la 
normativa de doctorado.  
f) Que la dedicación del doctorando o doctoranda al proyecto de investigación se distribuya entre la 
empresa o Administración Pública y la Universidad.  
g) Que el doctorando o doctoranda participe, entre otros, en actividades formativas en competencias 
específicas relacionadas con el liderazgo, la coordinación y la gestión de proyectos de I+D+i; la 
transferencia de resultados de investigación; el desarrollo de nuevas empresas; y la propiedad 
intelectual e industrial.  
2. Sólo podrá otorgarse la mención de doctorado industrial cuando se haya firmado el convenio de 
colaboración durante el primer curso académico de realización de la labor investigadora.  
  
Artículo 343. Diligencia de tesis doctoral en régimen de cotutela internacional  
  
1. La Universitat Autònoma de Barcelona incluirá en el anverso del título de doctor la diligencia “tesis en 
régimen de cotutela con la universidad U”, siempre que se cumplan los requisitos siguientes:  
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a. La existencia de un convenio para la realización de tesis doctorales en régimen de cotutela 
firmado entre la UAB y universidades extranjeras, centros de enseñanza superior extranjeros 
que puedan otorgar títulos de doctor o consorcios que organicen programas de doctorado.  
b. El doctorando realizará su tarea investigadora bajo el control y la responsabilidad de un 
director de tesis en cada una de las instituciones firmantes del convenio, las cuales, sobre la 
base de una única defensa de la tesis doctoral, le entregarán sendos títulos de doctor.  
c. El tiempo de preparación de la tesis doctoral se reparte entre los dos centros. La estancia 
mínima en cada una de las universidades tiene que ser de seis meses, periodo que puede ser 
fraccionado.  

  
Artículo 344. El convenio de cotutela  
  

1. Para formalizar una tesis doctoral en régimen de cotutela hace falta que las dos 
instituciones participantes firmen un convenio. La firma del convenio se realizará a propuesta de la 
comisión académica del programa de doctorado, previa autorización de la Junta Permanente de la 
Escuela de Doctorado.  
2. Sólo se pueden firmar convenios de cotutela durante el primer año de realización de la 
tarea investigadora, contando como fecha de inicio la de admisión al programa de doctorado.   
3. Este convenio tiene que especificar, como mínimo:   

a. Los codirectores de la tesis, como mínimo uno de cada universidad.  
b. Los periodos que el doctorando tiene que hacer investigación en cada una de las 
instituciones.  
c. La institución en que tendrá lugar el acto de defensa pública de la tesis doctoral.   
d. El hecho de que las dos instituciones se comprometen, sobre la base de una única defensa 
de tesis doctoral, a entregar sendos títulos de doctor, con el pago previo, en su caso, de los 
derechos de expedición correspondientes.  
e. La lengua de redacción: una tesis doctoral presentada en régimen de cotutela tiene que 
estar redactada en una de las lenguas aceptadas por una de las dos universidades firmantes 
del convenio, y se tiene que acompañar de un resumen escrito de la tesis en una de las 
lenguas de tesis aceptadas por la otra universidad firmante del convenio.   
f. La lengua de defensa: la defensa de la tesis doctoral en régimen de cotutela se tiene que 
hacer en una de las lenguas aceptadas por la universidad donde tiene lugar la defensa; el 
doctorando, además, tiene que hacer una parte de su exposición oral en una de las lenguas de 
tesis aceptadas por la otra universidad firmante del convenio.  

  
   
 

5.2. Seguimiento del Doctorado 

 

La UAB ha elaborado un Código de Buenas Prácticas de la Escuela de Doctorado y un Documento de compromiso 

Doctoral, con los derechos y deberes de director, tutor y doctorando, que pueden servir de modelo para establecer 

una guía de buenas prácticas para la dirección y el seguimiento de las actividades formativas del doctorando y de su 

tesis doctoral. 

https://www.uab.cat/web/investigacion/hr-excellence-in-research/buenas-practicas-en-la-escuela-de-

doctorado-1345778319368.html 

 

https://www.uab.cat/web/investigacion/hr-excellence-in-research/buenas-practicas-en-la-escuela-de-doctorado-1345778319368.html
https://www.uab.cat/web/investigacion/hr-excellence-in-research/buenas-practicas-en-la-escuela-de-doctorado-1345778319368.html
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https://www.uab.cat/web/postgrado/doctorados/todos-los-doctorados/depues-de-la-matricula/documento-

de-compromiso/psicologia-de-la-comunicacion-y-cambio-1345468070047.html?param2=1345674085286 

 

La evaluación del estudiante de doctorado tendrá en cuenta las actividades formativas, los complementos de 

formación, el plan de investigación y la tesis doctoral. 

 

Cada programa de doctorado establece los contenidos del plan de investigación de la tesis doctoral, que ha de 

incluir, como mínimo, la metodología a utilizar, los objetivos a conseguir, así como los medios y la planificación 

temporal para realizarlo. Cada programa de doctorado establece anualmente los criterios y los mecanismos de 

evaluación para las actividades de formación que realicen los doctorandos y para el progreso del plan de 

investigación de la tesis doctoral. Los doctorandos deben obtener una evaluación favorable para poder proseguir el 

desarrollo de su tesis doctoral. La comisión académica del programa de doctorado nombra las comisiones anuales 

de seguimiento, procedimiento que la UAB ya tiene establecido desde el curso 2008/09. El documento de 

actividades del doctorando, junto con los informes del director y del tutor de tesis, estará a disposición de las 

comisiones de seguimiento para su evaluación, y las sucesivas evaluaciones se recogerán en el informe de 

evaluación del doctorando. También podrán ser examinados por el tribunal de defensa de la tesis doctoral. A tales 

efectos, la UAB está desarrollando un módulo en su programa de gestión administrativa del expediente del 

doctorando para hacer posible el registro telemático de las evidencias de las actividades realizadas y su control por 

parte del director y del tutor de la tesis. Ello facilitará también la certificación y la incorporación de la información en 

el Suplemento Europeo al Título. 

 

Artículo 91. Comisión de seguimiento 

 

1. Cada programa de doctorado publica los mecanismos de evaluación de la formación de los doctorandos y 

doctorandas y del progreso de la tesis doctoral, que se lleva a cabo mediante las comisiones de seguimiento. 

2. Antes de finalizar cada año, la CAPD debe establecer la composición de las comisiones de seguimiento que se 

consideren necesarias, que deben estar formadas por tres doctores; el calendario con las fechas en las que se 

hará el seguimiento, y los requisitos exigibles al doctorando o doctoranda, tales como la aportación de informes u 

otros documentos. 

 

NOTA: Cada programa de doctorado tiene un apartado específico sobre la información del seguimiento que se 

hace en el programa. Se puede localizar en la web de cada uno de los doctorados, en el apartado "Actividades 

formativas y seguimiento". Al final de este apartado se detalla el procedimiento para el seguimiento. 

https://www.uab.cat/web/postgrado/doctorados/todos-los-doctorados/depues-de-la-matricula/documento-de-compromiso/psicologia-de-la-comunicacion-y-cambio-1345468070047.html?param2=1345674085286
https://www.uab.cat/web/postgrado/doctorados/todos-los-doctorados/depues-de-la-matricula/documento-de-compromiso/psicologia-de-la-comunicacion-y-cambio-1345468070047.html?param2=1345674085286
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Artículo 326. El documento de actividades del doctorando o doctoranda 

 

1. El documento de actividades es el registro individualizado de control de las actividades del doctorando o 

doctoranda, en el que deben inscribirse todas las actividades de interés para el desarrollo del doctorando o 

doctoranda según regule la CAPD. 

2. Una vez matriculado, el doctorando o doctoranda debe entregar la propuesta de documento de actividades a la 

CAPD, firmada por el director o directora y/o el tutor o tutora. 

3. El doctorando o doctoranda puede incorporar a la propuesta nuevas actividades formativas del programa, que 

deben ser aceptadas por el director o directora o por el tutor o tutora, quienes deben revisar y validar regularmente 

las actividades realizadas. El documento de actividades es evaluado anualmente por la CAPD. 

4. La CAPD puede modificar la programación de actividades en el marco del contenido de la verificación del 

programa. 

5. Es responsabilidad del doctorando o doctoranda aportar e incorporar en su expediente electrónico las 

certificaciones para dejar constancia de las actividades realizadas. 

 

Artículo 338. Defensa y evaluación de la tesis doctoral 

 

1. El tribunal que evalúe la tesis doctoral dispondrá del documento de actividades del doctorando con las 

actividades formativas realizadas por el doctorando. Este documento de seguimiento no dará lugar a una 

puntuación cuantitativa, pero sí constituirá un instrumento de evaluación cualitativa que complementará la 

evaluación de la tesis doctoral. 

 

Artículo 327. El plan de investigación 
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1. Cada programa de doctorado establece los contenidos del plan de investigación, que ha de incluir, como 

mínimo, la metodología utilizada, los objetivos que se quieren conseguir, así como los medios y la planificación 

temporal para llegar a su cumplimiento. 

 

2. El plan de investigación ha de estar avalado por el director y por el tutor académico. 

 

3. Una vez admitido al programa de doctorado, y en el plazo máximo de tres meses, el doctorando ha de elaborar 

su plan de investigación, y entregarlo a la Comisión Académica del programa. Este plan de investigación se puede 

mejorar y detallar a lo largo de su estancia en el programa. 

 

4. La Comisión Académica del programa evaluará y aprobará, si procede, el plan de investigación, que quedará 

vinculado, por un lado, al programa de doctorado correspondiente y, por otro, al departamento o instituto de 

investigación al que pertenezca el director de la tesis. 

 

 

Artículo 329. Evaluación del seguimiento del doctorando o doctoranda 

 

1. Anualmente, la CAPD, a través de la comisión de seguimiento, debe evaluar el progreso en el plan de 

investigación de la tesis doctoral, el documento de actividades y los informes del tutor o tutora académico y del 

director o directora de la tesis. 

2. Esta evaluación anual, además, debe incluir la presentación oral y presencial del doctorando o doctoranda del 

estado del trabajo realizado. En casos excepcionales la CAPD puede autorizar, previo informe del director o 

directora y del tutor o tutora, sustituir la presentación presencial por otro formato. 

3. La evaluación positiva es un requisito indispensable para continuar en el programa. En caso de evaluación 

negativa de la CAPD, que debe ser debidamente motivada, el doctorando o doctoranda debe ser evaluado de 

nuevo en el plazo máximo de seis meses y, si procede, debe elaborar un nuevo plan de investigación. En caso de 

producirse una nueva evaluación negativa, la CAPD emitirá informe motivado y propondrá la baja definitiva del 

doctorando o doctoranda del programa en la JPED. 
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4. Contra el acto de calificación negativo, el doctorando o doctoranda puede presentar alegaciones ante la JPED 

en el plazo de quince días hábiles a contar a partir de la comunicación del resultado de la evaluación. Contra la 

resolución de la JPED el doctorando puede interponer recurso de alzada ante el rector o rectora. 

5. En el caso de los doctorandos y doctorandas que no se presenten a la convocatoria de seguimiento sin 

justificación alguna, la CAPD propondrá la baja definitiva de los doctorandos o doctorandas del programa en la 

JPED. 

6. Es responsabilidad de la CAPD el archivo de la documentación que se derive del seguimiento anual. 

 

 

Reglamento de régimen interno de la Escuela de Doctorado de la UAB (Acuerdo del Consejo de Gobierno de 

30 de enero de 2013) 

Artículo 15. 

Son funciones de las comisiones académicas de los programas de doctorado: 

h) Aprobar y evaluar anualmente el plan de investigación de la tesis doctoral y el documento de actividades 

del doctorando, y los informes que el tutor y del director de tesis deben emitir a tal efecto. 

i) Establecer la composición de las comisiones de seguimiento, el calendario con las fechas en que se hará 

el seguimiento y los requisitos exigibles al doctorando, así como archivar la documentación que se derive 

de la evaluación anual. 

 

Por lo que respecta a la supervisión del doctorando, el Texto Normativo de Doctorado de la UAB, establece el 

procedimiento utilizado por la comisión académica del programa de doctorado para la asignación del tutor y del 

director de tesis. Este procedimiento se ha publicado en el siguiente enlace: 

https://www.uab.cat/web/estudios/doctorado/normativa-calendario-y-tasas-1345666967553.html 

La UAB ha elaborado el Documento de Compromiso Doctoral, que establece los derechos y los deberes del 

director, del tutor y del doctorando. De acuerdo con el Texto Normativo de Doctorado de la UAB, este compromiso 

debe ser firmado antes de tres meses desde la admisión. Incluye aspectos relativos a los derechos de propiedad 

intelectual o industrial i un procedimiento de resolución de conflictos. Puede consultarse en el siguiente 

enlace: https://www.uab.cat/web/postgrado/doctorados/doctorados-1096480398187.html 

Normativa de asignación de tutor i director de tesis. 

https://www.uab.cat/web/estudios/doctorado/normativa-calendario-y-tasas-1345666967553.html
https://www.uab.cat/web/postgrado/doctorados/doctorados-1096480398187.html


 

40 

 

Artículo 169. La solicitud de admisión 

1. La persona candidata que desea acceder a un programa de doctorado debe pedir la admisión a la CAPD de 

acuerdo con el procedimiento establecido por la Escuela de Doctorado y en los plazos establecidos en el 

calendario académico y administrativo. 

2. En la solicitud de admisión la persona candidata debe indicar su propuesta de: 

a) Línea de investigación del programa de doctorado. 

b) Director o directora. 

c) Tutor o tutora. 

d) Régimen de dedicación. 

3. Los procedimientos de admisión, así como la documentación requerida y los plazos establecidos, deben ser 

públicos. 

Artículo 184. La matrícula de las enseñanzas de doctorado 

1. Se considera doctorando o doctoranda a la persona que ha sido admitida en un programa de doctorado y que ha 

formalizado la matrícula por la dirección, tutela y evaluación continua (seguimiento) del doctorado. Esta 

consideración se mantiene siempre que el doctorando o doctoranda se matricule anualmente y haga efectivo el 

abono de las tasas correspondientes, una vez obtenido el informe favorable de la CAPD en lo que se refiere a la 

evaluación del seguimiento. 

2. Los doctorandos y doctorandas que accedan a las enseñanzas de doctorado deben formalizar la matrícula en el 

plazo máximo de un mes, a partir de la fecha de admisión en el programa de doctorado. En caso de que no se 

formalice la matrícula dentro de este plazo, la admisión quedará sin efecto y deberá solicitarse de nuevo. 

3. Los doctorandos y las doctorandas deben formalizar obligatoriamente una nueva matrícula cada curso 

académico en el plazo establecido en el calendario académico administrativo. En caso de que no se haya 

superado el seguimiento del curso anterior, es necesario el visto bueno previo de la CAPD. 

4. Los doctorandos y doctorandas se someten al régimen jurídico, en su caso contractual, que resulte de la 

legislación específica que les sea de aplicación. 

 

Artículo 170. Resolución de la admisión 
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2.En el caso excepcional de que la propuesta de la CAPD no incluya la asignación del director o directora de tesis, 

esta asignación debe realizarse en el plazo máximo de tres meses desde la fecha de formalización de la matrícula. 

 

Artículo 328. El documento de compromiso y el código de buenas prácticas 

1. El documento de compromiso establece el marco de la relación entre el doctorando o doctoranda, el director o 

directora, el tutor o tutora académico de la tesis y la UAB, con los derechos y deberes de cada uno. 

2. El documento de compromiso establece las funciones de supervisión de los doctorandos y doctorandas y debe 

incluir un procedimiento de resolución de conflictos y prever los aspectos relativos a los derechos de propiedad 

intelectual o industrial que puedan generarse en el ámbito del programa de doctorado. 

3. El documento será firmado por el doctorando o doctoranda, el director o directora, el tutor o tutora académico y 

el coordinador o coordinadora del programa de doctorado. 

4. El código de buenas prácticas de la Escuela de Doctorado recoge los valores y principios que deben servir de 

guía para la formación de los doctorandos y doctorandas. 

5. El documento de compromiso y el código de buenas prácticas deben entregarse debidamente firmados en la 

CAPD, que los custodia, una vez se haya asignado un director o directora de tesis y como máximo en el plazo de 

tres meses desde de la admisión del doctorando o doctoranda en el programa. 

6. En caso de que el documento de compromiso o el código de buenas prácticas no se formalice por causas 

imputables al doctorando o doctoranda, la admisión y la matrícula en el estudio de doctorado quedarán sin efecto, 

y no se tendrá derecho a la devolución del precio de la matrícula. 

 

 

Procedimiento para la elaboración del informe de evaluación del doctorando, 

Evaluación del Seguimiento anual del Estudio de Doctorado:  

1. Establecer calendario, criterios y condiciones  

La coordinación del estudio tiene que aprobar (antes de 20 de diciembre de cada curso académico): 

      ‐    el calendario con las fechas en que se hará el seguimiento 

      ‐     los miembros que componen las comisiones de seguimiento 
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      ‐    las condiciones (si hace falta que el doctorando aporte documentos, informes, etc.) 

 

Este documento lo tiene que archivar el estudio de Doctorado de forma que pueda servir de cara a evaluaciones 

posteriores del estudio de Doctorado. 

La Escuela de Doctorado tiene que recibir copia trilingüe (catalán, castellano e inglés) y la publicará al web del 

estudio de Doctorado, en el apartado Seguimiento. 

 

2. Colectivo de alumnos e información de los matriculados 

Se puede obtener en la aplicación de matrícula SIGMA una relación de los alumnos matriculados de los 

seguimientos para cada curso académico (instrucciones en esta intranet; documento Sigma. Procedimiento de 

gestión de la relación de alumnos). Esta relación se puede obtener durante todo el curso académico. El 

seguimiento tiene que ser presencial pero en casos excepcionales se puede otorgar una excepción. 

 

3. Procedimiento por solicitar el seguimiento no presencial 

De acuerdo con la normativa, y para casos excepcionales (como por ejemplo estancias de investigación o 

trabajos de campo), el doctorando/a puede solicitar la autorización para sustituir la presentación oral por otro 

formato. 

En estos casos, y con anterioridad a la convocatoria del seguimiento, el director de la tesis, con el visto bueno 

de la coordinación del estudio de Doctorado, tiene que hacer llegar a la Escuela de Doctorado una solicitud de 

seguimiento no presencial. Junto con esta petición hay que adjuntar: 

‐la información del lugar y el plazo de la estancia 

‐la información de qué tipo de seguimiento extraordinario el doctorando tiene que pasar (por ejemplo: 

videoconferencia) 

‐la fecha o fechas previstas del seguimiento del estudio 

 

Esta petición la resuelve la Comisión de Estudios de Posgrado. La Escuela de Doctorado comunicará la 

resolución al director/a y al coordinador/a del estudio de Doctorado. 
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Condición: un doctorando sólo puede disfrutar de un seguimiento no presencial durante el tiempo de elaboración 

de la tesis doctoral. 

4. Evaluación del seguimiento 

4.1 Hay que extraer la relación de Sigma de los alumnos matriculados en los seguimientos, de acuerdo 

con las instrucciones del documento de la Intranet (Sigma. Procedimiento de gestión de la relación de 

alumnas).  

4.2 La coordinación del estudio de Doctorado tiene que citar los alumnos y convocarlos a la prueba 

de Seguimiento, salvo que en la información que se publique ya se haya hecho constar. 

4.3 Si durante el curso, o cuando se haga la convocatoria, algún doctorando/a comunica que abandona 

el estudio de Doctorado, el mismo doctorando/a tiene que presentar un escrito a la Escuela de 

Doctorado (carta o correo electrónico) junto con un escrito de enterado de la dirección de la tesis 

doctoral y de la coordinación del Estudio de Doctorado. La Escuela de Doctorado confirmará la baja del 

doctorando/a por escrito (carta o correo electrónico) y también procederá a hacer en Sigma la anulación 

de la matrícula y a informar la baja en la inscripción y el seguimiento de la tesis en el campo de 

observaciones. 

4.4 Los miembros de la Comisión de Seguimiento tendrán que hacer: 

4.4.1 Un acta (Acta de Evaluación e Informe Conjunto del Seguimiento), que contiene un 

único informe para cada doctorando, firmada por los tres miembros de la Comisión de 

Seguimiento o bien el acta de Evaluación y los informes individuales de los miembros de la 

Comisión por cada alumno. El estudio de Doctorado habrá decidido previamente sobre uno 

de los dos procedimientos. 

4.5 Una vez que los doctorandos hayan sido evaluados, el coordinador/a de el estudio de Doctorado, a 

partir de las actas individuales, rellena la Lista de la Evaluación del Seguimiento, con los nombres y los 

apellidos de los doctorandos, la firma y la hace llegar a la Escuela de Doctorado antes del 30 de 

septiembre de cada curso académico (consultar el calendario académicoadministrativo de cada curso). 

 

En caso de que algún doctorando/a no supere el seguimiento o no se presente, también se tiene que hacer 

llegar a la Escuela de Doctorado: 

4.5.1 Una copia del documento Acta de Evaluación e Informe Conjunto del Seguimiento de 

los miembros de la Comisión de Seguimiento. El informe tiene que motivar la razón por la 

cual el doctorando/a no ha superado el seguimiento o informar que no se ha presentado. 

4.5.2 El documento ¿Propuesta de no Continuidad en el Estudio de Doctorado¿ de los 

doctorandos que no han superado la prueba de seguimiento, o bien que no se han 
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presentado, hecho y firmado por la Comisión del Estudio de Doctorado (modelo de 

documento disponible en esta Intranet). 

4.6 El acta de Evaluación y el Informe Conjunto del Seguimiento o los Informes Individuales, se tienen 

que archivar como documentación importante del estudio de Doctorado para posteriores evaluaciones. 

 

5. Matrícula del segundo curso académico y posteriores  

 

Cuando la Escuela de Doctorado haya recibido el documento Lista de la Evaluación del Seguimiento, los 

doctorandos podrán formalizar la matrícula o la automatrícula. 

Se pueden hacer tantas listas como el estudio de Doctorado considere oportunas, como por ejemplo, cada vez 

que haya una convocatoria de seguimiento o para un alumno en concreto porque necesita avanzar el 

seguimiento, etc. 

Todos los estudiantes matriculados tienen que estar evaluados del seguimiento el 30 de septiembre de cada 

año. 

El seguimiento que coincide con el depósito de la tesis doctoral lo evaluará de oficio el estudio de Doctorado, 

pero también tendrá que llevar un control de estas evaluaciones (por ejemplo, confeccionando igualmente un 

acta que se incorporará al archivo del estudio de Doctorado. 

 

6. Documentación de este procedimiento 

6.1 Procedimiento de la Evaluación del Seguimiento Anual del Estudio de Doctorado 

6.2 Acta de Evaluación e Informe Conjunto del Seguimiento 

6.3 Sigma. Procedimiento de Gestión de la Relación de Alumnos Matriculados en un Estudio de 

Doctorado 

6.4 Informe Individual del Seguimiento (opcional) 

6.5 Lista de la Evaluación del Seguimiento 

6.6 Propuesta de no Continuidad en el Estudio de Doctorado 

6.7 Aclaraciones 
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5.3. Normativa de Lectura de Tesis 

 

Texto común a todos los programa 

 

El Texto Normativo de Doctorado de la UAB, en su Capítulo V, recoge los artículos relativos a la 
presentación y la defensa de tesis doctorales, bajo el RD 99/2011. La información relativa al nuevo 
procedimiento, que aplica nuestra universidad desde el pasado 11 de Febrero de 2012 para todas las tesis 
que se depositaron a partir de ese día, se encuentra publicada en:   
   
https://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/deposito-online-de-la-tesis-1345791573660.html  
   
Y la normativa general en:   
   
https://www.uab.cat/web/estudios/doctorado/normativa-calendario-y-tasas-1345666967553.html  
   
Además, se ha elaborado esta información específica, que ha sido enviada a cada doctorando:   
   
De acuerdo con el Real Decreto 99/2011 y con la propuesta de procedimiento para la concesión de la 
mención cum laude de la UAB, le informamos de algunos aspectos que debe tener en cuenta en relación 
con la defensa de la tesis doctoral.   
   

1. Previamente al acto de defensa de la tesis, los miembros del tribunal habrán redactado un 
informe en el que también habrán tenido que valorar numéricamente la tesis entre 1 y 5 puntos. Si 
todos los informes han sido valorados con 5 puntos, la tesis podrá optar a la mención cum laude.   

   
2. Los miembros del tribunal se reunirán antes del acto de defensa, revisarán los informes 
que han redactado y establecerán los criterios para conceder la mención cum laude. Algunos de 
los criterios que la UAB propone y que el tribunal puede tener en cuenta son:   

   
‐Excepcional originalidad, relevancia o aplicabilidad de la metodología utilizada o los resultados 
obtenidos en la tesis doctoral.   
   
‐Avance significativo del conocimiento, acreditado mediante publicaciones derivadas de la tesis, en 
revistas o libros de contrastada relevancia en tu ámbito de conocimiento.   
   
‐Otros motivos destacables en el ámbito científico, de impacto en el entorno socioeconómico o en 
forma de patentes.   
   
‐Estancia superior a 3 meses en un centro de reconocido prestigio internacional o en un departamento 
de I + D + i de una empresa.   
   
‐Excelentes presentación y defensa de la tesis, con las que acreditar un especial dominio del tema de 
estudio o del campo de investigación.   
   

3. El presidente, una vez constituido el tribunal y antes de iniciar el acto de defensa, le 
informará de los aspectos siguientes:   

‐De los criterios de evaluación del acto de defensa y de los criterios para la obtención de la mención 
cum laude.   
‐Que la evaluación de la tesis se desarrolla en dos sesiones. En la primera, se valora si la tesis obtiene la 
calificación "APTO" o "NO APTO", calificación que le comunicará el tribunal mismo. A partir de este 
momento se considera finalizado el acto de la defensa de tesis.   

https://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/deposito-online-de-la-tesis-1345791573660.html
https://www.uab.cat/web/estudios/doctorado/normativa-calendario-y-tasas-1345666967553.html
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‐Que si en el momento del depósito ha solicitado la mención Doctor Internacional, en el acto de 
defensa deberá cumplir estos requisitos de la normativa:   
‐ Que, como mínimo el resumen y las conclusiones, se hayan redactado y sean presentados en una de 
las lenguas oficiales de la Unión Europea distinta a cualquiera de las lenguas oficiales en España.   
‐ Que, como mínimo, un experto perteneciente a alguna institución de educación superior o instituto 
de investigación de un Estado miembro de la Unión Europea distinto de España, con el grado de doctor, 
y distinto del responsable de la estancia haya formado parte del tribunal evaluador de la tesis.   
‐Que en caso de haber obtenido la calificación "APTO", se convoca una segunda sesión en la que cada 
miembro del tribunal vota de forma secreta si propone la obtención de la mención cum laude.   
‐Que del resultado de esta segunda sesión el tribunal no informa al doctorando, sino que la Escuela de 
Doctorado comunica la calificación final de la tesis doctoral al candidato a doctor/a por correo 
electrónico, a más tardar, 48 h después del acto de defensa de la tesis.   

   
4. Finalmente le informamos que se puede añadir una fe de erratas en la tesis siempre que:   

En caso de que el tribunal evaluador de la tesis doctoral considere que hay que añadir una fe de erratas 
en una tesis doctoral, debido a las recomendaciones que el mismo tribunal u otros doctores hayan 
hecho durante el acto público de defensa, el secretario del tribunal debe redactar un informe sobre 
esta conveniencia y remitirlo personalmente a la Escuela de Doctorado junto con la fe de erratas. La 
Escuela de Doctorado gestionará la inclusión de la fe de erratas en los ejemplares en depósito. Y se ha 
elaborado este procedimiento para los miembros del tribunal de tesis.    
   
Instrucciones para los miembros del tribunal de tesis ‐ RD 99/2011   
   
Este documento recoge instrucciones que deben seguir los miembros de un tribunal de tesis, y también 
los siguientes documentos:   
   
‐ Modelo de informe previo que debe redactar cada uno de los miembros que actúen en el tribunal**. ‐ 
Consideraciones para cumplimentar el modelo de informe.   
   
Acción Quién Cuándo   

1. Nombramiento del tribunal Escuela de Doctorado 15 días después del depósito   
2. Convocatoria del acto de defensa Presidente del tribunal mínimo 15 días antes de la 
defensa   
3. Recogida de documentación en la Escuela de Doctorado Secretario* Mínimo 24 h antes de 
la defensa   
4. Emisión del informe previo los miembros del tribunal antes de la defensa   
5. Constitución del tribunal de la tesis Presidente minutos antes de iniciar la defensa   
6. Procedimiento del acto de defensa Presidente al comienzo de la defensa   
7. Procedimiento para evaluar la tesis, 1ª sesión los miembros del tribunal finalizada la 
defensa, 1ª sesión.   
8. Procedimiento de mención Doctor Europeo Secretario finalizada la defensa, 1ª sesión   
9. Procedimiento para obtener la mención cum laude, 2ª sesión los miembros del tribunal 
finalizada la 1ª sesión, en la 2ª sesión   
10. Entrega de documentación en la Escuela de Doctorado Secretario* Máximo 24 h después 
de la defensa   

   
*Secretario del tribunal (o la persona de la UAB que forme parte del tribunal de la tesis)   
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Acción Quien  Cuando y qué debe hacer 

1.Nombramiento del 

tribunal 

Unidad Técnica de 

Doctorado de La 

Escuela de Doctorado 

La Unidad Técnica de Doctorado de la Escuela de Doctorado, 15 días 

después del depósito de la tesis, aprueba la propuesta de tribunal y 

envía por correo electrónico el nombramiento a cada uno de los 

miembros del tribunal, titulares y suplentes, al doctorando, al 

director/es de las tesis y al departamento o el instituto responsable 

de la inscripción del proyecto de tesis. 

 

2. Convocatoria del 

acto de defensa 

Presidente del 

tribunal 

El presidente del tribunal (a través del departamento/instituto) 

comunica a la Escuela de Doctorado (a la dirección electrónica 

tesis@uab.cat), con una antelación mínima de 15 días naturales, la 

fecha, la hora y el lugar del acto de defensa mediante el modelo 

oficial de Ficha de difusión. El presidente del tribunal convoca a los 

demás miembros del tribunal y al doctorando al acto de defensa. 

3. Recogida de la 

documentación del 

acto de defensa de la 

tesis en la Escuela de 

Doctorado 

Secretario (o la 

persona de la UAB 

que forme parte del 

tribunal) 

El secretario (o la persona de la UAB que forme parte del tribunal) 

recoge la documentación para la defensa de la tesis en la Unidad 

Técnica de Doctorado de la Escuela de Doctorado, de 9 a 19h 

(planta2, tel. 93 581 4327). Se recomienda recogerla a partir de la 

comunicación de la fecha de la defensa y como muy tarde 24 h antes 

del acto de defensa. 

4. Emisión del 

informe previo a la 

defensa de la tesis** 

Cada miembro titular 

del tribunal 

Cada uno de los miembros que actúe en el tribunal de la tesis: -Tiene 

que redactar un informe siguiendo el modelo del final de este 

documento, teniendo en cuenta los criterios recomendados y 

valorando la tesis entre 1 y 5 puntos, considerando 5 puntos la 

máxima puntuación, - y tiene que entregarlo, cumplimentado y 

firmado al secretario del tribunal el día de la defensa. 

5. Constitución del 

tribunal de la tesis 

Presidente Secretario - El presidente reúne al tribunal a puerta cerrada previamente al 

acto de defensa (se recomienda reunirlo el mismo día un rato antes 

de iniciar el acto de defensa). 

- El presidente constituye el tribunal formado por tres miembros y 

comprueba que todos los miembros sean de instituciones 

diferentes. - El secretario cumplimenta la parte del acta 

correspondiente a los datos personales de los miembros que actúan. 

- El secretario indica cualquier incidencia en el acta de defensa de la 

tesis.  

- En caso de que el tribunal no se pueda constituir (por ausencia de 

algún miembro o por cualquier otra incidencia) se tiene que 

informar inmediatamente a la Escuela de Doctorado (93 581 4327 / 
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3000). 

 - El tribunal valora los informes que cada uno de los miembros ha 

redactado. Si la puntuación de cada informe es de 5 puntos, la tesis 

opta a la mención cum laude, siempre que la calificación del acto de 

defensa sea APTO. - Se recomienda que el tribunal revise el modelo 

de acta y la información que debe incluir. - El tribunal acuerda los 

criterios de valoración del contenido de la tesis y la defensa que se 

tendrán en cuenta para obtener la mención cum laude. A 

continuación, se proponen algunos de estos criterios: 

· Excepcional originalidad, relevancia o aplicabilidad de la 

metodología utilizada o de los resultados obtenidos en la tesis 

doctoral. 

· Avance significativo del conocimiento, acreditado mediante 

publicaciones derivadas de la tesis en revistas o libros de 

contrastada relevancia en su ámbito de conocimiento. 

· Otros motivos destacables en el ámbito científico, de impacto en el 

entorno socio-económico o en forma de patentes. 

· Estancia superior a 3 meses en un centro de reconocido prestigio 

internacional o en el departamento de I + D + i de una empresa. 

· Excelente defensa de la tesis y acreditación de un especial dominio 

del tema de estudio o del campo de investigación. 

6. Procedimiento 

para iniciar el acto 

de defensa de la 

tesis e información 

que se debe 

comunicar al 

doctorando 

Presidente El presidente, una vez constituido el tribunal, abre la sesión pública 

e informa al doctorando, por un lado, de los criterios de evaluación 

del acto de defensa y, si procede, para la obtención de la mención 

cum laude, y por el otro, que: - La evaluación de la tesis se desarrolla 

en dos sesiones. 

En la primera, se valora si la tesis obtiene la calificación "APTO" o 

"NO APTO", calificación que el tribunal comunica al doctorando. A 

partir de este momento se considera finalizado el acto de defensa 

de tesis. 

- En caso de haber obtenido la calificación "APTO", el tribunal se 

autoconvoca a una segunda sesión a puerta cerrada, que puede 

celebrarse a continuación, en la que cada miembro del tribunal vota 

de forma secreta si propone la obtención de la mención cum laude. 
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- Del resultado de esta segunda sesión el tribunal no informa al 

doctorando, sino que es la Escuela de Doctorado quien comunicará 

al candidato a doctor por correo electrónico la calificación final de la 

tesis doctoral, como máximo 48 h después del acto de defensa de la 

tesis. 

- Si ha solicitado la mención "Doctor Europeo", debe cumplir con los 

siguientes requisitos de la normativa: 

b) Que, como mínimo, el resumen y las conclusiones se hayan 

redactado y sean presentadas en una de las lenguas oficiales de la 

Unión Europea distinta a cualquiera de las lenguas oficiales en 

España. 

c) Que, como mínimo, un experto que pertenezca a alguna 

institución de educación superior o instituto de investigación de un 

Estado miembro de la Unión Europea distinto de España, con el 

grado de doctor, y distinto al responsable de la estancia haya 

formado parte del tribunal evaluador de la tesis. 

7. Procedimiento 

para evaluar la 

defensa de tesis 

doctoral, 1ª sesión 

Tribunal Presidente 

Secretario 

El tribunal delibera a puerta cerrada sobre la evaluación la tesis y 

emite la calificación "APTO" o "NO APTO". El secretario cumplimenta 

el acta de la tesis. El presidente comunica al doctorando la 

calificación "APTO" o "NO APTO". A partir de este momento se 

considera que el acto de defensa ha finalizado. Se puede añadir una 

fe de erratas en la tesis siempre que: En caso de que el tribunal 

evaluador de la tesis doctoral considere que hay que añadir una fe 

de erratas en una tesis doctoral, debido a las recomendaciones que 

el mismo tribunal u otros doctores hayan hecho durante el acto 

público de defensa, el secretario del tribunal deberá redactar un 

informe sobre esta conveniencia y remitirlo personalmente a la 

Escuela de Doctorado junto con la fe de erratas. La Escuela de 

Doctorado gestionará la inclusión de la fe de erratas en los 

ejemplares en depósito. 

8. Procedimiento 

para obtener la 

mención "Doctor 

Europeo", 1ª sesión 

Secretario Si el doctorando ha solicitado en la Escuela de Doctorado obtener la 

mención Doctor Europeo, el secretario del tribunal dispone de un 

acta de defensa que incluye información sobre esta mención. El 

Secretario cumplimenta los apartados específicos sobre mención 

Doctor Europeo del acta de defensa según la normativa indicada en 

el punto 6 de este procedimiento 

9. Procedimiento 

para obtener la 

mención cum laude, 

Tribunal Secretario Una vez finalizada la 1ª sesión, si la tesis ha obtenido la calificación 

de "APTO", el tribunal se autoconvoca, en una nueva sesión. El 

secretario distribuye a cada uno de los miembros del tribunal una 
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2ª Sesión. papeleta y un sobre mediante los cuales los tres miembros del 

tribunal votan individualmente y de manera secreta si la tesis 

merece obtener la mención cum laude y seleccionan cuales son los 

criterios que tienen en cuenta de entre los que recomienda la 

papeleta o añaden otros nuevos. Cada uno de los miembros del 

tribunal entrega el sobre cerrado al secretario. El secretario 

introduce los tres sobres dentro de otro más grande y lo cierra. 

Todos los miembros del tribunal firman el sobre. 

10. Entrega de la 

documentación de la 

defensa de la tesis 

Secretario (o la 

persona de la UAB 

que forme parte del 

tribunal) 

El secretario entrega en persona en la Unidad Técnica de Doctorado 

a documentación que se indica a continuación, como muy tarde 24 h 

después de la celebración del acto de defensa de la tesis: 

- El acta de defensa de la tesis cumplimentada y firmada por todos 

los miembros del tribunal. 

- Los tres informes previos. 

- El sobre receptor de los tres sobres cerrados con el voto y las 

valoraciones individuales para obtener la mención cum laude. 

La Vicerrectora de Investigación abre el sobre con las votaciones, 

hace el recuento de los votos y completa el acta de defensa de la 

tesis si el doctorando ha obtenido la mención cum laude. 

La Escuela de Doctorado comunica al candidato a doctor y al 

director, por correo electrónico, la calificación definitiva de la tesis 

doctoral, como máximo 24 h después de la entrega de la 

documentación del acto de defensa de la tesis en la Escuela de 

Doctorado. 

 
 
También está regulado el procedimiento de defensa mediante videoconferencia y el voto secreto en dicho 

caso, para los casos en que el Vocal del tribunal no pueda estar presente en la sala de defensa.  
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6. RECURSOS HUMANOS 
 
 

6.1. Líneas y Equipos de Investigación 
 

 

Líneas de Investigación 
1 Literatura Catalana Medieval, Moderna y Contemporánea 

2 Literatura Dramática, Estudios Teatrales y Artes Escénicas 

3 Corrección Lingüística, Estandarización y Lengua Catalana en los Medios de Comunicación 

4 Historia de la Lengua Catalana y Sociolingüística 

5 Descripción Sincrónica y Diacrónica de la Lengua Catalana y Teoría Lingüística 

 
 

1. Literatura Catalana Medieval, Moderna y Contemporánea  

Estudio de géneros y paragéneros literarios, las poéticas y los discursos críticos de cada época, las 

traducciones y recepción de modelos literarios foráneos, la edición de textos, las relaciones entre la 

literatura y otras disciplinas, la proyección social de escritores y escrituras, historia editorial y 

lectores.  

2. Literatura Dramática, Estudios Teatrales y Artes Escénicas  

Esta línea aúna diversos ejes de estudio que contemplan desde la literatura dramática –géneros, 

recepción de modelos, traducción, dramaturgismo—hasta la escenificación, la iconografía teatral o 

los aspectos relativos a la materialización performativa y la intersección de las artes escénicas con 

otras manifestaciones culturales o disciplinas. También se presta atención al estudio de los espacios 

(arquitectura, escenografía), los públicos, modalidades del teatro musical y a ámbitos espectaculares 

como el circo o el accionismo. 

3. Corrección Lingüística, Estandarización y Lengua Catalana en los Medios de Comunicación 

Análisis de los conceptos de corrección y adecuación lingüísticas en los territorios de lengua catalana, 

y de su aplicación en los distintos ámbitos formales de uso. Estudio de los procesos de 

normativización y de estandarización lingüísticas, especialmente con referencia a la lengua catalana. 

Profundización en los modelos de lengua de la enseñanza, de los medios de comunicación de masa y 

de las redes sociales que se expresan en catalán. 

4. Historia de la Lengua Catalana y Sociolingüística 

Estudio de los hechos políticos, ideológicos, sociales, económicos y culturales que han condicionado 

la vida de la lengua catalana desde su formación hasta la actualidad, y de sus consecuencias en la 

configuración del dominio lingüístico y en los usos sociales de la lengua a lo largo del tiempo. Análisis 

de la situación sociolingüística del catalán durante la historia y en la actualidad, tanto en lo que atañe 

al estatus y al uso como a las ideologías y a las actitudes, y de las políticas lingüísticas relativas a la 

lengua catalana, tanto en lo que respecta al corpus como al estatus. 
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5. Descripción Sincrónica y Diacrónica de la Lengua Catalana y Teoría Lingüística 

Estudio de las propiedades fonéticas, fonológicas, morfológicas y sintácticas de la lengua catalana 

desde una perspectiva sincrónica y diacrónica, con especial atención a las propiedades 

microparamétricas i macroparamétricas que caracterizan y distinguen esta lengua de las otras 

lenguas románicas del entorno lingüístico más próximo, y también del catalán antiguo y del latín del 

que se deriva. Se incluye también el estudio de la estructura de las lenguas en relación a la teoría 

general del leguaje humano, con especial atención al sondeo de las propiedades universales del 

lenguaje y a la identificación de patrones de variación entre las lenguas naturales. 

 

En el documento adjunto se incluyen los datos siguientes: 

 

• Los grupos de investigación relacionados con el programa de doctorado. 

• Líneas de investigación y miembros del PDI que forman parte del mismo indicando el número de 

tesis dirigidas en los últimos 5 años, el número de sexenios y el año de concesión del último sexenio. 

En el caso de PDI del programa de doctorado que no puede acreditar un sexenio activo, se 

proporcionan cinco contribuciones científicas de los últimos 5 años a excepción de si se trata de 

investigadores ICREA, RyC o bien, Juan de la Cierva. 

• Proyectos de investigación competitivos para cada equipo de investigación  

• Se han seleccionado, siguiendo las indicaciones de la guía de verificación las 25 publicaciones más 

representativas de las líneas de investigación del programa y que destacan por su repercusión 

científica.  

• Se han seleccionado las 10 tesis doctorales más relevantes defendidas en el programa, durante los 

últimos 5 años, indicando para cada una la contribución científica derivada más relevante. 
 
 
6.2. Mecanismos de cómputo de la labor de tutorización y dirección de Tesis 
 
La UAB, con la implantación del Plan Bolonia, estableció una mayor flexibilidad a la hora del 
reconocimiento de las tareas docentes. Por lo que respecta al doctorado, se adjunta los diferentes 
acuerdos que ha establecido esta universidad. La tarea de dirección de tesis doctorales se reconoce 
en el plan docente del profesor con una dedicación equivalente a 3 créditos por tesis dirigida.   
   
En el caso de dirección múltiple, se contabiliza la fracción correspondiente, a partes iguales, entre los 
codirectores.   
   
Normativa académica de la Universitat Autònoma de Barcelona aplicable a los estudios universitarios 
regulados de conformidad con el Real Decreto 822/2021 de 28 de septiembre.  
   
Artículo 323. Número máximo de tesis doctorales por director.  
  
1. Un mismo director puede dirigir, como máximo, cinco tesis doctorales simultáneamente. La 
dirección de la tesis doctoral finaliza en el momento de la defensa de la tesis doctoral o de la baja 
definitiva del doctorando. Al efecto del reconocimiento de la dedicación docente y de investigación, 
en caso de codirección es necesario contabilizar la fracción correspondiente a partes iguales.  
  
2. Excepcionalmente, el Departamento o institución en la que un director de tesis preste sus servicios 
podrá solicitar a la Junta Permanente de la Escuela de Doctorado la posibilidad que un director pueda 
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dirigir más de 5 tesis doctorales simultáneamente, siempre cuando se comunique a los programas de 
doctorado afectados.  
 
 

7. RECURSOS MATERIALES Y APOYO DISPONIBLE PARA LOS DOCTORANDOS 
 

 

Los recursos materiales que la UAB pone a disposición de los programas de doctorado, para el desarrollo 

de sus actividades de formación e investigación, son suficientes y adecuados al número de estudiantes 

de doctorado y a las características del programa. Estos recursos permiten alcanzar las competencias 

descritas. 

 

Infraestructuras: 
 
Campus UAB: La UAB garantiza que todos los estudiantes, independientemente de su discapacidad y de 
las necesidades especiales que de ella se derivan, puedan realizar los estudios en igualdad de 
condiciones. 
La Junta de Gobierno de la Universitat Autònoma de Barcelona, aprobó el 18 de noviembre de 1999 el 
Reglamento de igualdad de oportunidades para las personas con necesidades especiales, que regula las 
actuaciones de la universidad en materia de discapacidad. El reglamento pretende conseguir el efectivo 
cumplimiento del principio de igualdad en sus centros docentes y en las instalaciones propias, adscritas 
o vinculadas a la UAB, así como en los servicios que se proporcionan. 
 
Para ello se inspira en los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos según lo dispuesto en 
la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad y que se extiende a los siguientes ámbitos: 
 
El acceso efectivo a la universidad a través de los diversos medios de transporte. 
 
La libre movilidad en los diferentes edificios e instalaciones de los campus de la UAB. 
 
La accesibilidad y adaptabilidad de los diversos tipos de espacios: aulas, seminarios, bibliotecas, 
laboratorios, salas de estudio, salas de actos, servicios de restauración y residencia universitaria. 
 
El acceso a la información, especialmente la académica, proporcionando material accesible a las 
diferentes discapacidades y garantizando la accesibilidad de los espacios virtuales. 
 
El acceso a las nuevas tecnologías con equipos informáticos y recursos técnicos adaptados. 
 

La UAB se ha dotado de planes de actuación plurianuales para seguir avanzando en estos objetivos. 

 

Edificios: El acceso a los edificios de la UAB y a sus diferentes espacios, aulas, bibliotecas, laboratorios, 
etc. se puede realizar mediante ascensores, plataformas elevadoras y rampas, por lo que está adaptado 
para discapacitados, así como también lo están los servicios WC. 
 
Se trata de edificios que, por su extensión, tiene accesos que comunican con los otros espacios y 
edificios y es habitualmente utilizado como vía de tránsito. Por este motivo, se dispone de señalización 
especial para personas con dificultad de visión. 
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Salas de actos, salas de grados y de reuniones: La Escuela de Doctorado y las Facultades y Centros de la 
UAB disponen de salas de actos, de grados y de reuniones, equipadas con sistemas audiovisuales, que 
las hacen aptas para la impartición de seminarios y la defensa de tesis doctorales. 
 
Laboratorios de docencia e investigación: Los laboratorios de la UAB disponen de personal técnico 
especializado que se ocupa, además, de ayudar en la preparación de las prácticas, de mantener las 
instalaciones y el instrumental en perfectas condiciones de uso y de controlar y cursar las demandas de 
reposición de los stocks. También colaboran en las decisiones de reparación, ampliación o renovación de 
equipos y material. 
 
El personal usuario de los laboratorios recibe formación permanente en materia de seguridad y 
prevención. 
 
Se dispone de una posición de trabajo móvil adaptada para alumnos con discapacidad, para dar servicio 
a cualquier usuario que debido a sus condiciones de movilidad reducida lo necesite. 
 
En cuanto a dotaciones, los laboratorios disponen de una pizarra y en el caso que no tengan de forma 
fija video-proyector, ordenador y pantalla, se cuenta con elementos portátiles adicionales. 
 
Servicio de Bibliotecas: Cada Facultad o Centro tiene su propia biblioteca, que forma parte del Servicio 
de Bibliotecas de la UAB y, como tal, atiende las necesidades docentes y de investigación. La mayoría de 
ellas cuentan con la Certificación de Calidad ISO 9001:2000 y el Certificado de Calidad de los Servicios 
Bibliotecarios ANECA que garantizan un óptimo servicio al usuario y una política de mejora continuada 
en relación a sus necesidades. 
 
Servicios de mantenimiento: Todos los edificios disponen de una unidad propia de mantenimiento, que 

atiende tanto de forma preventiva como resolutiva, las incidencias y averías que se puedan producir en 

cualquiera de los espacios prestando especial atención a aquellos problemas que afectan a 

colectividades y a docencia.  

 

Estos equipos de trabajo están constituidos por un técnico responsable y dos operarios de plantilla, que 

realizan un horario de 9 a 17 horas y dos operarios más, en régimen de subcontratación, que inician su 

jornada a la 8 para poder llevar a cabo las acciones urgentes cuando las aulas y laboratorios aún no han 

comenzado su actividad. 

 

Los centros del campus de la UAB también cuentan con diversas comisiones, algunas de ellas delegadas 

y otras nombradas directamente por los Decanos, que tienen como función el análisis de necesidades y 

la toma de decisiones tales como la distribución del presupuesto de funcionamiento, obras, inversiones, 

etc. En casi todas ellas, está contemplada la representación de los alumnos, además del profesorado y el 

PAS.  

Cualquier incidencia o carencia, de la que se tenga noticia a través del sistema electrónico de 

reclamaciones y sugerencias, se atiende de forma inmediata sobre todo, si se trata de una cuestión que 

puede contribuir a mejorar la seguridad o el confort de las instalaciones. 

 

Servicios centrales de la UAB- Unidad de Infraestructuras y de Mantenimiento: La UAB dispone  

también de un servicio de mantenimiento centralizado, que atiende problemas estructurales, organiza 

los servicios de atención a las emergencias de mantenimiento a lo largo de las 24 horas del día, efectúa 

intervenciones de repercusión más amplia y proporciona soluciones técnicas en aspectos relativos a: 
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Mantenimiento de electricidad. 

Mantenimiento de calefacción, climatización, agua y gas. 

Mantenimiento de obra civil: albañilería, carpintería, cerrajería y pintura. 

Mantenimiento de jardinería. 

Mantenimiento de telefonía. 

Este servicio está compuesto por 10 técnicos propios que gestionan y supervisan las funciones de las  

empresas subcontratadas con presencia continua en el campus (5 empresas con 80 operarios) y también 

de las que tienen encomendadas intervenciones de tipo puntual o estacional (25 empresas) tales como 

las que se ocupan de: 

Mantenimiento de instalaciones contra incendios. 

Mantenimiento de pararrayos. 

Mantenimiento de estaciones transformadoras y mantenimiento de aire comprimido. 

Mantenimiento de grupos electrógenos. 

Mantenimiento de las barreras de los aparcamientos. 

Mantenimiento de cristales. 

Mantenimiento de ascensores. 

Desratización y desinsectación. 

 

Infraestructura específica para profesores/investigadores y estudiantes de doctorado 

En particular, para los profesores/investigadores y estudiantes de doctorado, la UAB (departamentos e 

institutos de investigación) pone a disposición su infraestructura: espacios para la ubicación y trabajo de 

los doctorandos, laboratorios de investigación, equipos específicos y grandes equipamientos 

científico-técnicos (como el Sincrotrón ALBA), infraestructura relativa a la documentación y acceso a la 

información e infraestructura de conectividad a la red. Los servicios de apoyo se detallan en el apartado 

7.2. 

 

Otros recursos materiales para el doctorado 

La Escuela de Doctorado de la UAB y los programas de doctorado reciben asignaciones a partir de la 
distribución de las partidas presupuestarias aprobadas anualmente. La distribución de los recursos a los 
programas de doctorado se realiza en base a 3 indicadores: doctorandos de nuevo ingreso; tesis 
defendidas; excelencia e internacionalización. 
Los recursos necesarios para el desarrollo de los proyectos de investigación provienen en su mayor 
parte de proyectos de I+D+i subvencionados en convocatorias públicas competitivas y de convenios con 
instituciones y empresas. La UAB cuenta con un programa propio de becas para personal investigador 
en formación (PIF) para el desarrollo de la tesis doctoral. 
 
Los recursos necesarios para la asistencia a congresos, bolsas de viaje y la realización de estancias en el 
extranjero provienen en su mayor parte a fondos de proyectos de I+D+i competitivos, así como a 
convocatorias específicas de ayudas de movilidad asociadas a becas de formación de personal 
investigador. La financiación de seminarios, jornadas y otras actividades formativas proviene de 
acciones de movilidad de profesorado y de las asignaciones presupuestarias de los programas de 
doctorado (actividades de formación específica y transversal) y de la Escuela de Doctorado (actividades 
de formación transversal). 
 
La UAB dispone de los servicios generales y específicos necesarios, suficientes y adecuados al número de 
estudiantes de los programas de doctorado, para su formación y orientación. La situación privilegiada de 
estos servicios en el campus de la UAB, facilita su utilización y accesibilidad. 
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Accesibilidad de la información:  
La información sobre servicios ofrecidos por la UAB a la comunidad universitaria está disponible a través 
del Portal UAB  
El Portal UAB está organizado en función de las necesidades del usuario y se ha construido adaptándose 
a los parámetros de accesibilidad, para garantizar el acceso y la correcta navegación de las personas, 
independientemente de si tienen alguna disminución física, sensorial o barreras tecnológicas. 
Para ello se han tenido en cuenta las recomendaciones de la ONCE y de la Web Accessibility Initiative 

(WAI). Actualmente, el web de la UAB ha conseguido el nivel AA de la WAI y ya está trabajando para 
lograr el nivel AAA de la WAI. 
 
Observatorio para la igualdad: Centra sus actuaciones en el ámbito de la desigualdad entre mujeres y 

hombres, ampliando su campo de actuación a aquellos colectivos que se puedan ver sometidos a 

condiciones desfavorables por razón de discapacidad y situación económica o social. 

 

Vivir en la UAB: Esta información está dirigida a toda la comunidad universitaria, donde pueden 

encontrarse información sobre alojamiento, tiendas, etc. 

 

Instituciones y empresas: Dirigido al tejido institucional y empresarial para fomentar su relación con el 

mundo académico 

 

Sede electrónica: Enlace dirigido a la comunidad universitaria para facilitar la gestión electrónica de 

trámites.  

 

Innovación: Boletín electrónico sobre innovación. 

 

Divulgación: Boletín electrónico sobre divulgación científica: 

 

Área multimedia de información: En este apartado pueden encontrarse toda la información multimedia 

de la UAB.  

 

Depósito Digital de Documentos de la UAB (DDD): 

El DDD es el repositorio español mejor posicionado en la última edición del Ranking web de repositorios 

del mundo elaborado por el CSIC. La edición de enero de 2012 del ranquin evalúa el repositorio digital 

de 1.240 instituciones de todo el mundo. En la lista mundial el DDD ocupa el 11º lugar. En el top Europa, 

el DDD aparece en la 4ª posición, sólo precedido por los depósitos UK PubMed Central, CERN (Suiza) y 

HAL (Francia). En la lista de repositorios institucionales, el DDD también es el repositorio español mejor 

posicionado y ocupa el 7º lugar.  

 

A continuación, se relaciona algunos de los servicios de apoyo que ofrece la UAB, cuya página web es 

accesible puede desde el portal de la UAB. 

 

Servicios generales y específicos: 

 

Escuela de Doctorado: gestión integral del doctorado en la UAB 
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Punto de información general de la UAB: Para cualquier información general, con un amplio horario de 

atención al público. 

 

Punto de información general de la UAB para los estudiantes y profesorado internacional: 

Información para las necesidades específicas que tiene la comunidad universitaria para sus miembros 

internacionales. Acogida y otras prestaciones logística (vivienda, asesoramiento sobre cuestiones legales 

acerca de la residencia, etc.) 

 

Servicios de Intranet: Servicios de autogestión de la matrícula, de la preinscripción, de la consulta de 

calificaciones, de la solicitud de título, solicitud de movilidad, del pago de matrículas, etc. 

También pueden encontrarse el acceso al campus virtual: espació docente donde los profesores e 

investigadores de la UAB publican la información general para facilitar a los alumnos la información de 

los cursos, de las actividades, etc. 

Otro servicio que ofrece la UAB es el acceso gratuito a un correo electrónico, identificado de la UAB, 

donde el alumno recibe información general de la universidad. http://sia.uab.cat/ 

 

Portal de Ayudas, Becas y Convocatorias, UABuscador: Información sobre movilidad, becas, proyectos, 

etc. 

 

Sugerencias y reclamaciones, Sede electrónica: La UAB pone a disposición de la comunidad 

universitaria este punto de gestión integral para la recepción de sugerencias y reclamaciones de 

cualquier miembro de la comunidad universitaria. Cualquier información recibida pasa por un 

procedimiento general de control para evaluar las posibles disfunciones de la UAB. 

 

Defensor Universitario UAB: Es la figura que la UAB ha puesto a disposición de la comunidad 

universitaria para el arbitraje de cualquier asunto dentro de la universidad.  

 

Otros servicios de la UAB: 

En esta relación se indica la colección de otros servicios que ofrece la UAB para la comunidad 

universitaria 

- Agencia de Promoción de Actividades y de Congresos 

- Asociación de Amigos de la UAB 

- Atención a la discapacidad: ADUAB, PIUNE 

- Autobuses de la UAB 

- Cultures en Viu 

- Edificio de Estudiantes, Cultura y Participación 

- Fundación Autònoma Solidaria 

- International Welcome Point 

- Oficina de Medio Ambiente 

- Punto de Información 

- Servició Asistencial de Salud 

- Servició de Actividad Física 

- Servició de Asistencia y Formación Religiosa (SAFOR) 

- Servició de Bibliotecas 

- Servició de Informática CAS (Centro de Asistencia y Apoyo) 

http://sia.uab.cat/
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- Servició de Lenguas 

- Servició de Publicaciones 

- Servició de Restauración 

- Treball Campus. Bolsa de Empleo 

- Vila Universitaria 

 

Otros Servicios que pueden encontrarse en el campus de la UAB: Oficinas bancarias del  Banco de 

Santander, central Hispano; Caixa d’Estalvis i Pensions de Barcelona; Catalunya Caixa; Oficina de Correos 

además de establecimientos y tiendas. 

 

Infraestructuras y servicios para la investigación: 

 

Departamentos, institutos y cátedras de investigación: Los departamentos son las unidades básicas 

encargadas de organizar y desarrollar la investigación. Se constituyen en áreas de conocimiento, 

científicamente afines, y agrupan al personal académico de las especialidades que corresponden a estas 

áreas. 

 

Los institutos universitarios pueden ser propios, de carácter interuniversitario y adscrito. Sus funciones 

son la investigación científica o la creación artística y la enseñanza especializada. 6 propios, 21 CER, 12 

adscritos, 3 interuniversitarios, 17 centros de investigación participados, 5 institutos CSIC-UAB. 

 

La UAB es depositaria de 18 cátedras gestionadas en colaboración con otras instituciones y organismos, 

a través de las cuales la Universidad profundiza en el estudio y la investigación de una materia concreta 

de diferentes áreas del conocimiento. 

 

Servicios de apoyo a la investigación: Las actividades docentes e investigadoras de la UAB tienen el 

amplio apoyo de numerosos servicios e infraestructuras especializadas en diferentes áreas de 

conocimiento. 

 

Ayuda a la docencia y a la investigación: 

Fundación Biblioteca Josep Laporte, Granjas y Campos Experimentales, Hospital Clínico Veterinario, 

Servicio de Bibliotecas, Servicio de Estabulario, Servicio de Informática, Servicio de Lenguas, Servicio de 

Publicaciones, Unidad Técnica de Protección Radiológica. 

 

Servicios científico-técnicos: 

Laboratorio de Ambiente Controlado, Laboratorio de Información Geográfica y Teledetección, Servicio 

de Análisis Químicos, Servicio de Cultivos Celulares, Producción de Anticuerpos y Citometría, Servicio de 

Difracción de Rayos X, Servicio de Estadística, Servicio de Microscopia Electrónica, Servicio de 

Resonancia Magnética Nuclear, Servicio de Tratamiento de Imágenes. 

 

 

Servicios especializados: Gabinete Geológico de Análisis Territorial y Ambiental, Laboratorio de Análisis 

Proteómicos, Laboratorio de Análisis y Fotodocumentación, Electroforesis, Autoradiografías y  

Luminescencia, Laboratorio de Dosimetría Biológica, Laboratorio Veterinario de Diagnóstico de  

Enfermedades Infecciosas, Planta Piloto de Fermentación, Servicio de Análisis Arqueológicos, Servicio de 
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Análisis de Fármacos, Servicio de Análisis y Aplicaciones Microbiológicas, Servicio de Aplicaciones 

Educativas, Servicio de Bioquímica Clínica Veterinaria, Servicio de Consultoría Matemática, Servicio de 

Datación por Tritio y Carbono 14, Servicio de Datos Políticos y Sociales, Servicio de Diagnóstico de 

Patología Veterinaria, Servicio de Diagnóstico Patológico de Peces, Servicio de Documentación de 

Historia Local de Cataluña, Servicio de Documentación para la Investigación Transcultural, Servicio de 

Ecopatología de Fauna Salvaje, Servicio de Endocrinología i Radioinmunoanálisis, Servicio de Evaluación 

Mutagénica, Servicio de Fragilidad Cromosómica, Servicio de Genómica, Servicio de Hematología Clínica 

Veterinaria, Servicio de Higiene, Inspección y Control de Alimentos, Servicio de Investigaciones 

Neurobiológicas, Servicio de Nutrición y Bienestar Animal, Servicio de Proteómica i Bioinformática, 

Servicio de Reproducción Equina, Servicio Veterinario de Genética Molecular. 

 

Agencia de Promoción de Actividades y Congresos: La Agencia de Promoción de Actividades y 

Congresos de la UAB se ofrece a colaborar en la organización de las actividades que, tanto la comunidad 

universitaria como cualquier persona, institución o empresa, deseen celebrar dentro o fuera de los 

diversos campus de la universidad. 

 

Parc de Recerca UAB: Pone a disposición de las empresas y de los investigadores una amplia gama de 

servicios dirigidos a la interacción entre investigación y empresa. El objetivo es trasferir el conocimiento 

y la tecnología generados dentro de la universidad a la industria y a la sociedad en general. Con el 

objetivo de conseguir una mayor transferencia de los conocimientos desarrollados en la universidad a la 

sociedad, la UAB, a través del Parc de Recerca UAB (PRUAB), ofrece un servicio de asesoramiento y 

ayuda a la creación de empresas. Servicios para el emprendedor: planes de empresa, búsqueda de 

fondos, viveros de empresa, formación. Patentes y licencias. Becas de formación de investigadores. 

Asesoramiento ético en la experimentación. Ayuda a la calidad. 

 

 
8. REVISIÓN, MEJORA Y RESULTADOS DEL PROGRAMA DE DOCTORADO 
 
 
8.1. Sistema de garantía de calidad 
 
 

El Sistema Interno de Calidad (SGIQ) de la UAB refleja el compromiso firme de la UAB con la calidad de 
sus programas formativos. Partiendo de las directrices del programa AUDIT y de las recomendaciones de 
la European Association for Quality Assurance in Higher Education (ENQA), el SIC de la UAB se estructura 
en una serie de procesos que regulan los aspectos de la práctica docente: desde la creación de nuevas 
titulaciones, el seguimiento de éstas, los recursos humanos y materiales necesarios para el 
funcionamiento correcto de la tarea docente, la evaluación y la formación continua de profesorado y 
personal de administración, hasta la gestión de quejas, la satisfacción de los grupos de interés y la 
rendición de cuentas a la sociedad. 
 
El SIC de la UAB fue evaluado por el AQU Catalunya dentro del marco del programa AUDIT y valorado 
positivamente en fecha de 23 de noviembre de 2010. 
 
El Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado, 
supone un paso adelante para la consecución de la intersección entre el Espacio Europeo de Educación 
Superior (EEES) y el Espacio Europeo de investigación, pilares esenciales para la construcción de la 
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sociedad basada en el conocimiento, y en la que los doctores deben jugar un papel esencial del trasvase 
de este conocimiento. 
 
En fecha 14 de marzo y 25 de abril de 2012, el Consejo de Gobierno de la UAB aprobó el Texto 
Normativo de Doctorado. Dicha normativa tiene como objetivo adaptar sus disposiciones a lo 
establecido en el Real Decreto 99/2011 antes citado y prevé, entre otras, una nueva configuración de la 
estructura del doctorado, a través de la regulación de los programas de doctorado, que serán 
organizados y gestionados mediante la creación de la Escuela de Doctorado de la UAB. Asimismo, 
enfatiza la importancia de la supervisión y tutela de las actividades doctorales, regulando un régimen de 
supervisión y seguimiento del doctorando, fija un plazo máximo de duración del doctorado y establece 
un régimen de dedicación a tiempo parcial y a tiempo completo. Este Texto Normativo también regula 
el procedimiento para la defensa de tesis doctorales sometidas a procesos de protección o transferencia 
de tecnología, y la posibilidad de incluir en el título la mención "Doctor Internacional". 
 
El Sistema Intern de Qualitat (SIQ_ED) de la Escola de Doctorat de la Universidat Autònoma de 
Barcelona refleja el compromiso firme de la Escuela de ofrecer programas formativos y de iniciación a la 
investigación de cualidad que incluyan en su funcionamiento medidas para asegurar la avaluación y la 
mejora continua. 
 
El SIQ_ED que aquí se presenta se ha diseñado tomando como base las directrices del Sistema Intern de 
Qualitat marc de la Universitat (SIQ_UAB), del programa AUDIT y los estándares y las directrices de 
garantía de cualidad propugnadas por la ENQA (European Association for Quality Assurance 
in Higher Education), organismo europeo de avaluación de cualidad, así como de los principios del 
EURAXESS, llamados Derechos, que pretende mejorar la contratación y las condiciones laborales de los 
investigadores de toda Europa y ayudar a realzar el atractivo de la carrera de investigación en Europa. 
Una de les piedras angulares del apartado de Derechos del EURAXESS es la implementación de la Carta 
Europea para los Investigadores (European Charter for Researchers) y del Código de Conducta para la 
Contratación de Investigadores (Code of Conduct for the Recruitment of Researchers). La Human 
Resources Strategy for Researchers, HRS4R) da suporte a la implantación de los principios de la Carta y 
del Código y vela por la concesión del distintivo HR Excellence in Research. ENQA 
(http://www.enqa.eu/) difunde la información, experiencias y buenas prácticas en cuestión de 
aseguramiento de la cualidad (QA) en la educación superior en las agencias europeas de aseguramiento 
de calidad, los poderes públicos y centros de educación superior. El Registro Europeo de Aseguramiento 
de Calidad de la Educación Superior (EQAR) (http://www.eqae.eu/index.php?id=31) es un registro de 
estos organismos, enumerando las que sustancialmente cumplan con el conjunto común de principios 
de garantía de cualidad en Europa. Estos principios se establecen a las Normas y Directrices por la 
Garantía de Cualidad (https://www.eqar.eu/assets/uploads/2018/04/ESG_2015-1.pdf). Entre los 
referentes Vitae, realising the potential of researchers (https://www.vitae.ac.uk/). DOCPRO-The 
professional profil·le of PhD-holders (http://www.mydocpro.org/en). 
 
Más allá del ámbito europeo hay la Red Internacional de Agencias de Garantía de Calidad en la 
Educación Superior (International Network for Quality Assurance Agencies in Higher Education 
(INQAAHE)) que es la asociación mundial de más de 200 organizaciones que trabajan en la teoría y la 
práctica de aseguramiento de calidad en la educación superior. La gran mayoría de sus miembros son las 
agencias de garantía de calidad que operan de diferentes formas, aunque la Red también acoge (como 
miembros asociados) otras organizaciones que tienen interés con el control de la calidad en la 
Educación Superior. 
 
Dos aspectos del modelo de calidad de la Escuela se tienen que destacar por una mejor comprensión del 
abasto de la política de calidad de la Escuela y del mismo manual: 
1. La Escuela parte de la premisa que la calidad no es un concepto que pueda ser aislado; la calidad es 
una actitud y una forma de hacer las cosas que tiene que impregnar todas y cada una de las actividades 

https://www.eqar.eu/assets/uploads/2018/04/ESG_2015-1.pdf
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de una organización. En consecuencia, no se puede hablar estrictamente de los objetivos de la política 
de calidad de la Escuela sino de la forma en la cual el tema de la calidad se enlaza en los objetivos de la 
política global del Equipo de Dirección. 
2. La UAB es una universidad comprometida con el objetivo de conseguir un alto nivel de excelencia en 

la docencia, la investigación y la transferencia del conocimiento, y apuesta por el desarrollo y el 

establecimiento de metodologías de aprendizaje adaptadas a cada etapa de sus enseñanzas. La Escuela 

de Doctorado, como parte de la UAB, suscribe y hace suyo este compromiso y lo concreta en el código 

de buenas prácticas, entendido como un código de valores y de principios que inspiran el desarrollo de 

sus actividades, que a su vez son asumidos por todas las personas que participan. El Codi de bones 

practiques de la Escuela de Doctorado de la UAB es un conjunto de recomendaciones y compromisos 

que tienen que servir de guía para los doctorandos en su doble condición de estudiantes de tercer ciclo 

y de investigadores en formación. Este código de buenas prácticas tiene que servir de guía para la 

dirección y el seguimiento de la formación del doctorando y la doctoranda y de su tesis doctoral. Así 

mismo, teniendo en cuenta que la Escuela de Doctorado tiene un reglamento de régimen interno que 

recoge los derechos y los deberes de los directores de tesis, l0s tutores y los doctorandos. Todas las 

personas integrantes de la Escuela de Doctorado se tienen que comprometer a cumplir el código de 

buenas prácticas. El seguimiento anual de la calidad de los programas de doctorado se lleva a cabo a 

partir de los indicadores de eficiencia específicos, como por ejemplo la tasa de éxito, el número de tesis 

producidas, el número de contribuciones científicas relevantes y el número de tesis con la mención cum 

laude. La comisión del programa de doctorado es la responsable del programa las acciones para mejorar 

los diversos procesos derivados del seguimiento anual del programa de doctorado.  

A continuación, se describen brevemente los procesos y los agentes responsables de su ejecución. 
 

1. Creación, modificación y extinción de programas de doctorado 

Propuestas de nuevos programas de doctorado.- De acuerdo con el Texto Normativo de Doctorado de la 
UAB, pueden presentar propuestas de nuevos programas de doctorado los departamentos o los 
institutos propios de la UAB, ante la Comisión Delegada del Consejo de Gobierno con competencias 
sobre el doctorado, que las elevará al Consejo de Gobierno y al Consejo Social para su aprobación. Otras 
estructuras de investigación de la UAB o centros adscritos pueden presentar propuestas de programas 
de doctorado por criterios de interés estratégico para la Universidad o por motivos científicos que 
aconsejen la formación de doctores en un ámbito determinado. Los requisitos para poder presentar una 
propuesta de programa de doctorado se recogen en el artículo 334 i su anexo del Texto Normativo. 
 
La normativa de la UAB establece: 
 
Artículo 11. Propuesta de creación de titulaciones de doctorado  
1. Las propuestas de creación de programas de doctorado son iniciativa de los departamentos e 
institutos propios de la UAB, que los aprueban previo visto bueno de los departamentos e institutos 
que aporten profesorado al programa o que sean de ámbitos de conocimiento relacionados.  
2. El departamento o instituto propio promotor de la titulación, previo visto bueno de la Dirección de 
la Escuela de Doctorado, eleva la propuesta a la Junta Permanente del Comité de Dirección de la 
Escuela de Doctorado (JPED) que, en su caso, aprueba.  
3. La JPED eleva la propuesta aprobada en la comisión del Consejo de Gobierno con competencias 
sobre la ordenación académica de las enseñanzas de doctorado, que la debate e informa 
favorablemente la creación al Consejo de Gobierno que, a su vez, las eleva, si es en su caso, al 
Consejo Social, para su aprobación definitiva, si procede.  
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4. Las propuestas de titulaciones de doctorado se elevan al CIC que, en su caso, informa de su 
programación al departamento competente de la Generalidad de Cataluña y autoriza a la UAB a 
iniciar el proceso de verificación del plan de estudios.  
5. Los títulos de doctorado se adscriben a la Escuela de Doctorado.  
  
Artículo 22. Aprobación de las modificaciones  
1. La modificación de la titulación es aprobada por la comisión del Consejo de Gobierno con 
competencias sobre la ordenación académica. En el caso de los programas de doctorado, la 
modificación será aprobada por la comisión del Consejo de Gobierno con competencias sobre las 
enseñanzas de doctorado.  
2. La UAB solicita la aprobación de las modificaciones sustanciales de las titulaciones oficiales al 
Consejo de Universidades que, en su caso, solicita un informe a la agencia de evaluación. Una vez 
emitido este informe, el Consejo de Universidades resuelve la modificación.  
  
Artículo 28. Causas de extinción de titulaciones oficiales  
La extinción de las titulaciones oficiales podrá producirse cuando concurra alguno de los siguientes 
supuestos:  
a) No obtener la renovación de la acreditación.  
b) Como consecuencia del proceso de seguimiento de la titulación.  
c) A propuesta motivada del centro al que está adscrita, o de la CAPD en caso de doctorado.  
d) A propuesta motivada del Equipo de Gobierno.  
 

Elaboración y aprobación de la memoria de programas de doctorado. 

- La comisión académica del programa de doctorado elabora y revisa la memoria. 

La Unidad Técnica de Doctorado de la Escuela de Doctorado y la Oficina de Programación y de Calidad 

coordinan la elaboración de las memorias y ofrecen apoyo a los coordinadores de los programas de 

doctorado en todos aquellos aspectos relacionados con la organización técnica, orientación, definición 

de competencias y resultados de aprendizaje, etc.  

 

Corresponde a la Comisión Delegada del Consejo de Gobierno con competencias sobre el doctorado su 

aprobación. La Unidad Técnica de Doctorado de la Escuela de Doctorado inicia los trámites para su 

acreditación inicial enviándola al Consejo de Universidades que a su vez, si procede, la remite a AQU 

Catalunya. Paralelamente, la Unidad Técnica de Doctorado de la Escuela de Doctorado elabora y envía a 

la Dirección General de Universidades del Departamento de Economía y Conocimiento de la Generalitat 

de Catalunya la documentación específica del programa. 

 

Modificación y extinción de programas de doctorado. 

- Si el Informe de Seguimiento de la comisión académica del programa o el Informe de Seguimiento de la 

Escuela de Doctorado incluyen en sus propuestas de mejora alguna modificación al título, la comisión 

académica del programa elabora una propuesta formal de modificación que se envía en primera 

instancia a la Unidad Técnica de Doctorado de la Escuela de Doctorado para su revisión técnica y al 

Equipo de Gobierno. Eventualmente, la comisión académica del programa o la Escuela de Doctorado 

pueden requerir una modificación que no se halle recogida en el Informe de Seguimiento. En este caso 

es necesaria la aprobación de la propuesta por parte de la Comisión Delegada del Consejo de Gobierno 

con competencias sobre el doctorado, como paso previo a su envío al Equipo de Gobierno. Corresponde 

a la coordinación del programa la elaboración de la propuesta. El Equipo de Gobierno remite la 

propuesta de modificación a la Comisión delegada del Consejo de Gobierno correspondiente para su 

discusión y aprobación. Una vez aprobada, la Unidad Técnica de Doctorado remite la propuesta al 
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Consejo de Universidades que a su vez, si procede, la remite a AQU Catalunya para su evaluación. En 

caso de recibir el informe favorable, el coordinador del programa de doctorado será responsable de 

implementar las modificaciones aprobadas. 

 

Los supuestos para la extinción de un programa de doctorado son la extinción de un programa 

implantado con anterioridad a la entrada en vigor del RD 99/2011, no obtener un informe de 

acreditación positivo a los 6 años, cuando como consecuencia de modificaciones substanciales el 

Consejo de Universidades considere que tales modificaciones suponen un cambio tan importante en la 

naturaleza y objetivos del programa como para aconsejar la extinción del título actual y la propuesta de 

un nuevo título, a propuesta de la comisión académica del programa o de la Escuela de Doctorado, por 

razones que conciernen a la programación universitaria emanada del Consell Interuniversitari de 

Catalunya o del Consejo de Coordinación Universitaria. 

 

Las necesidades y propuestas de extinción de un programa formativo las recoge el Equipo de Gobierno 

de la UAB, que estudia la adecuación de la propuesta a la política de la universidad sobre su oferta 

educativa. Cuando el Equipo de Gobierno considera justificado y conveniente la extinción de un título, 

informa al Consejo de Gobierno y eleva la propuesta a la Comisión delegada del Consejo de Gobierno 

correspondiente para su discusión y aprobación. 

 

2. Seguimiento, evaluación y mejora de los programas 

Este procedimiento requiere la elaboración de dos informes anuales de seguimiento: Informe de 

seguimiento del programa de doctorado (responsable: coordinador del programa) e Informe de 

seguimiento de la UAB (responsable: director de la Escuela de Doctorado). Los informes se guardan en el 

Gestor documental. La Unidad Técnica de Doctorado de la Escuela de Doctorado extrae de los Informes 

de seguimiento del programa de doctorado los apartados necesarios para generar los informes a enviar 

a AQU Catalunya, y se los hace llegar. Una vez aprobado, el Equipo de Gobierno hace llegar a los Equipos 

de Dirección de los Centros el Informe de seguimiento de la UAB, junto a las eventuales 

recomendaciones y propuestas de mejora que se hayan generado en el proceso. El informe de 

seguimiento de la UAB se guarda en el Gestor documental. La Unidad Técnica de Doctorado de la 

Escuela de Doctorado extrae del Informe de seguimiento de la UAB los apartados necesarios para 

generar el informe a enviar a AQU Catalunya, y se lo hace llegar.  

 

El coordinador del programa de doctorado es el responsable de desarrollar las acciones de mejora 

directamente vinculadas al desarrollo del programa. 

 

El director de la Escuela de Doctorado es el responsable de desarrollar las acciones para la implantación 

de las mejoras que corresponden a la UAB. 

 

Naturaleza, composición, funciones y funcionamiento de la comisión académica del programa de 

doctorado. 

Se recoge en el Reglamento de régimen interno de la Escuela de Doctorado de la UAB. Tal y como 

establece el Texto Normativo de Doctorado de la UAB, adaptado al Real Decreto 99/2011, de 28 de 

enero, aprobado por el Consejo de Gobierno del 14 de marzo de 2012 y por el Acuerdo de Consejo de 

Gobierno de 25 de abril de 2012, en su disposición transitoria octava, las referencias a la comisión 

académica de los programas de doctorado se entenderán hechas a la comisión responsable de los 
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estudios de doctorado, con respecto a las disposiciones relativas al tribunal, defensa y evaluación de la 

tesis doctoral. 

 

De acuerdo con el Reglamento de régimen interno de la Escuela de Doctorado de la UAB, artículo 13, la 

comisión académica es el órgano responsable de la definición, actualización, calidad y coordinación de 

cada programa de doctorado, así como del progreso de la investigación y de la formación de cada 

doctorando. 

En cuanto a su composición, articulo 14 del mismo reglamento, se detalla: 

 

1. La comisión académica de cada programa de doctorado está constituida por un mínimo de tres 

miembros, todos ellos doctores con experiencia investigadora acreditada, de entre los cuales la 

comisión debe designar un secretario. El coordinador del programa de doctorado actúa como 

presidente. 

2. La comisión académica puede incorporar miembros de los departamentos y los institutos de 

investigación de la UAB o de otras entidades nacionales o internacionales que participan en el 

programa. 

3. En el caso de programas de doctorado conjuntos, forman parte de la comisión académica 

representantes de todas las universidades participantes, de acuerdo con lo que establezca el convenio 

de colaboración y de acuerdo a las normativas propias de cada universidad. 

4. Los miembros de la comisión académica pueden cesar voluntariamente. También puede ser 

propuesta su destitución por parte del coordinador del programa de doctorado, que elevará un informe 

razonado a la comisión delegada del Consejo de Gobierno con competencias sobre el doctorado, que lo 

evaluará, de acuerdo con la normativa o convenios de colaboración con las instituciones implicadas en 

el programa de doctorado. Los miembros de la comisión académica cesarán en sus funciones al hacerlo 

el coordinador del programa o después de cuatro años de mandato, sin perjuicio de que vuelvan a ser 

propuestos para el ejercicio de estas funciones. 

 

Son funciones de las comisiones académicas de los programas de doctorado, de acuerdo con el artículo 

15 del reglamento: 

1. Organizar, diseñar y coordinar las actividades de formación y de investigación del programa de 

doctorado, en el marco de la estrategia en materia de investigación y de formación doctoral de la UAB. 

2. Elaborar propuestas de verificación, realizar informes anuales de seguimiento de la calidad y formular 

propuestas justificadas de modificación y mejora del programa, de acuerdo con el Sistema Interno de 

Calidad de la UAB. 

3. Establecer las actividades de formación específica y transversal, obligatoria y optativa. 

4. Proponer el establecimiento de convenios de colaboración con otras universidades y entidades para 

el desarrollo del programa. 

5. Valorar y aprobar los convenios para la realización de tesis en régimen de cotutela internacional. 

6. Establecer los requisitos y criterios adicionales para la selección y admisión de los estudiantes a los 

programas de doctorado. 

7. Seleccionar a las personas candidatas a cursar los estudios, de acuerdo con los criterios establecidos, 

cuando su número supere el de plazas disponibles. 

8. Elaborar la propuesta de admisión de los candidatos, que será resuelta por el rector o la rectora. 

9. Asignar un tutor a cada doctorando, y modificar este nombramiento en cualquier momento, siempre 

que concurran causas justificadas y después de escuchar los del doctorando. 
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10. Asignar un director de tesis a cada doctorando en el plazo máximo de un mes desde la matriculación 

al doctorado y modificar este nombramiento en cualquier momento, siempre que concurran causas 

justificadas y después de escuchar al doctorando. Este director podrá ser coincidente con el tutor. 

11. Proponer, en su caso, las equivalencias o reconocimientos para el acceso al programa de doctorado. 

12. Determinar, en su caso, y de acuerdo con el director y el tutor de tesis, los complementos de 

formación que el estudiante deberá cursar. 

13. Autorizar la realización de estudios de doctorado a tiempo parcial y el cambio de régimen de 

dedicación del doctorando durante los primeros dos años. 

14. Pronunciarse sobre la procedencia de la baja temporal en el programa de doctorado solicitada por el 

doctorando. 

15. Establecer los contenidos del plan de investigación. 

16. Aprobar y evaluar anualmente el plan de investigación de la tesis doctoral y el documento de 

actividades del doctorando, y los informes que el tutor y del director de tesis deben emitir a tal efecto. 

17. Establecer la composición de las comisiones de seguimiento, el calendario con las fechas en que se 

hará el seguimiento y los requisitos exigibles al doctorando, así como archivar la documentación que se 

derive de la evaluación anual. 

18. Autorizar las estancias de los doctorandos en instituciones de enseñanza superior o centros de 

investigación de prestigio internacionales que permitan al doctorando concurrir a la mención "Doctor 

Internacional". 

19. Autorizar la prórroga del plazo de depósito de la tesis. 

20. Autorizar el depósito y la presentación de tesis de cada doctorando. 

21. Establecer mecanismos para autorizar la presentación de tesis doctorales como compendio de 

publicaciones. 

22. Proponer la composición del tribunal de defensa de la tesis. 

23. Proponer el tribunal para la concesión de premios extraordinarios. 

24. Determinar las circunstancias excepcionales en que no corresponde la publicidad de ciertos 

contenidos de las tesis. 

25. Proponer el nombramiento del coordinador del programa de doctorado. 

26. Analizar cualquier otra incidencia que surja y proponer actuaciones concretas, que serán resueltas 

por la Comisión delegada del Consejo de Gobierno con competencias sobre el doctorado. 

 

En el artículo 16 del reglamento se definen las funciones de las comisiones académicas: 

1. Las Comisiones Académicas se reunirán en sesión ordinaria, como mínimo, dos veces al año, y en 

sesión extraordinaria cuando las convoque el coordinador del programa de doctorado, o bien si lo 

solicita un tercio de sus miembros. 

2. Su funcionamiento se regirá por las mismas normas que regulan el Comité de Dirección de la Escuela 

de Doctorado de la UAB en cuanto a su constitución, votaciones y adopción de acuerdos. 

 

El procedimiento a través del cual se articula la participación de los diferentes agentes implicados en 
el programa de doctorado se recoge en el documento de compromiso que se anexa a este apartado. 
Documentos y enlaces relacionados:   
Enlace SGIQ de la UAB:   
   
https://www.uab.cat/web/estudiar/qualitat-docent/el-sistema-de-garantia-interna-de-la-qualitat-
sgiq-1345754231341.html  
   

https://www.uab.cat/web/estudiar/qualitat-docent/el-sistema-de-garantia-interna-de-la-qualitat-sgiq-1345754231341.html
https://www.uab.cat/web/estudiar/qualitat-docent/el-sistema-de-garantia-interna-de-la-qualitat-sgiq-1345754231341.html
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Enlace SGIQ de las Escuelas de Doctorado: https://www.uab.cat/web/estudiar/doctorat/sgiq-de-l-
escola-de-doctorat-1345665713608.html   
   
   
Enlace Normativa de Doctorado https://www.uab.cat/web/estudios/doctorado/normativa-
calendario-y-tasas-1345666967553.html  
   
Enlace Documento de Compromiso Doctoral   
https://www.uab.cat/web/doctorado/post-matricula-/documento-de-compromiso-
1345696884547.html  
   
 
 
Estimación de valores cuantitativos: 
 
Tasa de Graduación %:__________________80 

Tasa de Abandono %: __________________20 

Tasa de Eficiencia %: ___________________80 

 

Justificación de los indicadores propuestos  

 

Tal como se viene observando en los últimos 5 - 7 años, en general existe un alto índice de graduación 

en el Programa. Los abandonos suelen deberse a cambios en la situación personal del estudiante, 

básicamente cambios de domicilio. Debe tenerse en cuenta que sobre todo en el área de Estudios 

Teatrales pero también en las demás, el programa cuenta con numerosos estudiantes extranjeros 

(América Latina, Francia, Italia, Rusia, etc.), las posibilidades de movilidad de los cuales pueden cambiar 

a lo largo de los años. 

 

8.2. Seguimiento de doctores egresados 
 

 

Los estudios llevados a cabo para conocer el grado de satisfacción de los diversos colectivos 
implicados en el programa de doctorado han sido, a lo largo de tiempo, de diversa índole y con 
finalidades, también diferentes. Muchos de estos cambios responden, en parte, a las particularidades 
que han ido introduciendo los distintos decretos sobre las enseñanzas de doctorado.   

   
Uno de los estudios que habitualmente lleva a cabo la UAB, que tiene carácter bianual, es el análisis 
de la inserción laboral de los doctores egresados. Este estudio focaliza su interés en conocer el nivel 
de inserción laboral, el posicionamiento en el puesto de trabajo, tanto en lo referente a las 
responsabilidades que tienen atribuidas como a la retribución que reciben los egresados. Finalmente, 
se ha querido conocer, también, el grado de satisfacción que tienen los recién titulados con respecto 
a los estudios de doctorado cursados (ver estudio en el enlace que se adjunta).   
   
La elaboración del mencionado estudio se basó, en parte, en el modelo que ha desarrollado la agencia 
para la Calidad del Sistema Universitario de Cataluña (ver estudio en el enlace que se adjunta). Este 
modelo, que ya había sido contrastado anteriormente y cuyos resultados aparecen en diversas 
publicaciones de la Agencia, ha servido de guía para elaborar el cuestionario utilizado por la UAB.   
   
El cuestionario centraba su interés en las siguientes áreas: 

· Perfil de estudiante 

https://www.uab.cat/web/estudiar/doctorat/sgiq-de-l-escola-de-doctorat-1345665713608.html
https://www.uab.cat/web/estudiar/doctorat/sgiq-de-l-escola-de-doctorat-1345665713608.html
https://www.uab.cat/web/estudios/doctorado/normativa-calendario-y-tasas-1345666967553.html
https://www.uab.cat/web/estudios/doctorado/normativa-calendario-y-tasas-1345666967553.html
https://www.uab.cat/web/doctorado/post-matricula-/documento-de-compromiso-1345696884547.html
https://www.uab.cat/web/doctorado/post-matricula-/documento-de-compromiso-1345696884547.html
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· Inserción laboral 

· Influencia del doctorado 

· Valoración del trabajo actual 

· Valoración general del programa 

· Valoración de las competencias adquiridas 

 

Para favorecer la máxima participación de los doctores, el cuestionario se distribuyó en tres idiomas 

(catalán, castellano e inglés), con el fin de evitar cualquier sesgo por motivos lingüísticos. 

 

Un aspecto, que ha contribuido al éxito de participación (cercana al 50%) en esta encuesta, ha sido la 

posibilidad de acceder a la gran mayoría de doctores recientes de la UAB a través del correo electrónico 

y de un cuestionario on line, si bien el sistema es susceptible de mejora,  

Las reclamaciones y las sugerencias de los usuarios son otra fuente de información sobre el grado de 

satisfacción. En este sentido, los artículos 8 y 9 del Código de Buenas Prácticas de la Escuela de 

Doctorado detalla la sistemática para la recogida, tratamiento y análisis de las sugerencias y 

reclamaciones que los estudiantes de doctorado puedan aportar respecto a la calidad del programa, las 

actividades formativas, la supervisión, las instalaciones y los servicios, entre otros. En el mismo, también 

se detalla cómo serán tratados los resultados obtenidos así como la forma en que se introducirán las 

mejoras en el programa (http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorat/normativa-calendari-i-taxes-

1345665710475.html 

En esta nueva etapa, la UAB quiere extender este tipo de estudios incorporando la opinión y la 

valoración de los profesionales de las empresas y las instituciones que contratan a doctores. Se 

pretende con ello mejorar la oferta formativa del tercer ciclo y proporcionar perfiles académicos acorde 

con las necesidades del mercado laboral. 

Las reclamaciones y las sugerencias son otra fuente de información sobre la satisfacción. En este 

sentido, los artículos 8 y 9 del Código de Buenas Prácticas de la Escuela de Doctorado detallan la 

sistemática para la recogida, tratamiento y análisis de las sugerencias y reclamaciones que los doctores 

puedan aportar respecto a la calidad del programa, las actividades formativas, la supervisión, las 

instalaciones, los servicios, entre otros. En el mismo, también se detalla cómo serán tratados los 

resultados obtenidos así como la forma en que se introducirán las mejoras en el programa 

(http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorat/normativa-calendari-i-taxes-1345665710475.html) 

Las reclamaciones y las sugerencias son otra fuente de información sobre la satisfacción. En este 
sentido, los artículos 8 y 9 del Código de Buenas Prácticas de la Escuela de Doctorado detallan la 
sistemática para la recogida, tratamiento y análisis de las sugerencias y reclamaciones que los 
doctores puedan aportar respecto a la calidad del programa, las actividades formativas, la 
supervisión, las instalaciones, los servicios, entre otros. En el mismo, también se detalla cómo serán 
tratados los resultados obtenidos así como la forma en que se introducirán las mejoras en el 
programa   
https://www.uab.cat/web/estudios/doctorado/normativa-calendario-y-tasas-1345666967553.html  
Enlaces relacionados:   
https://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/encuestas-de-satisfaccion-1345764775350.html  
   
 

8.3. Datos relativos a los resultados de los últimos 5 años y previsión de los 

http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorat/normativa-calendari-i-taxes-1345665710475.html
http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorat/normativa-calendari-i-taxes-1345665710475.html
http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorat/normativa-calendari-i-taxes-1345665710475.html)
https://www.uab.cat/web/estudios/doctorado/normativa-calendario-y-tasas-1345666967553.html
https://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/encuestas-de-satisfaccion-1345764775350.html
https://sede.educacion.gob.es/solruct/doctorado/resultadosDoctorado!prevision?actual=menu.doctorado.resultados.prevision&cod=56002372013041501
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resultados del programa. 
 

Datos relativos a los últimos 5 años y previsión de resultados del programa: 

 

Tasa de éxito a 3 años_________________________________28 

Tasa de éxito a 4 años__________________________________34 

 

Estimación de valores cuantitativos: 

 

Id Denominación Valor % 

1 Llengua y Literatura Catalana 3 años 57 

2 Estudios Teatrales 3 años 40 

3 Lengua y Literatura Catalana 4años 100 

4 Estudios teatrales 4 años 55 

 

La tasa de graduación del Doctorado en Lengua y Literatura Catalanas y Estudios Teatrales en 3 y 4 

años es del 28% y 34% respectivamente. Las tasa de graduación se han obtenido dividiendo el 

número de alumnos que han defendido sus tesis en 3 (o en 4) años entre el número total de inscritos 

desde el curso 2008/2009 hasta el curso 2013/2014 y multiplicando por 100. 

El total de tesis doctorales defendidas es de 16 y el de tesis que han obtenido la calificación Cum 

Laude de 13. De ellas 4 han dado lugar a publicaciones registradas en España, pero no se tiene 

información de las publicaciones que se hayan podido producir en el extranjero. Ello es así porque 

diversas tesis del área de Estudios Teatrales trataban temáticas relacionadas con el ámbito teatral en 

diversos países de Hispanoamérica y han podido dar lugar a publicaciones a la cuales no tenemos 

acceso. 

Los análisis realizados revelan que el hecho de que la tasa de graduación no sea alta se debe 

básicamente a tres factores: (a) la amplitud de las temáticas abordadas, siguiendo la tradición de este 

tipo de trabajos; (b) el hecho de que la mayor parte de los doctorandos combinen la dedicación a la 

tesis con su labor profesional; (c) el hecho de que un número no despreciable de doctorandos 

provengan del extranjero, lo cual, sumado al factor (b), hace que el trabajo conjunto con el director 

sea necesariamente más espaciado. 

En el doctorado que se propone a verificación se llevarán a cabo acciones positivas para reducir el 

tiempo de redacción de la tesis e intentar solventar los problemas mencionados. En primer lugar, se 

restringirán los objetivos de las investigaciones. Asimismo, el hecho de que se valoren y evalúen las 

actividades formativas, las presentaciones en congresos y seminarios, etc., supondrá un estímulo 

para que los resultados de las tesis puedan divulgarse con celeridad. Finalmente, se aprovecharán al 

máximo las posibilidades de las nuevas tecnologías para subsanar los problemas que anteriormente 

se derivaban de la falta de proximidad. 

 
 
 

https://sede.educacion.gob.es/solruct/doctorado/resultadosDoctorado!prevision?actual=menu.doctorado.resultados.prevision&cod=56002372013041501
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9. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD  
  

9.1 Responsable del programa de doctorado  

NIF  
 

Nombre  Ana 

Primer Apellido  Bartra 

Segundo Apellido  Kaufmann 

Domicilio  UAB- Edifici K-2012  

Código Postal  08193  

Provincia  Barcelona  

Municipio  Cerdanyola del Vallès  

Email  oqd.verifica@uab.cat  

Fax  935812000  

Móvil  935814029  

Cargo  Coordinadora del programa de doctorado  

  

9.2 Representante legal (Afegir Annex Delegació de signatura)  

NIF  
 

Nombre  María  

Primer Apellido  Valdés  

Segundo Apellido  Gázquez  

Domicilio  Edifici A - Campus de la UAB  

Código Postal  08193  

Provincia  Barcelona  

Municipio  Cerdanyola del Vallés  

Email  oqd.verifica@uab.cat  

Fax  935812000  

Móvil  935814029  

Cargo  Vicerrectora de Estudios e Innovación Docente  

   

9.3 Solicitante  

NIF   

Nombre  María  

Primer Apellido  Valdés  

Segundo Apellido  Gázquez  

Domicilio  Edifici A - Campus de la UAB  

Código Postal  08193  

Provincia  Barcelona  

Municipio  Cerdanyola del Vallés  

Email  oqd.verifica@uab.cat  

Fax  935812000  

Móvil  935814029  

Cargo  Vicerrectora de Estudios e Innovación Docente  
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6.1 Recursos Humanos  
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PROFESORADO DEL PROGRAMA: LENGUA Y LITERATURA CATALANAS Y ESTUDIOS TEATRALES  
  
Grupos de investigación  
El programa de doctorado dispone de los siguientes grupos de investigación consolidados o reconocidos 
(SGR-DGR, 2009…):   
  

1. Grupo de investigación en Fonética Experimental (2017 SGR 34). IP: Daniel Recasens 
Vives.  
2. Grupo de investigación en Historia de la Lengua Catalana de la Época Contemporánea 
(2017 SGR 1696). IP: Daniel Casals Martorell.  
3. Grupo de investigación en Lingüística Teórica (2017 SGR 634). IP: Maria Teresa Espinal 
Farré.  
4. Grupo de investigación en Cultura y Literatura en  la Baja Edad Media (2017 SGR 142). 
IP: Lola Badia Pàmies (UB), participante: Josep Pujol  
5. Grupo de investigación en Literatura Catalana Contemporánea (2017 SGR 590). IP: 
Francesc Xavier Vall Solaz.  

  
  
Líneas de investigación  
El programa se organiza en 5 líneas de investigación:  

1. Línea de investigación en Literatura Catalana Medieval, Moderna y Contemporánea  
2. Línea de investigación en Literatura Dramática, Estudios Teatrales y Artes Escénicas  
3. Línea de investigación en Corrección Lingüística, Estandarización y Lengua Catalana en 
los Medios de Comunicación.  
4. Línea de investigación en Historia de la Lengua Catalana y Sociolingüística  
5. Línea de investigación en Descripción Sincrónica y Diacrónica de la Lengua Catalana y 
Teoría Lingüística  
 

En el anexo que se adjunta se incluye, referido a los últimos 5 años y para cada línea propuesta, los 
investigadores que forman parte de la misma, si tienen o no sexenios y si el mismo es vigente. Se 
incluyen los proyectos de investigación también vigentes en este mismo periodo, así como las 
publicaciones científicas y las tesis doctorales defendidas con las publicaciones que derivan de las 
mismas.    
   
A continuación, se detallan, para cada línea de investigación: nombre y apellido de los profesores que 
forman parte de la misma y los proyectos de investigación activos. Para todo el equipo, se detallan las 
25 contribuciones científicas más relevantes y 10 tesis defendidas con sus publicaciones derivadas.   
  

1. Línea de investigación: Literatura Catalana Medieval, Moderna y Contemporánea  
  
Equipo investigador:  
Nombre y apellidos  Categoría  Tesis dirigidas  

últimos 5 años 
(defendidas/en 

curso)  

Año concesión  
último sexenio  

Número  
sexenios  

Sexenio  
Vivo (S/N)  

Lluís G. M. Cabré Ollé  CU  1/--  2021  6  S  

Alejandro Coroleu 
Lletget  

ICREA  --/1  No procede  No procede  No procede  

Francesc Foguet i 
Boreu  

TU  4/6  2020  3  S  

Francesc Josep Gómez 
Martín  

Asociado  --/1  No procede  No procede  No procede  
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Víctor Martínez Gil  CU  2/--  2022  5  S  

Ramón Panyella 
Ferreres  

Titular Escuela 
Universitaria  

--/--  --  --  --  

Josep Pujol Gómez  CU  --/1  2019  5  S  

Núria Santamaria Roig  Agregada  --/2  2015  1  N  

Francesc Xavier Vall 
Solaz  

CU  1/1  2021  5  S  

  
Proyecto de investigación activo en las líneas de investigación asociadas:   

  
Título del proyecto  Usos y transformaciones de los géneros paraliterarios en la literatura catalana de la 

posmodernidad (1968-2021)  
Entidad financiadora  MINECO  

Referencia  PID2021-122535NB-I00  

Duración  2022-2025  

Financiación  55.000 euros  

Tipo de convocatoria  Projectes d’I+D+i convocatòria 2021  

Personal investigador que 
participa  

IP: Víctor Martínez Gil. Equip investigador: Núria Santamaria. Co-IP: Jordi Marrugat 
Domènech  

  
Título del proyecto  Traducción y público lector en la Corona de Aragón (1380-1530): obras de 

inspiración clásica  
Entidad financiadora  MINECO  

Referencia  PID2019-103874GB-100  

Duración  2020-2024  

Financiación  23.000 euros  

Tipo de convocatoria  Projectes d’I+D convocatòria 2019  

Personal investigador que 
participa  

IP1: Alejandro Coroleu, IP2: Josep Pujol. Equip investigador: Lluís Cabré. Equip de 
treball: Romana Brovia, Elisa Guadagnini, Albert Lloret, Barry Taylor, Francesc 
Josep Gómez, Montserrat Ferrer.  

  
Título del proyecto  Invisible Knowledge: The Politics of Censorship, and Science   

Popularization (1940-1990)  
Entidad financiadora  MINECO  

Referencia  PID2019-106743GB-C22  

Duración  2020-2023  

Financiación  32.670 euros  

Tipo de convocatoria  Projectes d’I+D+i convocatòria 2019  

Personal investigador que 
participa  

IP: Agustí Nieto-Galan (Dept. Filosofia). Equip investigador: Francesc Xavier Vall i 
Clara Florensa. Equip de treball: Judit Gil, Miquel Carandell, Elena Fernández, Raül 
Velasco, Santi Gorostiza, Silvia Levy i Arturo Hortas.  

  
  

2. Línea de investigación: Literatura Dramática, Estudios Teatrales y Artes Escénicas   
  
Equipo investigador:  
Nombre y apellidos  Categoría  Tesis dirigidas  

últimos 5 años 
(defendidas/en 

curso)  

Año concesión  
último sexenio  

Número  
sexenios  

Sexenio  
Vivo (S/N)  
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Carles Batlle Jordà  Asociado  1/--  No procede  No procede  No procede   

Francesc Cortès Mir  CU  --/--  2016  4  S   

Francesc Foguet i Boreu  TU  4/6  2020  3  S   

Jordi Jané Lligé  Lector  --/--  2020  1  S   

Núria Llorens Moreno  Agregada laboral  --/--  2021  1  N   

Núria Santamaria Roig  Agregada  --/2  2015  1  N   

Francesc Xavier Vall Solaz  CU  1/1  2021  5  S   

  
Proyecto de investigación activo en la línea de investigación asociada:  
  
Título del proyecto  Usos y transformaciones de los géneros paraliterarios en la literatura catalana de la 

posmodernidad (1968-2021)  
Entidad financiadora  MINECO  

Referencia  PID2021-122535NB-I00  

Duración  2022-2025  

Financiación  55.000 euros  

Tipo de convocatoria  Projectes d’I+D+i convocatòria 2021  

Personal investigador que 
participa  

IP: Víctor Martínez Gil. Equip investigador: Núria Santamaria. Co-IP: Jordi Marrugat 
Domènech  

  
Título del proyecto  Reflejos de lo sagrado. El ciclo del retablo en Cataluña, del final de la Edad Media al 

Academicismo. Tipología, Función y Promoción  
Entidad financiadora  Ministeri de Ciència, Innovació i Universitats, MCIU  

Referencia  PID2020-114339GB-C22  

Duración  2021-2025  

Financiación  36.300,00 €  

Tipo de convocatoria  Projectes d’I+D convocatòria 2020  

Personal investigador que 
participa  

IP1: Marià Carbonell, IP2: Rafael Cornudella. Equip investigador: Bonaventura 
Bassegoda, Núria Llorens, Maria Garganté, Carme Narvàez, Miryam Ferreira, Bartomeu 
Martínez, Francisco Merino, Miquela Sacarès.  

   
Título del proyecto  Europa y el cambio cultural en España. Compromiso intelectual, redes culturales, 

conexiones transnacionales (1960-1975)  
Entidad financiadora  MINECO  

Referencia  PGC2018-098191-B-I00  

Duración  2019-2021  

Financiación  30.000 euros  

Tipo de convocatoria  Projectes d’I+D+i convocatòria 2019  

Personal investigador que 
participa  

IP’s: Carles Santacana i Teresa Abelló. Participa: Francesc Foguet Boreu (UAB) i 
altres investigadors de la Universitat de Barcelona i la Universitat de les Illes 
Balears.  

  
Título del proyecto  Microhistoria de la música española contemporània: periferias Internacionales en 

dialogo.  
Entidad financiadora  MINECO  

Referencia  PGC2018-098986-B-C33  

Duración  2019-2022  

Financiación  23.500 euros  

Tipo de convocatoria  Projectes d’I+D+i convocatòria 2018  
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Personal investigador que 
participa  

IP: Francesc Cortès / Equip "investigació": Cèsar Calmell, Jordi Roquer, Antoni 
Ripollès, Enrique Encabo, Alícia Daufí / Equip trabako: Lídia López, Santos Martínez, 
Xaiver Daufí, Carles Badal, Josep-Joaquim Esteve, Maria Teresa Garrigosa, José-
Miguel Pérez Aparicio, Sílvia Segura.  

  
Título del proyecto  PRAEC. Projecte de Recerca de les Arts Escèniques Catalanes  

Entidad financiadora  Xarxa Vives d’Universitats, Institut del Teatre de la Diputació de Barcelona, Institut 
d’Estudis Catalans  

Referencia  https://www.institutdelteatre.cat/projectes/praec.htm  

Duración  2014 - 2023  

Financiación  Els pressupostos s’aproven anualment   

Tipo de convocatoria    

Personal investigador que 
participa  

Coordinador general: Carles Batlle. Comitè científic: Cristina Badosa, Àlex Broch, 
Enric Ciurans, Enric Gallén, Eva Espasa, Francesc Foguet, Ramon Gomis, Joan Mas i 
Vives, Francesc Massip, Lluís MesseguerAntoni Ramon, Albert Rossich, Biel 
Sansano, Josep Santacreu, Núria Santamaria, Anna Valls, Ester Vendrell, Pep Vila  

  
Título del proyecto  Invisible Knowledge: The Politics of Censorship, and Science   

Popularization (1940-1990)  
Entidad financiadora  MINECO  

Referencia  PID2019-106743GB-C22  

Duración  2020-2023  

Financiación  32.670 euros  

Tipo de convocatoria  Projectes d’I+D+i convocatòria 2019  

Personal investigador que 
participa  

IP: Agustí Nieto-Galan (Dept. Filosofia). Equip investigador: Francesc Xavier Vall i 
Clara Florensa. Equip de treball: Judit Gil, Miquel Carandell, Elena Fernández, Raül 
Velasco, Santi Gorostiza, Silvia Levy i Arturo Hortas.  

  
En el caso que no se alcance el 60% de sexenios vivos o equivalente (ICREA) en el conjunto de personal 
docente investigador que forma parte del programa, se deberá aportar 5 contribuciones científicas 
indexadas en los últimos 5 años de los miembros del equipo que no pueden acreditar sexenios:  
  

Batlle Jordà, Carles  

Autores (p.o. de firma): Batlle Jordà, Carles. Pròlegs de José Sanchis Sinisterra i Davide Carnevali.  

Título:  El drama intempestiu (Per una escriptura dramàtica "contemporània")   

Libro. Barcelona, Institut del Teatre/Angle.  
Traducido al castellano por Gino Luque (México: Paso de Gato- Institut del Teatre): ISBN: 978-607-8584-36-9  
Número:                        Páginas:            296                         Año:     2020                              ISBN: 978-84-9803-921-4 
(Diputació de Barcelona) / 978-84-18197-00-0 (Angle Editorial)  

Indicios de calidad: Reseñado a: Acotaciones, 47 (2021), p. 403-408; Els Marges, 126 (2022), p. 124-130  

Base indexación: JCR/SCI                                                                      Àrea:  

Índice de impacte:     Editorial de alto prestigio (no és possible acceder a SPI durant la actualitzación de la presente 
memòria)                                                                                              Cuartil:   

   

Batlle Jordà, Carles  

Autores (p.o. de firma): Batlle Jordà, Carles  

Título:  “La cuina de l’autor”. Dins Carles Batlle (1995-2019)  

Arola Editors (Tarragona). Textos a parte -  Teatre reunit  

Número:               16         Páginas:           31-38                       Año:     2020                              ISSN: 978-84-121967-0-2  

Indicios de calidad: Reseñado en Els Marges, 126 (2022), p. 124-130.  

https://www.institutdelteatre.cat/projectes/praec.htm


 

75 

 

Base de indexación: JCR/SCI                                                                      Área:  

Índice de impact:     (no és possible acceder a SPI durant la actualitzación de la presente memòria)           Cuartil:  

   

Batlle Jordà, Carles  

Autores (p.o. de firma): Batlle Jordà, Carles  

Título:  “La identitat en crisi. Recuperació/ construcció de la identitat i noves formes en la dramatúrgia 
contemporània”. Dins Dramatúrgies contemporànies per a la igualtat: autories, escenificacions, recepcions. Una 
visió comparatista. València: Publicacions de la Universitat de València ( Teatro Siglo XX. Crítica)   

Número:                        Páginas:           17-60                      Año:     2019                              ISBN: 978-84-9133-253-4  

Indicios de calidad:   

Base indexación: JCR/SCI                                                                      Área:  

Índice de impact:     (no és possible acceder a SPI durant la actualitzación de la presente memòria)           Cuartil:  

   

Batlle Jordà, Carles  

Autores (p.o. de firma): Batlle Jordà, Carles  

Título:  “Perspectives sobre el debat a classe: protocols cartomàntics”. Dins: Gibert, M.M.; Ortín, M.; Pujol, D. (eds.)  
Tot el món és igual que un escenari. Estudis d’història crítica i didàctica del teatre oferts a Enric Gallén en el seu 
setantè aniversari. Barcelona: IEC (Treballs de la Societat Catalana de Llengua i Literatura, 22)   

Número:            22            Páginas:           33-50                      Año:     2021                              ISSN: 978-84-9965-630-4  

Indicios de calidad:  

Base indexación: JCR/SCI                                                                      Área:  

Índice de impact:     (no és possible acceder a SPI durant la actualitzación de la presente memòria)           Cuartil:  

    

Batlle Jordà, Carles  

Autores (p.o. de firma): pròleg de Carles Batlle a Sívlia Navarro  

Título:  Si es queden amb el teu cer  vell, han guanyat  

Revista: Negatius, Barcelona. Comanegra/Institut del Teatre.  

Número:                        Páginas:           9-20                      Año:     2021                              ISSN:   

Indicios de calidad: Editorial de alto prestigio (no és possible acceder a SPI durant la actualitzación de la presente 
memòria)                                                                                   

Base indexación: JCR/SCI                                                                      Área:  

Índice de impacto:                                                                                 Cuartil:   

  
   
  

3. Línea de investigación: Corrección Lingüística, Estandarización y Lengua Catalana en 
los Medios de Comunicación  

  
Equipo investigador:  
Nombre y apellidos  Categoría  Tesis dirigidas  

últimos 5 años 
(defendidas/en 

curso)  

Año concesión  
último sexenio  

Número  
sexenios  

Sexenio  
Vivo (S/N)  

Albert Branchadell Gallo  Agregado laboral  --/--  2022  4  S  

Daniel Casals Martorell  TU  3/1  2019  3  S  

Mar Massanell Messalles  TU  --/1  2021  2  S  

David Paloma Sanllehí  Agregado laboral  --/--  --  --  --  



 

76 

 

  
Proyectos de investigación activos en la línea de investigación asociada:  
  
Títol del projecte  Vehiculación de la norma lingüística a través de la enseñanza no reglada durante el 

siglo XX  
Entitat finançadora  MINECO  

Referència  PID2021-128279NB-I00  

Durada  2022-2026  

Finançament  56.000 euros  

Tipus de convocatòria  Projectes I+D+i convocatòria 2021  

Personal investigador que 
participa  

IP: Daniel Casals Martorell. Equip investigador: Rosa Calafat Vila, Josep Angel Mas 
Castells i Mar Massanell Messalles.  

  
Títol del projecte  Extensión social de la norma lingüística en los medios de comunicación durante el 

siglo XIX  
Entitat finançadora  MINECO  

Referència  FFI2016-80191-P (Sol·licitada nova convocatòria)  

Durada  2017-2021  

Finançament  35.000 euros  

Tipus de convocatòria  Projectes I+D convocatòria 2016  

Personal investigador que 
participa  

IP: Daniel Casals Martorell. Equip investigador: Rosa Calafat Vila, Emili Casanova 
Herrero, Josep Maria Figueres Artigues. Equip de treball: Amanda Ulldemolins 
Subirats.  

  
  

4. Línea de investigación: Historia de la Lengua Catalana y Sociolingüística  
  
Equipo investigador:  
Nombre y apellidos  Categoría  Tesis dirigidas  

últimos 5 años 
(defendidas/en curso)  

Año concesión  
último sexenio  

Número  
sexenios  

Sexenio  
Vivo (S/N)  

Albert Branchadell Gallo  Agregat laboral  --/--  2022  4  S  

Daniel Casals Martorell  TU  3/1  2019  3  S  

Mar Massanell Messalles  TU  --/1  2021  2  S  

  
Proyectos de investigación activos en la línea de investigación asociada:  
  
Título del proyecto  Vehiculación de la norma lingüística a través de la enseñanza no reglada durante el 

siglo XX  
Entidad financiadora  MINECO  

Referencia  PID2021-128279NB-I00  

Duración  2022-2026  

Financiación  56.000 euros  

Tipo de convocatoria  Projectes I+D+i convocatòria 2021  

Personal investigador que 
participa  

IP: Daniel Casals Martorell. Equip investigador: Rosa Calafat Vila, Josep Angel Mas 
Castells i Mar Massanell Messalles.  

  
Título del proyecto  Extensión social de la norma lingüística en los medios de comunicación durante el 

siglo XIX  
Entidad financiadora  MINECO  

Referencia  FFI2016-80191-P (Sol·licitada nova convocatòria)  
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Duración  2017-2021  

Financiación  35.000 euros  

Tipo de convocatoria  Projectes I+D convocatòria 2016  

Personal investigador que 
participa  

IP: Daniel Casals Martorell. Equip investigador: Rosa Calafat Vila, Emili Casanova 
Herrero, Josep Maria Figueres Artigues. Equip de treball: Amanda Ulldemolins 
Subirats.  

  
  

5. Línea de investigación: Descripción Sincrónica y Diacrónica de la Lengua Catalana y 
Teoría Lingüística  
  

Equipo investigador:  
Nombre y apellidos  Categoría  Tesis dirigidas  

últimos 5 años 
(defendidas/en curso)  

Año concesión  
último sexenio  

Número  
sexenios  

Sexenio  
Vivo (S/N)  

Eulàlia Bonet Alsina  TU  --/2  2021  5  S  

Teresa Cabré Monné  TU  --/--  2020  3  S  

Maria Teresa Espinal Farré  CU/ICREA  --/--  2022  6  S  

Anna Gavarró Algueró  Catedràtica 
Contratada  

--/--  2022  4  S  

Mar Massanell Messalles  TU  --/1  2021  2  S  

Jaume Mateu Fontanals  Agregado  2/--  2020  4  S  

Daniel Recasens Vives  CU  1/--  2022  6  S  

Jaume Solà Pujols  TU  --/--  1999  1  N  

Francesc Xavier Villalba 
Nicolás  

TU  --/--  2017  3  S  

  
Proyectos de investigación activos en la línea de investigación asociada:  
  
Título del proyecto  Microparámetros y redes en la variación de las lenguas románicas  

Entidad financiadora  MINECO  

Referencia  PID2021-123617NB-C41  

Duración  2022-2026  

Financiación  75.000 euros  

Tipo de convocatoria  Projectes d’I+D+i convocatòria 2021  

Personal investigador que 
participa  

IP: Ángel Gallego Bartolomé. Equip investigador: Ana María Bravo Martín, Cristina 
Buenafuentes de la Mata, Maria Ángeles Carrasco Gutiérrez, Juan Romero Morales, 
Carlos Sánchez Lancis. Co-IP: Jaume Mateu Fontanals.  

  
Título del proyecto  Vehiculación de la norma lingüística a través de la enseñanza no reglada durante el 

siglo XX  
Entidad financiadora  MINECO  

Referencia  PID2021-128279NB-I00  

Duración  2022-2026  

Financiación  56.000 euros  

Tipo de convocatoria  Projectes I+D+i convocatòria 2021  

Personal investigador que 
participa  

IP: Daniel Casals Martorell. Equip investigador: Rosa Calafat Vila, Josep Angel Mas 
Castells i Mar Massanell Messalles.  
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Título del proyecto  La fonología y su interacción con otros componentes de la gramática  

Entidad financiadora  MINECO  

Referencia  PID2020-113971GB-C22  

Duración  2020-2023  

Financiación  34.900 euros  

Tipo de convocatoria  Projectes d’I+D+i convocatòria 2019  

Personal investigador que 
participa  

IP: Eulàlia Bonet. Equip investigador: Teresa Cabré Monné, Maria del Mar Vanrell 
Bosch. Equip de treball: Joan Mascaró Altimiras, Maria Ohannesian Saboundjian i 
Francesc Josep Torres Tamarit.  

  
Título del proyecto  Research group on Theoretical linguistics  

Entidad financiadora  AGAUR  

Referencia  2017 SGR 634 (Sol·licitada nova convocatòria)  

Duración  2017-2021  

Financiación  60.328 euros  

Tipo de convocatoria  Ajuts Universitaris i de Recerca, convocatòria 2017  

Personal investigador que 
participa  

IP1: Maria Teresa Espinal. Equip investigador: Avel·lina Suñer, Montserrat Batllori, 
Feifei Li, Isabel Pujol, Begoña Ramos, Teresa de Jesús Tro, Sergio Balari, Anna 
Bartra, Eulàlia Bonet, Josep M Brucart, Teresa Cabré, Lluïsa Hernanz, Joan Mascaró, 
Maria del Carme Picallo, Gemma Rigau, Carlos Sánchez, Anna Gavarró, Xavier 
Villalba, Maria Ohannesian, Sílvia Serret, Pablo Rico, Marta Khouja, Bernat Castro, 
Oriol Quintana, Alba Cerrudo, Maria Pilar Colomina, Isabel Crespí, Samanta 
Planells, Anna Paradís, Sebastià Salvà, Celina Filipa Mendes, Daria Seres, Anastasia 
Solomina, Jaume Mateu, Susagna Tubau, Ángel Gallego.  

  
Título del proyecto  “Variación y cambio en vocales fonológicamente contrastivas”  

Entidad financiadora  MINECO  

Referencia  PGC2018-096877-B-I00  

Duración  2019-2022  

Financiación  25.000 euros  

Tipo de convocatoria  Projectes Generació de Coneixement, convocatòria 2018  

Personal investigador que 
participa  

IP: Daniel Recasens. Equip investigador: Fernando Sánchez Miret, Mar Massanell  

  
  
Referencia completa de las 25 contribuciones científicas más relevantes y representativas de las 
diferentes líneas de investigación en los últimos 5 años.  
  

1. Bonet Alsina, Eulàlia    

Autores (p.o. de firma): Eulàlia Bonet Alsina. Colina, Sonia & Martínez-Gil, Fernando (eds.)  

Título: Spanish Phonology and the syntax interface  

Revista/Libro: The Roudledge Handbook of Spanish Phonology, London: Routledge. SPI (2018): 6/48                 

Número:           Páginas:   325-340           Año:   2020              ISSN: ISBN 9781032082066  

Indicios de calidad:   

Base indexación: JCR/SCI                                                                         Área:  

Índice de impacto: Editorial de alto prestigio (no se posible acceder a SPI durante la actualización de la presente memoria) 
Quartil:   
  

2. Bonet Alsina, Eulàlia    
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Autores (p.o. de firma): Francesc Torres-Tamarit, Eulàlia Bonet  

Título: Verb-Clitic Structures in Eivissan Catalan: Recursive Prosodic Words and Allomorphy  

Revista/Libro: Catalan journal of linguistics  

Número:       18    Páginas:   191-215           Año:   2019             ISSN: 1695-6885, ISSN-e 2014-9719  

Indicios de calidad:   

Base indexación: JCR/SCI            
Emerging Sources Citation Index, Scopus, FRANCIS, DOAJ, Linguistic Bibliography, Linguistics & Language Behavior 
Abstracts, MLA - Modern Language Association Database, DIALNET                                                               Área:  

Índice de impacto:                   ICDS 10                                                                 Cuartil: 2  

  

3. Branchadell Gallo, Albert  

Autores (p.o. de firma): Albert Branchadell Gallo. Marie Bourguignon, Bieke Nouws & Heleen van Gerwen (eds.)  

Título: Judicial review of translation policy. The case of bilingual Catalonia in monolingual Spain  

Revista/Libre: Translation Policies in Legal and Institutional Settings. Leuven: Leuven University Press  

Número:           Páginas:   109-132           Año:   2021              ISSN: ISBN 978 94 6270 294  

Indicios de calidad:   

Base indexación: JCR/SCI                                                                         Área:  

Índice de impacto: Editorial de alto prestigio (no es posible acceder a SPI durante la actualización de la presente memoria) 
Cuartil  
  

4. Cabré Ollé, Lluís G.M.  

Autores (p.o. de firma): Cabré, Lluís; Coroleu, Alejandro; Ferrer, Monterrat; Lloret, Albert & Pujol, Josep  

Título: The Classical Tradition in Medieval Catalan 1300-1500: Translation, Imitation, and Literacy.  

Revista/Llibre: Woodbridge: Boydell & Brewer (Col. Tamesis, sèrie A: Monografies, 374  

Número:         XIV  Páginas:   289           Año:   2018              ISSN: ISBN: 978-1-85566-322-0  

Indicios de calidad:   

Base indexación: JCR/SCI                                                                         Área:  

Índice de impacto: Editorial de alto prestigio (no es posible acceder a SPI durante la actualización de la presente memoria) 
Cuartil  

  

5. Cabré Ollé, Lluís G.M.  

Autores (p.o. de firma): Cabré, Lluís & Pujol, Josep  

Título: “The Book of the Kings: From James II to Alonso IV”  

Revista/Libro: Digital Philology. A Journal of Medieval Cultures  

Número:      8.2   Páginas:   192-212           Año:   2019              ISSN: Print: 2162-9552; Online: 2162-9544  

Indicios de calidad: (Ciències i Enginyeries)  

Base indexación: JCR/SCI                        
Periodicals Index Online, Linguistics & Language Behavior Abstracts, MLA - Modern Language Association Database   Àrea:  

Índice de impacto:                                                                                    Cuartil:   

  

6. Cabré Monné, Teresa  

Autores (p.o. de firma): Fábregas, Antonio & Cabré, Teresa. Hinzelin, M:O., Pomino N. & Remberger, E. (eds.)  

Título: Towards a syntactic account of ungrammatical clitic sequences and their repairs  

Revista/Libro: Formal Approaches to Romance Morphosyntax. Berlin: De Gruyter (Linguistische Arbeiten, 576)  

Número:      576   Páginas:   91-116           Año:   2021              ISSN: ISBN 97831109955268  

Indicios de calidad: (Ciències i Enginyeries)  

https://miar.ub.edu/indizadaen/1695-6885/esci
https://miar.ub.edu/indizadaen/1695-6885/scopus
https://miar.ub.edu/indizadaen/1695-6885/francis
https://miar.ub.edu/indizadaen/1695-6885/doaj
https://miar.ub.edu/indizadaen/1695-6885/ling_bib
https://miar.ub.edu/indizadaen/1695-6885/llba
https://miar.ub.edu/indizadaen/1695-6885/llba
https://miar.ub.edu/indizadaen/1695-6885/mla
https://miar.ub.edu/indizadaen/1695-6885/dialnet
https://miar.ub.edu/indizadaen/2162-9544/pci
https://miar.ub.edu/indizadaen/2162-9544/llba
https://miar.ub.edu/indizadaen/2162-9544/mla
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Base indexación: JCR/SCI                                                                         Área:  

Índice de impacto: Editorial de alto prestigio (no es posible acceder a SPI durante la actualización de la presente memoria) 
Cuartil  
  
  

7. Casals Martorell, Daniel  

Autores (p.o. de firma): Daniel Casals Martorell  

Título: L’extensió social del català normatiu a la premsa durant la transició. La secció «Clar i català» (1982-1983), de Joan 
Fortuny  

Revista/Libro: la Hoja del Lunes, Estudis Romànics  

Número:     41   Páginas:   147-175           Año:   2019              ISSN: 0211-8572  

Indicios de calidad: (Ciències i Enginyeries):   

Base indexación: JCR/SCI                                                                         Área:  

Índice de impacto:    Scopus, ERIH Plus, ERIH, CARHUS+ 2018 (Grup A), CIRC (Grup B), MIAR (ICDS=10), Latindex Catálogo (33 
criteris complerts), RACO (50 consultes i 30 descàrregues), ANEP, DICE, ISOC, RESH, ANVUR, COPAC, SJR (Índex H=3; Q3) i 
Scopus Journalmetrics.                                                                                Cuartil:   

  

8. Coroleu Lletget, Alejandro  

Autores (p.o. de firma): Alejandro Coroleu  

Título: Sobre la obra poética de Antonio Telesio, amigo de Garcilaso  

Revista/Libro: Contexto latino y vulgar de Garcilaso en Nápoles: Redes de relaciones de humanistas y poetas (manuscritos, 
cartas, academias), edited by Eugenia Fosalba and Gáldrick de la Torre Ávalos, Bern: Peter Lang  

Número:        Páginas:     171-184     Año:   2018              ISSN: ISBN: 9783034336529  

Indicios de calidad: (Ciències i Enginyeries):   

Base indexación: JCR/SCI                                                                         Área:  

Índice de impacto: Editorial de alto prestigio (no es posible acceder a SPI durante la actualización de la presente memoria) 
Cuartil  

  

9. Cortès Mir, Francesc  

Autores (p.o. de firma): Francesc Cortès Mir  

Título: El Contexto Lírico en la prensa de Barcelona entre 1859 y 1936  

Revista/Libro: Música lírica y prensa en España (1868-1936), ópera, drama lírico y zarzuela,  José Ignacio Suárez García (ed. 
lit.), Ramón Sobrino Sánchez (ed. lit.), María Encina Cortizo Rodríguez (ed. lit.), Universidad de Oviedo, Ediciones de la 
Universidad de Oviedo.  

Número:        Pàginas:    343-358      Año:   2018        ISBN: 978-84-17445-06-5  

Indicios de calidad:   

Base indexación: JCR/SCI: Editorial de alto prestigio (no es posible acceder a SPI durante la actualización de la presente 
memoria)                                                                                                                                                                                                                       
Área:   

Índice de impacto:                                                           Cuartil:   

  

10. Cortès Mir, Francesc  

Autores (p.o. de firma): Francesc Cortès Mir, María Encina Cortizo Rodríguez (ed. lit.), Michela Niccolai (ed. lit.)  

Título: De Barcelona al Parnaso: traducciones y adaptaciones de óperas bufas y operetas francesas en Barcelona  

Revista/Libro: Singing Speech and Speaking Melodies: Minor Forms of Musical Theatre in the 18th and 19th Century, Brepols 
(Bèlgica)  

Número:          Páginas:    435-456      Año:   2021        ISSN: ISBN 978-2-503-59543-6  

Indicios de calidad:   

Base indexación: JCR/SCI                                                                         Área: Musicología / Artes escénicas  

https://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=2228337
https://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=39313
https://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=39204
https://dialnet.unirioja.es/institucion/420/editor
https://dialnet.unirioja.es/servlet/editor?codigo=6146
https://dialnet.unirioja.es/servlet/editor?codigo=6146
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Índice de impacto: Editorial de alto prestigio (no es posible acceder a SPI durante la actualización de la presente memoria) 
Cuartil  
  

11. Espinal Farré, M Teresa  

Autores (p.o. de firma): Serés, D. & Espinal, M. T  

Título: Russian definitional generic sentences  

Revista/Libro: Glossa, a journal of general lingüístics 4(1)  

Número:   59     Páginas:    1-30      Año:   2019          ISSN: 2397-1835  

Indicis de qualitat:   

Base indexació: JCR/SCI                                                                         Área: Lingüística  

Índex d’impacte:   
Language & Linguistics  
76/360  
JCIrank: 86/361  
JCIquartile: Q1  
JCI percentile: 76.32  
Linguistics   
JCIrank: 93/263  
JCIquartile: Q2  
JCI percentile: 64.83                                                                Cuartil:   
  

12. Foguet Boreu, Francesc  

Autores (p.o. de firma): Francesc Foguet Boreu  

Título: L’escena catalana durant la Segona República vista per Domènec Guansé (1931-1936)  

Revista/Libro: Els Marges  

Número:   116     Páginas:    35-48      Año:   2018         ISSN: paper: 0210-0452; ISSN electrònic: 2339-8256  

Indicios de calidad:   

Base indexación: JCR/SCI                                                                         Área: Lengua y Literatura  

Índex d’impacte:   
Carhus+ Classificació A  
IDR: Dialnet Métricas  
2018  
Filología Hispánica  
Impacte: 0,009  
Nº citacions: 1  
Posición: 102/133  
Quartil Q4  
Filologías  
Quartil: c4  
Posición: 257/326                                                              Cuartil:   

  

13. Foguet Boreu, Francesc  

Autores (p.o. de signatura): Francesc Foguet Boreu. Diego Santos Sánchez (ed.)  

Título: La censura preventiva del teatro de Llorenç Villalonga (1954-1975)  

Revista/Libro: Un teatro anómalo. Ortodoxias y heterodoxias teatrales bajo el franquismo, Madrid, Iberoamericana / Frankfurt 
am Main, Vervuert  

Número:        Páginas:    177-196      Año:   2021         ISSN: ISBN 978-84-9192-180-6 i 978-3-96869-083-4  

Indicios de calidad:   

Base indexación: JCR/SCI                                                                         Área:  

Índice de impacto: Editorial de alto prestigio (no es posible acceder a SPI durante la actualización de la presente memoria) 
Cuartil  
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14. Gavarró Algueró, Anna  

Autores (p.o. de firma): Anna Gavarró Algueró  

Título: Child Relativised Minimality and grammaticality judgement  

Revista/Libro: Frontiers in Psychology, section Language Sciences  

Número:        Páginas:            Año:        2020          ISSN:   

Indicios de calidad:   

Base indexación: JCR/SCI                                                                         Área:  

Índice de impacto:   Indexat a WoS Core Collection (SCIE, SSCI, AHCI o ESCI) (SI/NO): SíIndexat a Scopus (SI/NO): SíNombre de 
citacions de l’article (Wos Core Collection): 1Nombre de citacions de l’article: 1JIF del JCR SCIE/SSCI:2.988(2020)Índex SJR: 
0.95(2020)Quartil i categoria JCR SCIE/SSCI:Q2 PSYCHOLOGY, MULTIDISCIPLINARYQuartil i categoria SJR: Q2PSYCHOLOGY 
(MISCELLANEOUS)                                                                                  Cuartil:   
  

15. Jané Lligé, Jordi  

Autores (p.o. de firma): Jordi Jané Lligé  

Título: La internacionalització de la novel·la catalana El cas de Pedra de tartera, de Maria Barbal, i la seva recepció al món 
germànic  

Revista/Libro: Rassegna iberistica  

Número:  112      Páginas:    427-445      Año:   2019         ISSN: 0392-4777  

Indicios de calidad:   

Base indexación: JCR/SCI                           
Scopus, DOAJ, MLA - Modern Language Association Database, DIALNET                                                Área: Humanidades en 
general  
Índice de impacto:          ICDS 10         Evaluado en:   
LATINDEX. Catálogo v2.0 (2018 - )  
Directory of Open Access Journals  
ERIHPlus  
REDIB. Red Iberoamericana de Innovación y conocimiento científico                                                                  Cuartil: 3  
  

16. Martínez Gil, Víctor  

Autores (p.o. de firma): Víctor Martínez Gil. Angheluță, M. A.; Balaş, M.S.; Draga,J.; Llinàs, J. & Montoliu, X. (eds.)  

Título: Catalunya I Portugal: traduccions i identitat nacional  

Revista/Libro: Traduccions I diàlegs culturals amb el català. Bucarest: Universitatea din Bucureşt (Romànica, 25)  

Número:     25   Páginas:       113-128      Año:        2018          ISSN: ISBN: 978-606-16-0979-6  

Indicios de calidad:   

Base indexación: JCR/SCI                                                                         Área: Culturas románicas  

Índice de impacto:    Editorial Universitària de Bucarest, d’alt prestigi en el seu àmbit a Romania. Comitè editorial : Adriana 
Ciama (Universitatea din Bucureşti), Anamaria Gebăilă  (Universitatea din Bucureşti),  Giada Mattarucco (Università per Stranieri 
dei Siena) i Camelia Uşurelu (Universitatea din Bucureşti).                                 Cuartil:   
  

17. Martínez Gil, Víctor  

Autores (p.o. de signatura): Víctor Martínez Gil.   

Título: L’Heribert de Benzina llegeix A coleira do ção: influències, intertextualitats i patologies en Quim Monzó  

Revista/Libro: Zeitschrift für Katalanistik  

Número:     33   Páginas:       295-327       Año:        2020          ISSN: 0932-2221  

Indicios de calidad:   

Base indexación: JCR/SCI                                                                         Área: Catalanística  

Índice de impacto:    Es de acceso abierto (http://www.romanistik.uni-freiburg.de/pusch/zfk/index.htm) y se edita desde la 
Universidad de Friburgo. La revista Está indexada en: Arts and Humanities Citation Index (/indizadaen/0932-2221/ahci), IBZ 
Online (/indizadaen/0932-2221/ibz), Periodicals Index Online (/indizadaen/0932-2221/pci), Linguistic Bibliography 

https://miar.ub.edu/indizadaen/0392-4777/scopus
https://miar.ub.edu/indizadaen/0392-4777/doaj
https://miar.ub.edu/indizadaen/0392-4777/mla
https://miar.ub.edu/indizadaen/0392-4777/dialnet
https://miar.ub.edu/indizadaen/0392-4777/latindex
https://miar.ub.edu/indizadaen/0392-4777/doaj
https://miar.ub.edu/indizadaen/0392-4777/erihplus
https://miar.ub.edu/indizadaen/0392-4777/redib
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(/indizadaen/0932-2221/ling_bib), MLA - Modern Language Association Database (/indizadaen/0932-2221/mla), 
DIALNET(/indizadaen/0932-2221/dialnet); está evaluada en: CARHUS Plus+ 2018 (/indizadaen/0932-2221/carhus2018) y 
ERIHPlus (/indizadaen/0932-2221/erihplus), teniendo en CARHUS Plus la máxima clasificación: A; está localizada en SJR. 
SCImago Journal & Country Rank (/indizadaen/0932-2221/sjr), con cuartil 3 (siendo una de las 27 revistas alemanas de Arte y 
Humanidades allí presentes). Su ICDS en 2020, cuando se publicó el artículo, fue 10.8, estando la revista indexada también en 
Scopus (https://miar.ub.edu/2020/issn/0932-2221).                                                                                  Cuartil: 3  
  

18. Massanell Messalles, Mar  

Autores (p.o. de firma): Mar Massanell Messalles   

Título: No m’à romasa sinó la honestat». Rere la petja d’una innovació lingüística en el pas del català antic al modern  

Revista/Libro: Barcelona: Publicacions de l’Abadia de Montserrat («Textos i Estudis de Cultura Catalana», 240)  

Número:     240   Páginas:       450       Año:        2020         ISSN: ISBN: 978-84-9191-117-3  

Indicios de calidad:   

Base indexación: JCR/SCI                                                                         ärea:  

Índice de impacto:    [Reseña de Joan-Rafael Ramos a Caplletra, 71 (2021), p. 291-296:   
https://ojs.uv.es/index.php/caplletra/article/view/21047/19058]   
[Ressenya de Mar Batlle a Llengua & Literatura, 32 (2022), p. 180-181:   
https://publicacions.iec.cat/repository/pdf/00000316/00000002.pdf]                                                                                 Cuartil:   
  

19. Massanell Messalles, Mar  

Autores (p.o. de firma): Mar Massanell Messalles   

Título: La dialèctica corpus/estatus en la història de la llengua catalana. Cap a una explicació integral dels canvis lingüístics  

Revista/Libro: Caplletra   

Número:     71   Páginas:       219-236       Año:        2021         ISSN: 0214-8188. DOI: 10.7203/Caplletra.71.21039.  

Indicios de calidad:   

Base indexación: JCR/SCI              
Emerging Sources Citation Index, Scopus, Periodicals Index Online , DOAJ, Linguistic Bibliography, MLA - Modern Language 
Association Database, DIALNET                                                             Área: Filología/ Lingüística  
Índice de impacto:             
Avaluada a CARHUS Plus+ 2018 (A)  
LATINDEX. Catálogo v2.0 (2018 - )  
Directory of Open Access Journals  
ERIHPlus  
LATINDEX. Catálogo v1.0 (2002 - 2017)  
REDIB. Red Iberoamericana de Innovación y conocimiento científico                    ICDS: 10                                                     Cuartil: 2  
  

20. Mateu Fontanals, Jaume  

Autores (p.o. de firma): Jaume Mateu Fontanals   

Título: On the argument structure of complex denominal verbs in Latin: A syntactic approach  

Revista/Libro: The Linguistic Review  

Número:     38.2   Páginas:       267-288       Año:        2021         ISSN: ISSN (Online) 1613-3676 ISSN (Print) 0167-6318  

Indicios de calidad:   

Base indexación: JCR/SCI                                                                         Área:  

Índice de impacto:     5-year Impact Factor: 1.151   
Impact Factor: 0.628   
 Indexat a WoS Core Collection (SCIE, SSCI, AHCI o ESCI)    
(SI/NO): SÍ       Indexat a Scopus    
(SI/NO): SÍ   
Nombre de citacions de l’article (Wos Core Collection):    Nombre de citacions de l’article:    
JIF del JCR SCIE/SSCI:    Índex SJR:    
Quartil i categoria JCR SCIE/SSCI:   Quartil i categoria SJR: Q1 Language and Linguistics             Cuartil:   
  

https://miar.ub.edu/indizadaen/0214-8188/esci
https://miar.ub.edu/indizadaen/0214-8188/scopus
https://miar.ub.edu/indizadaen/0214-8188/pci
https://miar.ub.edu/indizadaen/0214-8188/doaj
https://miar.ub.edu/indizadaen/0214-8188/ling_bib
https://miar.ub.edu/indizadaen/0214-8188/mla
https://miar.ub.edu/indizadaen/0214-8188/mla
https://miar.ub.edu/indizadaen/0214-8188/dialnet
https://miar.ub.edu/indizadaen/0214-8188/carhus2018
https://miar.ub.edu/indizadaen/0214-8188/latindex
https://miar.ub.edu/indizadaen/0214-8188/doaj
https://miar.ub.edu/indizadaen/0214-8188/erihplus
https://miar.ub.edu/indizadaen/0214-8188/latindex1
https://miar.ub.edu/indizadaen/0214-8188/redib
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21. Pujol Gómez, Josep  

Autores (p.o. de firma): Josep Pujol Gómez   

Título: La voce di Ausiàs March nella cultura catalana del primo Quattrocento: contesti culturali e modelli letterari  

Revista/Libro: Ausiàs March e il canone europeo, ed. Benedetta Aldinucci and Cèlia Nadal Pasqual. Alessandria: Edizioni 
dell'Orso  

Número:     Páginas:       59-90       Año:        2018         ISSN: ISBN: 978-88-6274-901-5  

Indicios de calidad:   

Base indexación: JCR/SCI                                                                         Área:  

Índice de impacto: Editorial de alto prestigio (no es posible acceder a SPI durante la actualización de la presente memoria) 
Cuartil  

22. Recasens Vives, Daniel  

Autores (p.o. de firma): Recasens, D. & Rodríguez C.  

Título: Contextual and syllabic effects in heterosyllabic consonant sequences. An ultrasound study  

Revista/Libro: Speech Communication  

Número:    96    Páginas:       150-167       Año:        2018         ISSN: 01676393  

Indicios de calidad:   

Base indexación: JCR/SCI                                                                         Área:  

Indicios de calidad:   
MIAR (2018): 11.0  
SJR (2018): Linguistic and Language Q.1; Communication Q.2; Computer Science Applications Q. 2; Modeling and Simulation Q. 
2; Software Q.2. Dades bibliomètriques i  d’impacte: 
https://www.scimagojr.com/journalsearch.php?q=23671&tip=sid&clean=0  
Avaluada a CARHUSPlis I ERIH  
Indexada en:   
  
Science Citation Index Expanded, Scopus, Academic Search Premier, Aerospace Database, Applied Science & Technology 
Source, Civil Engineering Abstracts, Computer & Applied Sciences, INSPEC, Linguistic Bibliography, Metadex, Communication & 
Mass Media Index, Communication Abstracts, Linguistics & Language Behavior Abstracts, Psycinfo, zbMATH                   Cuartil:   
  
  

23. Santamaria i Roig, Núria  

Autords (p.o. de firma): Núria Santamaria i Roig  

Título: La introducción de Beckett en los escenarios catalanes. A propósito de los montajes de La Gàbia Teatre y sus 
antecesores  

Revista/Libro: Fernández Sánches, J. F. (ed.) Samuel Beckett en España. Valladolid: Universidad de Valladolid  

Número:       Páginas:       61-90         Año:        2020         ISSN: ISBN: 978-84-1320-085-9  

Indicios de calidad:   

Base indexación: JCR/SCI                                                                         Área:  

Índice de impacto:        
Indicios de calidad: Editorial indexada a SPI. Rànquing no actualitzat. 2018: núm. 70 – ICEEE: 37. Book Publishers Library 
Metrics: Media de inclusiones: 27’6.                                                               Cuartil:   

  

24. Vall i Solaz, Francesc Xavier  

Autores (p.o. de firma): Francesc Xavier Vall i Solaz  

Título: Reacciones a las críticas de Pompeu Gener a Émile Zola y sus epígonos  

Revista/Libro: Revista de Filología Románica  

Número:   vol. XXXV      Páginas:       187-211         Año:        2019         ISSN: 0212-999X  

Indicios de calidad:   

Base indexación: JCR/SCI                                                                         Área:  
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Índice de impacte:        
Indexada en:   
CARHUSPlus (2018) Nivel C  
SJR (2919): Literature and Literary Theory ,Q.4. Dades bibliomètriques: 
https://www.scimagojr.com/journalsearch.php?q=5800207797&tip=sid&clean=0  
MIAR: ICDS (2019): 10.0  
Indexada también en: DIALNET, ERIH, SCOPUS, LatinIndex, Google Scholar Metrics, Dialnet, CIRC.   
https://revistas.ucm.es/index.php/RFRM/indexing                                                               Cuartil: 4  
  

25. Villalba Nicolàs, Francesc Xavier  

Autores (p.o. de firma): Francesc Xavier Villalba Nicolàs  

Título: Infinitive wh-relatives in Romance: Consequences for the truncation vs. intervention debate  

Revista/Libro: Syntax. A journal of theoretical, experimental, and interdisciplinary research 22(2-3)  

Número:   22(2-3)      Páginas:       303-335         Año:        2019         ISSN: 1368-0005  

Indicios de calidad:   

Base indexación: JCR/SCI                                                                         Área:  

Índice de impacto:        
Indexada en:  
MIAR: ICDS (2019): 18.8.   
SJR (2019): Linguistic and Language, Q.1  
SCOPUS (2019): Cite Score: 1.5; Highest Percentile (Language and Linguistics): 82%, 148/830.   
Indexada també a: Art and Humanities, Citation Index, Social Sciences Citation Index, Academic Search Premier, Linguistic 
Bibliography, Linguistic & Language Behavior Abstracts, MLA, DIALNET.                           Cuartil: 1  
  
  
Referencia completa de 10 Tesis doctorales defendidas y dirigidas por uno o varios investigadores 
integrantes de las líneas (últimos 5 años) y una contribución científica derivada de cada una de ellas  
  

Tesis 1. Autor: Amanda Ulldemolins Subirats   

Título de la tesis:  Grau d’integració del tortosí en l’estàndard planificat i difós pels mitjans de comunicació i pel sistema 
d’ensenyament  

Director: Daniel Casals Martorell  

Fecha de defensa:  13/07/2018                        Cualificación:    Excelente Cum Laude               Mención Internacional: Si/No  

Universidad: Albert-Ludwigs-Universität Freiburg IM Breisgau (Alemania)  

Contribución científica asociada :  

Autores (p.o. de firma): Amanda Ulldemolins Subirats  

Título: Els cavalls de batalla de l’estàndard occidental  

Revista: Els Marges. Revista de llengua i literatura  

Número:    118        Páginas:        64-83       Año:       2019       ISSN: 0210-0452  

Contribución científica asociada :  

Autores (p.o. de firma): Amanda Ulldemolins Subirats  

Títol: Integració dels dialectes occidentals a l'estàndard formal televisiu  

Revista: Llengua i literatura  

Número:            Páginas:        7-30       Año:       2019       ISSN: 0213-6554  

Indicios de calidad:   

Base indexación: JCR/SCI              
Emerging Sources Citation Index, DOAJ, Linguistic Bibliography, MLA - Modern Language Association Database, DIALNET             
Área:             Lingüística / Literatura Catalana                   Índice de impacto:  10                 
Cuartil:                                                                              

Contribución científica asociada :  

https://miar.ub.edu/indizadaen/0213-6554/esci
https://miar.ub.edu/indizadaen/0213-6554/doaj
https://miar.ub.edu/indizadaen/0213-6554/ling_bib
https://miar.ub.edu/indizadaen/0213-6554/mla
https://miar.ub.edu/indizadaen/0213-6554/dialnet
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Autores (p.o. de firma): Amanda Ulldemolins Subirats  

Título: La presència del tortosí al Telenotícies comarques Tarragona de TV3  

Revista: The Intricacy of Languages  

Número:    20        Páginas:        359       Año:       2019       ISSN:   

Indicios de calidad:   

Base indexación: JCR/SCI                         Área:                                Índice de impacto:                   
Cuartil:                                                                              
  

Tesis 2. Autor: Sandra María Ortega Garzón   

Título de la tesis:  De Homes i de Bèsties: figures animals de la política al teatre colombià contemporani  

Directores: Sandra Camacho López y Francesc Foguet Boreu  

Fecha de defensa:  21/09/2018                        Calificación:    Excelente Cum Laude               Mención Internacional: Si/No  

Universidad:   

Contribución científica asociada :  

Autores (p.o. de fecha): Sandra María Ortega Garzón  

Título: Ficción vírica e inmunización social en los “proyectos piloto” de Enrique Buenaventura y Enrique Lozano  

Revista: Estudios de literatura colombiana  

Número:      50      Páginas:        107-125       Año:   2022           ISSN: 0123-4412  

Indicios de calidad:   

Base indexación: JCR/SCI             
Emerging Sources Citation Index, Scopus, Academic Search Premier, Fuente Academica Plus, DOAJ, MLA - Modern Language 
Association Database, DIALNET              Área:                                Índice de impacto:           ICDS 9,9        Cuartil:      1 
(2020)                                                                        

Contribución científica asociada :  

Autores (p.o. de firma): Sandra María Ortega Garzón  

Título: Coragyps sapiens: una propuesta de revitalización y reconstrucción simbólica del cuerpo social desde el teatro  

Revista: Ciudad Paz-ando  

Número:      vol.11 núm. 1      Páginas:        16-24       Año:   2018           ISSN:   

Indicios de calidad:   

Base indexación: JCR/SCI                         Área:                                Índice de impacto:                   
Cuartil:                                                                              
  

Tesis 3. Autor: Raquel Parera Somolinos   

Título de la tesis:  La versió d’Andreu Febrer de la Commedia de Dante: biografia del traductor, estudi del manuscrit, anàlisi de 
la traducció i edició dels cants I-XX de l’Inferno (PREMIO EXTRAORDINARIO)  

Director: Lluís Cabré Ollé  

Fecha de defensa:  28/09/2018                        Cualificació:    Excel·lent Cum Laude               Mención Internacional: Si/No  

Universidad:   

Contribución científica asociada :  

Autores (p.o. de fecha): Raquel Parera Somolinos  

Título: Les estratègies de traducció d’Andreu Febrer en la seva versió de la Commedia de Dante  

Revista: Magnificat Cultura i Literatura Medievals  

Número:     7       Páginas:       141-164        Año:    2020          ISSN: 2386-8295  

Indicios de calidad:   

Base indexación: JCR/SCI         
Emerging Sources Citation Index, Scopus, DOAJ, MLA - Modern Language Association Database, DIALNET                  
Área:                                Índice de impacto:     ICDS 9,3              Cuartil:         3 (2020) / 1 

https://miar.ub.edu/indizadaen/0123-4412/esci
https://miar.ub.edu/indizadaen/0123-4412/scopus
https://miar.ub.edu/indizadaen/0123-4412/asp
https://miar.ub.edu/indizadaen/0123-4412/fuente_academica_plus
https://miar.ub.edu/indizadaen/0123-4412/doaj
https://miar.ub.edu/indizadaen/0123-4412/mla
https://miar.ub.edu/indizadaen/0123-4412/mla
https://miar.ub.edu/indizadaen/0123-4412/dialnet
https://miar.ub.edu/indizadaen/2386-8295/esci
https://miar.ub.edu/indizadaen/2386-8295/scopus
https://miar.ub.edu/indizadaen/2386-8295/doaj
https://miar.ub.edu/indizadaen/2386-8295/mla
https://miar.ub.edu/indizadaen/2386-8295/dialnet
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(2021)                                                                     

Contribución científica asociada :  

Autores (p.o. de firma): Raquel Parera Somolinos  

Título: El recurs a l'exegesi dantesca en la traducció de la «Commedia» d'Andreu Febrer  

Revista: «Qui fruit ne sap collir»: homenatge a la profesora Lola Badia. Edicions de la Universitat de Barcelona  

Número:           Páginas:       63-71        Año:    2021          ISSN:   

Indicios de calidad:   

Base indexación: JCR/SCI                         Área:                                Índice de impacto:                   
Cuartil:                                                                              

Contribución científica asociada :  

Autores (p.o. de firma): Raquel Parera Somolinos  

Título: Andreu Febrer, el primer traductor de la Commedia en verso  

Revista: Ínsula: revista de letras y ciencias humanas  

Número:    895       Páginas:       8-12        Año:    2021          ISSN: 0020-4536  

Indicios de calidad:   

Base indexación: JCR/SCI              
Arts and Humanities Citation Index, Scopus, Periodicals Index Online , MLA - Modern Language Association 
Database, DIALNET             Área:                                Índice de impacto:          ICDS 11         Cuartil:          
3                                                                    
  

Tesis 4. Autor: Athenea Mata Cortés   

Título de la tesis:  La funció del teatre en l’ensenyament de les arts plàstiques en contextos transversals de les arts: del Arts and 
Crafts a la Bauhaus  

Director: Lluís Masgrau Peya (tutor: Francesc Foguet)  

Fecha de defensa:      20/09/2019        Calificación:    Excelente Cum Laude               Mención Internacional: Si/No  

Universidad:   

Contribución científica asociada :  

Autores (p.o. de fecha): Athenea Mata  

Título: The Darmstadt School of Dramatic Art Project (1900) and Its Convergences with the Stanislavski System  

Revista: Estudis escènics: quaderns de l’Institut del Teatre  

Número:        45    Páginas:      1-20        Año:     2020       ISSN: 2385-362X , 0212-3819  

Indicios de calidad:   

Base indexación: JCR/SCI            
MLA - Modern Language Association Database, DIALNET               Área:                 Índice de impacto:    ICDS 4,5               
Cuartil:                                                                              
  

Tesis 5. Autor: Cristián Josué Cortés Jiménez   

Título de la tesis:  La dramatúrgia contemporània a Mèxic (1984-2015): arxipèlags, edició i autors  

Director: Francesc Foguet Boreu  

Fecha de defensa:  20/12/2019                        Cualificación:    Excelente Cum Laude               Mención Internacional: Si/No  

Universidad:   

Contribució científica asociada :  

Autores (p.o. de firma): Cristián Josué Cortés Jiménez  

Título: La edición de textos dramáticos como manifestación cultural de México y Cataluña  

Revista: Cataluña e iberoamérica. Investigaciones recientes y nuevos enfoques. Asociación de Catalanistas de América Latina 
(ACAL)  

https://miar.ub.edu/indizadaen/0020-4536/ahci
https://miar.ub.edu/indizadaen/0020-4536/scopus
https://miar.ub.edu/indizadaen/0020-4536/pci
https://miar.ub.edu/indizadaen/0020-4536/mla
https://miar.ub.edu/indizadaen/0020-4536/mla
https://miar.ub.edu/indizadaen/0020-4536/dialnet
https://miar.ub.edu/indizadaen/2385-362X/mla
https://miar.ub.edu/indizadaen/2385-362X/dialnet
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Número:            Páginas:        127-136       Año:         2017     ISSN:   

Indicios de calidad:   

Base indexación: JCR/SCI                         Área:                                Índice de impacto:                   
Cuartil:                                                                              
  

Tesis 6. Autor: Agustí Ros Vilanova   

Título de la tesis:  La Cinetografia Laban/Labanotation com a instrument per a l’anàlisi de l’espai i el temps coreogràfics  

Director: Carles Batlle Jordà  

Fecha de defensa:  17/01/2020                        Calificación:    Excelente Cum Laude               Mención Internacional: Si/No  

Universidad:   

Contribución científica asociada :  

Autores (p.o. de firma): Agustí Ros  

Título: La escritura del movimiento  

Revista: Revista del Real Conservatorio Superior de Música de Madrid.  

Número:     25     Páginas:          59-79      Año:       2018          ISSN:  0541-4040  

Indicios de calidad:   

Base indexación: JCR/SCI                         Área:                                Índice de impacto:                   
Cuartil:                                                                              
  

Tesis 7. Autor: Marc Guevara Claramunt   

Título de la tesis:  Usos dubtosos en l'estàndard dels mitjans de comunicació de massa  

Director: Daniel Casals Martorell  

Fecha de defensa:  28/07/2020                        Calificación:    Excelente Cum Laude               Mención Internacional: Si/No  

Universidad:   

Contribución científica asociada :  

Autores (p.o. de firma): Marc Guevara  

Título: Català a Twitter, l’agora de la llengua  

Revista: Anuari de Filologia. Estudis de Lingüística  

Número:       11   Páginas:   125-140             Año:      2021           ISSN: ISSN-e 2014-1408  

Indicios de calidad:   

Base indexación: JCR/SCI        
Emerging Sources Citation Index, DOAJ, Linguistic Bibliography, MLA - Modern Language Association 
Database, DIALNET                   Área:                                Índice de impacto:          9,5         
Cuartil:                                                                              
  

Tesis 8. Autor: Xavier Serrat Brustenga   

Título de la tesis:  Mercè Rodoreda, patrimonialització i arts escèniques (1975-1999)  

Director: Francesc Foguet Boreu  

Fecha de defensa:  25/03/2021                        Calificación:    Excelente Cum Laude               Mención Internacional: Si/No  

Universidad:   

Contribución científica asociada :  

Autores (p.o. de firma): Edició de Núria Santamaria i col·laboració de Francesc Foguet. Xavier Serrat és l’autor número 24.  

Título: Una Europa sense atributs? Espectacles basats en textos no dramàtics als Països Catalans entre les temporades 1999–
2000 i 2009–2010  

Revista: Dins del llibre: De fronteres i arts escèniques.  

Número:          Páginas:    373-386            Año:          2015        ISSN: ISBN: 978-84-943779-0-7  
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Indicios de calidad:   

Base indexación: JCR/SCI                         Área:                                Índice de impacto:                   
Cuartil:                                                                              
  

Tesis 9. Autor: Albert Fontich Julià   

Título de la tesis:  Veu i cas en la sintaxi de la causació i la reflexivització  

Director: Jaume Mateu Fontanals  

Fecha de defensa:  07/07/2021                        Calificación:    Excelente Cum Laude               Mención Internacional: Si/No  

Universidad:   

Contribución científica asociada :  

Autores (p.o. de signatura): Albert Fontich  

Título: La possessió inalienable i l’anàfora corporal  

Revista: Llengua i Literatura  

Número:  15        Páginas:        277-330        Año:          2004        ISSN: 0213-6554  

Indicios de calidad:   

Base indexación: JCR/SCI                 
Emerging Sources Citation Index, DOAJ, Linguistic Bibliography, MLA - Modern Language Association 
Database, DIALNET                   Área:                                Índice de impacto:                   
Cuartil:                                                                              
  

Tesis 10. Autor: Mireia Sopena Buixens   

Título de la tesis:  La Selecta, centre de l’edició i de la vida literària (1943-1962)  

Director: Olívia Gassol Bellet (tutor Víctor Martínez)  

Fecha de defensa:  05/11/2021                        Calificación:    Excelente Cum Laude               Mención Internacional: Si/No  

Universidad:   

Contribución científica asociada :  

Autores (p.o. de firma): Albert Fontich  

Título: La possessió inalienable i l’anàfora corporal  

Revista: Llengua i Literatura  

Número:  15        Páginas:        277-330        Año:          2004        ISSN: 0213-6554  

Indicios de calidad:   

Base indexación: JCR/SCI      
Emerging Sources Citation Index, DOAJ, Linguistic Bibliography, MLA - Modern Language Association 
Database, DIALNET                              Área:                                Índice de impacte:                   
Cuartil:                                                                              
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